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PUNTOS DE SUSCRICION.

S« Mad r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza  de 
Pontejos ( antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rtie Favart, 2.
L o s  ANUNCIOS t  suscRiciONES pa r a  LA GACETA S6 recíben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
larde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

P a r a  la venta de obras y ejemplares de la Gaceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 

.tarde, y en los días festivos de once á una.
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc

tor de la Gaceta  de  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSGRIGION.
Pesetas,

Por un mes.......
Por tres meses.. ....... ............ 48
Por seis meses.. . . . . . . . . . . . .  Ü
Por un año.. . . . ............ . 65
Por tres meses.. ....................  25
Por tres meses.. . . . . . . . . . . .  35

U ltram ar  .................... ..
E x t r a n jer o . . . . . . . . . . . . . . .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veita 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
M I K I S f  ERIO  D E ( ^ C I A  Y J ü S T I C lÁ ,

E xposición .
SEÑOR : El estado aflictivo del Tesoro y la necesidad 

de nivelar los dos presupuestos de ingresos y gastos , ade 
más de o tras razones de alto interés político y económico, 
aconsejaron sin duda al anterior "Ministro de Rácienda, 
para consignar en el art. 10 dél proyecto de ley del presu
puestó dé gas 16 de Mayo ú ltim o, que no se proce
diese a la provisión de n inguna vacante de dignidades, ca
non g ías, beneñcios y piezas eclesiásticas que no tuviesen 
aneja cura dé almas , ín terin  no'se verificase el arreglo del 
presupuesto del clero. ^

No es la prim era vez que en los tiempos modernos se 
háya ádoptado una resolución db esta naturaleza, porque 
al mismo fin conspiraban el Real decreto de 9 de Marzo 
de 183i y la Real órden de 10 de Enero de 1837 ,' aurique 
á la sazón no existiesen las póderosas causas qué hoy se 
presentan.

lúspiradó el Ministro que suscribe en las ideas consig
nadas en el último proyecto de ley de presupuestos para el 
ejércicio de 1871 á 7^; reconoce, sin erfibargo, que las dis
posiciones canónicas vigentes no permiteH^^^ tirantez ab
soluta de la expresada Real orden de:1837, ni es tampoco 
conveniente la reserva de que habla ■ lá disposición 3.'' del 
Real decreto de 1834*. Al realizar ̂ 1  pensamiento ipcluido 
en el proyecto-derley, no se pretente vulnerar de mddo al
guno los derechós y prerogativás de Su'Santid^i|^.^^de los 
muy RR..Arzobispos.y Rp». Obispns para el nombiij^iéííito 
de aquella^ piezas
les corresponda':" sí~bifeh^Óbnvén“dr excitar éf ceío dá'los 
últimos para que suspendan por su parte estas provisiones 
en las iglesias donde por el número de capitulares no sea 
absolutamente necesaria la provisión de las vacantes. Se
ría  además inoportuna la no provisión de aquellas preben
das de oficio que tienen asignadas funciones especiales por 
los sagrados cánones, y cuya existencia es necesaria para 
el lustre de las iglesias y exigencias del cuitó.

La prohibición, pues, queda reducida a la s  prebendas de 
gracia que éorrespondan al pa tro n a to , y sin que ésta me
dida pueda invocarse nunca contra los derechos de eSte, 
por ser general, transitoria y temporal, dirigida muy espe
cialmente á facilitar en su dia, y con acuerdo de ámbas 
potestades, al indispensable arreglo de las iglesias de E s
paña. El Gobierno, sin ém bargo, podrá, autorizar aquellas 
traslaciones y perm utas de prebendados que de ningún 
modo afecten al presupuesto, ni en ellas ni en sus resultas.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

' Madrid 30 de-S de Í871.

. j ■ El Ministro de Graciajy Justicia,
n E n g e n io  M o n te r o  R íos;.

= Vdégreto. ^
Teniendo en consideración las razones expuestas pór 

el M inistro dé Gracia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,:

Yengo en decretar ló siguiente :
Artículo I."" En conformidad al art. 10 del;proyecto de 

ley de presupuestos de 16 de Mayo últim o, se suspende 
por parte del Gobierno la provisión de todas las piezas 
eclesiásticas sin cura de almas que por cualquier concepto 
vacaren en las iglesias dé España, y sin que ésta resolu
ción pueda perjudicar en ningún ,tiem pa su derecho á 
estas provisiones ,>\si en lo sucesivo creyese conveniente 
ejercerle. ; ;

Art. Se inv itará  á los muy RR. Arzobispos y 
RR. Obispos, por medio de la  oportuna cédula , á fin de 

' qué por su parte suspendan la provisión de las piezas ééle- 
siásticás que por turno les corréspondán, cuando nq con
sideren absolutamente necesaria la provisión para el ser
vicio de sus respectivas iglesias.

Art. 3 /  Las cáhongías de oficio y las demás prebendas

de esta clase seguirán proveyéndose en la forma acostum- 
^brada.

Art. 4® El Gobierno podrá autorizar las. traslaciones 
y perm utas, que sin gravar de ningún modo el presu
puesto, ni aum entar él núm éró de prebendados, sean más 
convenientes al servicio de lás iglesias.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Boigenio Houtero Bioü.

d e c r e t o s .
Vengo en adm itir la dimisión que de los cargos de Pre

sidente del Consejo de Ministros y M inistro de la Gober
nación Me ha presentado^ Í)1 Manuel R p iz : Z orrilla; que
dando altamente satisíecho del ce lo , lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

; D ado en Palacio á cinco dé Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. '

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Biagéaio Montero Míos*

* Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en el Gontraalmirante de la Arm ada D; José Mal- 
campo y Monje , Senador del Reino,

Vengo en nom brarle Presidente del Consejo de Minis
tros, M inistro  deM arina, é interino de Estado.

Dado eri Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. ' ,

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

B n g e n io  M o n te r o  M ío». .

P aE S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que de los cargos de Mi- 

nistro, de la Guerra y Ministro interino de Estado Me ha 
preséntado .el Teniente General D. Fernando Fernandez de 

éCórdova, Marqués de Mendigorría ; quedando muy satis
fecho del celo,‘ lealtad é inteligencia con que los ha des
empeñado.. • '

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

M a lc a m p o .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis
tro  de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Eugenio 
Montero R iós; quedando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de-.Ministros', 

ilosé Máleampo.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis
tro  de M arina M é. ha  presentado el Contraalm irante de la 
Armada D. José María de Berañger y de Apodaca; 
quedando m uy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. '

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«loné l l a l c a m p o .

Vengo en adm itir la dimisión qiié del cargo de M inis
tro de Hacienda Me ha presentado D. Servando Ruiz Gó
mez; quedando muy satisfecho dél celó, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

iiosé Malcampo.

Vengó en adm itir la dimisión que del cargo de Minis  ̂
tro de Fomento Me ha presentado D .'Santiago Diego M a- 
drazo; quedando m uy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á Óincó de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Conséjo de Ministros, r 

«Vosié Ualeampo.

Vengo eri adm itir la dimisión que del cargo de Minis
tro de U ltram ar Me ha presentado D. Tomás M aría Mos
quera; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é in te li
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

iHoné ífalcaxnpo»

Atendiendo á las circunstancias que cóncurren en Don 
Eduardo Alonso y Colmenares, Diputado á Córtes,

Vengo eri nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos' 

setenta y uno.
AMADEO.

El. Preáidenté del Consejo de Ministros,
Jíaisé llalcaixipo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Joaquín Bassols y Marañosa, Senador 
del R eino ,

Vengo en nom brarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidento del Consejo de Ministros,
«9o!§é I l a l e a i s i p o .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Dou 
Santiago de Angulo, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á cinco de Octubre,de mil ochocientos^ 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
l l a l c a m p o .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco dé Paula Candau, Diputado á Córtes ,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 

setenta y uno. ' • ‘ ^
' AMADEO.

El Presidente dél GbñgSejd de Ministros, ; ^
«rosé H a le á É á p o .

Atendiendo á lás circunstancias que concurren en Don 
Telesforo Montéjo y Robledo, Senador del Reino ̂

Vengo éri iipmbrarle Ministro de Fomento.
Dado qn Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 

setenta y uño.
AMADEO.

El Presidente del Gonsejo de Ministros,
' '^drorie’l u a i c a i i i p iK ' ' /

Atendiendo á  las circunstancias que concurren éri Don 
Víctor Balaguer, Diputado á Córtes ,

Vengo en nombraHe M inistro de Ultramar.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 

áetéñta y uno.’ ■ ' "
AMADEO.

El Presidente del Co’ise jo  dé'Ministros '  ̂ •' -
Jío sé  U a le a m p o *  ' o



7 OCTUBRE DE? 1^811. GACETA DE MADRIDíi-NOM. 280.

^  M iN is T E K ? ©  u é  m m m m A c i o n .

DECRETO  .    ...............
Cbnformáudorne con lo propuesto-por el^Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictáiñeri dé lá Sección 
4 e  Gobernación y Fomento del Consejo de' EstádoV 

Vengo en decretar lo siguiente: ' < , ' .
Artículo 1.® Se concéde al súBdito'maiTóqüi Moisés 

Heraas la nacionalidad ̂ española tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes. *

A rt. La expresada concesión no producirá efecto 
h asta  tanto  que el interepdosjreS ’̂ - ju r^ ie jp to  de. fidelidad 
á la Constitución del E i^adoK.y ol^idieili^a I^Ja^eyeí^j con 
renuncia de todo pabelibn e ^ tra i^ ro  in s e r c ió n  de la 
carta  de naturaleza m  el R e ^ s tr^ c iv i¡ |

Dado en Barcelona á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos setentá y uno.

.AMADEO.
El Mmistro d t lá Gobernación, • . ; . o.

l ls í i is ie l  Mm® Z a r r i l l a .

Por el Ministerio de la Guerra sé ha óoniunícádo-áesté 
de la Gobernación la Real orden sigtiiefité:' - ^

«Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dicq hoy al 
Capitán general de Valencia lo que sigue:

Dada cuenta al Rey,(Q. D. G.) del escrito, que V. E. di
rigió á este Ministerio en ^  de Noviembre del ano ultimo 
consultando acerpa de si los Jefes y Oficiales de reemplazo 
tienen obligación de prestar el servicio personal como car
go concejil en el pueblo donde residan, con motivo deí ex
pediente instruido á consecuencia de haber obligado el A L . 
calde de San Pedro deP iñatar en kiprsOTinola dn^Murcia, 
al Alférez de infantería de reemplazo en aquel punto Don 
Juan Berríiejo y Garcíá a que arniadb' dbfüsif álternára con 
los demás vecinos del pueblo en el servicio qite instituyó 
de vigilar por M  horas en el cordón sahitario establecido, 
á fin de evitar la propagación de la epidemia de fiebre a ma- 
rilla desarrollada en algunas provincias deí Este dé la Pe
nínsula: -

Considerando que si bien los Jefes y Oficiales de reem 
plazo deben ser reputados como en activo servicio y de
pendientes solamente de la autoridad m ilitar, son muy gra
ves y aflictivos ios momentos de una epidemia, y extraor
dinaria por lo tan to  la necesidad de los servicios que todo 
ciudadano, debe prestar en las críticas oircunstancias, ya 
con objeto de evitar el contagio exterior, ó con el de atajar 
sus fatales efectos:

Considerando que el Alcalde de San Pedro de P inatar 
abusó de su autoridad imponiendo al Alférez Bermejo un 
servicio impropio de su clase, como lo es el de hacer cen
tinela armado de un fusil:

Considerando que si bien todo individuo, cualquiera 
que sea su cláée y condición, eicépto los m ilitares con des
tino en cuerpos armados y comisiones activas, éstá en el 
deber de obelecer a la autoridad civil que adopte medidas 
sanitarias en el inm inente peligro de una epidemia, tam 
bién lo es que cada ciudadano debe prestarlo con arreglo 
a! curgü que desempeña y adecuado á su categoría oficial: 

Considerando, por ultim o, que m  nada, se menoscaba 
los fueros del m ilitar que en imion de su convecino y pai
sano contribuya al bien común, que también le redunda en 
berjeficio propio, de acuerdo con lo informado acerca del 
particular por la Sección de Guerra y M arina del Consejo 
de Estado en Ifi de Diciembre próximo pasado;

S. M. se ha servido disponer que tanto los Jefes y Oñ- 
, cíales de reemplazo, corno los que disfrutan licencias tem 

porales en poblaciones afligidas de epidem ia, pueden ser 
nombrados por la Autoridad competente para aquellos ser
vicios sanitarios que están en consonancia con su gerar- 
quía en la milicia, sin que deban usar otras arm as que las 
reglam entarias según su clase y cuerpo áq u e  pertenezcan; 
debiendo por su parte lá Autoridad civil, ántes de dar des
tino sanitario á Jefes ú Oficiales, ponerlo en conocimiento 
de la militar, y sólo en el caso de que razones especiales de 
localidad no lo perm itan verificarlo con antelación al nom
bramiento, lo manifestará con la posible bievedad que las 
circunstancias le peimartafirpbfett entendido que este servi
cio civil p rh ta d o  por nifflarék séyconsidera transitoriq, 
cesando desde el momento en i|iie stis Jefes naturales leS 
trasm itan órdebes de f»asar ám írd-püáto ó 'le s  confieran 
destino especial en la "misníih Iteálidád en que reiüa la 
epldeni,ia. , ^

Lo que dé Real orden trascribo á V. S.  ̂p ara  sp coijo-r 
cimiento, el de las Corporaciones pppu|apps^,3|n l  dqi público 
en general. Dioa guarde á V. S. muchos^años. Madrid m 
dCi.Setiembre;de, 187L , , , ,

^REIZ Z O it iL L A .
Sr. Gobernador de la, provincia ||e ..„f^ '

Visto el recurso de alzada Interpuesto pQn,P„ Ser,afin 
Arenzana contra - el acuerdo de la Diputación de esa pro- 
vm cia por el que se lé r e b a j ó 000'pesetas^eLsuoldo que 
disfruta como Secretario de la mi«ni#:

Considerando que por Real orden de ^6 de Junio último, 
dictada de acuerdo con ebdictámén ̂ del Consejo de Estado 
en pleno, se estabíéóió jurisprudencia en-caso idéntico de 
la provincia de F alencia ;-

S. M. el Rey, de conformidad con Id x^esuelto en el 
citado expediente, ha fin ido  á bien.desestim ar el recurso 
interpuesto por D. Serafín Arenzana; \  ' é

De Real órdén 1̂* dtgo á Yv ,S„para;sm oonocim iento y 
efectos consiguientes. Diqs g-ultrde á-.Y. muchos años. 
Madrid %0 de Setiembre d e ’iSÍI}';  ̂ '

, é RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

N" ¿ECTIFIOACt^N. h'?íi
E ^ á  ^posic ión  y Real de,eTetÍjrfie Julio último,yreba-

jandc^tlos ^ d i t o s  de este M misterip, fé|nserto en la pACETA 
.dé j  áá A#)iáo., se cometifiroavpor erroríjfeeopia, las etpivoeá-^ 
cienes siguientes:

Bñ la exposiciou: la partida de 1.09^:68^ peseta^ ; 
de 1.102.68-2 pesetas.

En e l decreto: la partida de 4*55.246 pesetas 50 céntimos, 
correspondiente ai art. 1.“, c.<p. 9.“, debe ser de 445.246 pese
tas 50 céntimos. La de 12.600 pesetas del cap. 13, correspon- 
dién te a l ' esta bteéiíU ieiito^ de j ó ven es arrepentidas de Se vifla, 
debe;Ser de 2ip00 pesetas, y ía de ,492.370: pese tas d e f .c a p .ll, 
m atenal de pre,fidios, débe s<¿r de 482.870 pesetas. ,7 .

 ̂ ■ - f l í B W K A r i O T f l E M 'O ó - ■ ■ ;

i A sa la  se g u n d a .
' En la villa y corte de Madrid, á 6 de Dctubre Áe 1871,,.^ 
expediente num. 807" pendiente ante Nos sobré ádrtíisiÓh Ú̂ ^̂

; recurso de casación propuesto por Bartolomé Nadal y Llinas:
\ 1.** Resultando que en la noche del.26 de Enero de 1871, los
lindivíduos de Orden público qué sé hallaban en la Plaza Mayor 
Ide^M-cdJMad^he Palmámyeroú' voces*'dé auxilios y acudiendo, 
i detuvlem n en ,una-, taberna llam ada del .Rincón á uuihpm bré 
i que huía perseguido por otros, los cuales al llegar, mpnífesta.ó 
ron que ei deteni lo habla hurtado una pieza dé tela quíe arrojó 
en su luga, la cual recogieron y presentaron : - o h ; ]

' 2/  Resulta y do que el detenido, ¡era. el procesado Bartolomé-
iNadai, ti cuaj, neyó el .hecho, como .también .que fuese él el 
h unbre que perseguido seVefugió en la taberna,'donde se ha
llaba hacia más de una hora, cuyo aserto se comprobó ser.falso; 
que el ñB reinciden te, y que la tela fué tasada en 22

! p e s e ta s  ■ _ , . , ■
3.“ Resultando que la Sala de la Audiencia de Mallorca, de

clarando que los hechos pro badas, constituyen el delito de hurto ■ 
en ceniidad mayor de 10 y menor de 100pesetas, con reinci
dencia y sin circunstancias agravantes ni atenuantes aprecia-

• Mes, y que su autor fuá Banolomé Nadal y L linas; vistos los 
aníüuios531, num. A", y 533 , núm. 3." del Código penal, Je 
con de Lió en cuati'o años y dos meses de presidio correccional y 
accesorias, con otros pronunhíamieiitos que no son del caso 
para él presente reeurgo: ,

4.“ Resultando que contra esta sentencia se interpusoipor el 
procesado recurso de casación por infracción de ley? compren
diéndolo en los- números R."* y 4.® del árt. 4.® de la de casación

: en los juicios criininales, citando como infringidos:
1.“ tól art. 3." dei Oodigo penal que define ei delito frustrado, 

porque habieñdü el n cúrrente arrojado la pieza de la tela, que 
llevaba no causó daño alguno, y por lo tanto no con.sumó ei 
delito de hurto, puesto que para ello era preciso qué el culpable 
hubiese realizado @1 üiai del delito, y la ley distingue entre 
uno y otro caso, siendo por lo tanto errónea la calificación que 
dei hecho establece la sentencia:

2.^ La iofracciun del art. 66 del Código penal, porque siendo 
el delito frustrado, la penalidad debió ser en el grado inferior á 
la señalada por la ley al delito consum ado, y habiéndose de
mostrado que el de que se trata no se consumó, es improce
dente k  aplicación de los artículos 531 y 533 que aplica k  sen
tencia:

 ̂3.'’ Que ademas se háfinfringidoGa regla 45 de la ley provi- 
siánaipara/la  aplicación del Código, dado caso que^, debiendo 
aplicarse según ei dfrt, 23. del Código penal vigente ̂ en el grado 
m ínim o, por existir lá prueba de indicios que producen sólo.eí 
convencimiento, se ha prescindido de ella en ia sentencia:

4." La infracción de la regla 7.® del art. 82 del Código pénaL 
vigente, según el cu a l los Tribunaies determinarán la cuantía 
de k  peua, según el número y entidad de lás circunstancias 
atenuantes y agravantes, y á la mayor ó menor extensión del 
mal producido por el delito; y es visto que aun aceptando ia ca
lificación de hurto consumado, y la aplicación que la sentencia 
hace de los artículos en virtud de los cuales ha condenado, ño 
ha podido imponer ei máximum de cuatro años y dos meses, 
doblando Ja penalidad, toda vez que no apreciando circunstan
cias atenuantes ni agravantes, y siendo ninguno e l  mal del de
lito, puesto que la pieza hurtada fué ocupada por los agentes 
de seguridad y restituida á su dueño, la péna debió aplicarse 
en el límite inferior del grado en que se ha, impuesto, ó sean 
dos años, cuatro meses y un dia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
d.'’ Considerando que la regla 45 de la ley provisional para 

la aplicación dei Código penal de 4850 no puede tenerla en los 
delitos que> como el presente, fueron cometidos con posteriori
dad á Ja publicación de la ley sobre reforma del procedimiento 
criminal para plantear 0i recurso de casación:

2 /  Considerando que el delito de que ee tra ta ’oeurrió en 26 
de Enero del corriente año, y que por lo mismo no hay infrac
ción posible de dieha regla en época posteíior á Ja ley que r e - ' 
forma el procedimiento, derogando:ai mismo tiempo la.citada 
regia, y que además, tratándose de calificar el;vaJor dedos in 
dicios, se impugnan los hechos adm itidos, tales como los con
signa prdbaios lá* Sentencia; '■

Fallamos que-debemos declarar y deol)iarám.GS no haber, lugar 
á la admisión del recurso én cuanto á la infracción alega â 
respecto a la regla 45 de k  ley provisioriál para la aplicaciori’ 
del Código de 1850, y lo .ad mi ti m 0*8 en  cuanto á las dem askm 
fracciones alegadas, y mandamos que para su decisión pase el 
expediente á la Sala tercera. ' ' '

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M adrid é in sertará  en la Coleeeion ¡egislaUva lo pronunciamos, 
mandamos y firm aoios.=  Manuel Ortixde Z-tiniga.'*«"»J:osé María 
Haro.—Manuel León*—.Fernando Pere.z de- Rozas. =  F.ra:icisco 
de V e r a . Juan Cano Manucj.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.*=Leida y  publicada fué la, antérior sentencia 
por^el'Bxcmo. Sr.'D. Juan Gano Manuel-,‘ estándose "celebrando 
aiidienoia pública en̂  la- Sala segundá- en el d iahe  hoy, de que 
certifico como Secretario Relator de dicha Sala. === Emilio F er
nandez Cid,

 ̂ 'S a la  te r c e r a :
En la villa de Madrid, a 22 de Setiembre de 4871, en el re- 

ciirsó dé casación por' Infracción ‘de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal en beñeíició de Félix Robles 
^kn.cp contraria sentenciá ptóñunciadá por Ja Sala del crimen 
dé la Áúdiéñcia de ValladOÍid en causa seg’uida al mismo en el 
JUi^ado de ̂ primerainstancia .de Sahagun, sobre íesiones graves:
^. Resultando que en la tarde dol 3fie Abril de 1870, en oca- 

rion de-haber ido¡ León Ugaldc á casa de Félix Robks Blanco 
á pedirle dos y  medio reales, importe dél ajuéte dé afeitarle he
cho con su hijo Gumersindo , se promovió úñ altercado entre 
ambos, resultando que Ugálde recibió tres golpesde palo que le 
causaron, la ñ’actura del hueso cubito izquierdo, , cuya lesión 
tardó más de 30 dias en curarse, habiendohpntinuaíió trabajan
do después en su oficio de herrero , según él reconocimiento 
facultativo:

;  ̂Resultando que el lesionado refiere•quchi’̂  mediar más que 
la teclamació^ dé la deuda, el Robles:cerr(|ja puerta, y cogien- 
dn'un troi^ílB tarazoqrhe leña le dió con | | l a  tres golpes: que 
vmrios te s íig ^  a s e g u ré  que-^oyéronSi les||nado las voces de 
«Síateo,íMat^ fa^oréc|hie,^fy oírosí^ljeíiei^h que los oyeron ó 
vieron difepufár en el corraIv'‘percÍbiendo aí|:uno de ellos el ruido 
deqps golpes nyodupidos, y observaron tjambien salir quejándose
á León Ugaíde:' '  .........  '..... ’

R esulkpiiqghp.ol procesado confesó el hecho de haberle 
este reclánÉldl) m déuda, perú dice-que, habiéndole ̂ manifestado 
:qne no tenia la cantidad que se le-pedia, viendo mal humorado 
¡al l^alde , cerró la puerta y se metió, en su casa:
; Resultando que iaSala, cálifiélúidobl hecho de lesiones gra- 
;ves y considerándolo prchadp! por dndipioB graves y opncluyen- 
ries, impuso al procesado la pena de h n  año de prisión correc
cional con súS:'accé§óríás;é indéñiñízációAl'Dgaldé h  razon de 
una peseta 50 cénlilmos por cadai día qué d̂ óídMí̂ ;:ty’abajar:i^  ̂  ̂
i Resultandq ¡que Goutiu-esfa .sqn interpuso, el procesado , 
pecúrso de casácioh por infracción de léy, con arreglo ai caso 4.® 
]del artifl.® de lá  ̂proyisióñal quérios establece^ alégando coníó 
In fr in p d a  la regla, 45 de:;Iét;lcy provisional para ria aplicación 
•del Código,de 1850, cuyo recursq n q iu é  admitido por la Sala 
hegundh de este Tribunáí Stipretho : ■ ^
;  ̂ Resulíándo que á su vez■ ef Miinisterlo interpuso tam - 
ibien rcqursQ. en beneficio del próoeaado,,5 -fa^^pdQlo exi . eJ h ú -  
mero 4.®, art. 4.® de la ley, y álegandd cbmó'^ihfriñg^^^ 
mero 4.® del art. 434 y el 23 del Código-'ñuévo, puesto que el 
hecho que-en; eLantiguo Oódigo-estahqvpenado cou la pririon 
CQrrecci.ona.b.en tock su extensión, 16 está en el mqdernorcon la 
- d e arresto^mayor en su grado máximo a  prisioq, éorreceionaí 
nn^el'niín'imó:, "ñ : ■;
I -: Resultárrdó^ que adm itido el recurso por. Ia S aja, segunda de, 
leste Tribu nal Supremo pasó á esta tercera^ donde ha sido sus- 
riañciádo ehform á'i:; ■ ■

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Arrn,esto: 
Considerando, que, con arreglo .ai caso 4ri del arh , 4.® de la 

le^  de casación crim inales procedente este recurso cuando 
dados los hechos admitidos como probados en la sentencia se 

I comete error de, derecho en la designación de la pena impues
ta por no ser la ,que corresponda según las leyes: 7

Oonsideiand'^que deduciéndose por él résúltádo de los'he
chos consignados en la sentencia recurrida que el procesado 
ha.sidq^el único autor de las lesiones causadas á León UgaJde, 

Uas, cuáles^ ppr haberse prolongado su curación p o r , más de 30 
dias; son^ éáhficadas-de-igráves, esto deüto' é^ halfa'com  pren
dido" en teimúm.'2.® de,l a r t .^843ídel .Código ék 4850, que-era el 
vigente en Ja poca-de,; su comisión, sipndó la pena designada 
en el mismo la de prisión correccional en  toda su extensión 
desde-siét'e A 36 meses, divisible en ia forma que exprésa la 
tabla demostrativa del art, 83;

Considerando que establecido en el art. 23 del Código re
formado el principio de la retroactividad dé las leyes penales 
en todo lovquk'púedan iayorecer».a tiene necesaria aplica- 

¡ cioD á los derhQ^ieok#úos con. anterioridad A/su promulgación, 
y por consecuencia aí del .c.aso ac tu a l, qué hégun el riúm. 4ri 
del art. 431 défináismÓtCódigo se castiga cohriáhena-de arrestó 
mayor en su grado mkxímo á pri correcpional. en e] m ini- 
rno , ó sea desde cuatro meses y un dia á dos-años y cuatro me
ses , la cual es mücho más beneficiosa que la del Código an ti
guó éñ su conjunto:

Considerarido que cuando haya de aplicarse alguna, de las 
penas del Código reformado poriser más favorable al delin- 
ci3ente, no puede servir de fíindamentó para su designación la 
regia 43-de la; ley provisional referente exclusivainente á las 

; disposiciones penales del antiguo Código , . debieado aceptarse 
en tal caso cómo único criterio el que se, éstabiéce en el art. 42 
de la ley de 18 de Junio de ,4870 sobre reforma del prbcedi- 

; miento criminal-,; por cuanto tratándose de un solo delito; no . 
; es dable juzgar _á su autor por dos criterios diversos, que se 
■ rigen por prinéipios de muy distinto origen y  se excluyen re- 
cíprocam ente, como así lo tiene deelarado este Tribunal Supre- 
morppr una; jurisprudencia consta l.te respecto á los delitos co- 

: metjaQS con anterioridad al Código vigente : ’ ‘ "
* Considerando que aunque la Sala sentenciadora, ál jñfípoñer 
al .procesado la pena de un año; de prisión' conreccioriáL,:fun
dándose para ello en el núm. 2i® del Art. 343 dej Código de 4850 . 
y en lá regla 45 de la referida ley, en vez de hacerlo en el h ú 
mero 4.® del 431 del reformado, como más beneficioso al reo, 
es evidente, sin em bargo, que habiendo de dividirse ia penali
dad del último en tres períodos iguales, cada uno de los cuales 

’ debe formar un grado , segón lo dispuesto en el árt. 83 , lá cor
respondiente. á .dácho procesado había de ser la de nueve meses 

’ y 41 dias á 18 meses y 20 d ías , grado medio de la señalada en 
el referido art. 431, quedando por tanto comprendida dentro de 
este grado Ja de 12 meses de prisión- correccional impuesta en 
la sentencia recurrida:

Considerando, por consecuenc.ia.de todo lo expuesto, que si 
bienria Sala' sentenciadora nó estuvo exacta al citar artículos 
distintos de los que debían ser aplicados, no. conmtió h lu  em
bargo ningún error de derecho en la desigaacipU qúeolá pena 
impuesta, ni dejó de conceder al. reo el berkfipió7ófórgado por 
eJ nuévó'GÓdigokn su art. 23; ’ ■ '  ñ ’ ri ' : •

Faflanios quedóbemos declamr y' de^larámQS;jn*o fiabeedu- 
de casación que, por infrac,ciop. d'P'!ley interpusp 

ei Ministerio fiscál en beneficio del reo Félix Robles B anco, al 
que condeiJamoáien las costar*; llbrese®eínffiéáeión<-dé ésta sen
tencia y. r e ia í t^ r á d a  Audiencia de .Yaflaikhdi por- el conducto/ 
ordinario.- ,

Así por esta níiiestra sétiténcia, que se publicará eri la G i-  
OBTA- im  Madrid é insertará 1a  Coleccioíítrriepístóaá/pasándose
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,— Sebastian González N andin..=  Pascual Bayarri.== 
Manuel Maná * de • Basuáldo. — Miguel ZórriÍla.==sManuel Almo- 
nací y, Mora.==?=FrftneiscoArmesto,?==Alberto San ti as

PubUcacÍQn,«« Leída y publioadar-íné la anterior senten
cia por el Excmo. Sr,. D. Ffane¡sco Á rm esto, Magistrado del 
Triburial Süpretíio, estándose céíebrándó'áudíehciá pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que ceiMficOfGomo Secretario 
Relator de la misma. . /

Madrid 22 de Setiembre de 4874,= 
Pantoja.

=Lic»nciado, José JMaría
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,En la y illa de Madrid, á de Setiembre de 187,1, en el re^ 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por D. Mariáh‘ó AtC^é contraía sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de'la Aadiencia de éste territorio en causa 
seguida á su instancia en e l Juzgado del distrito de la Inclusa 
de esta corte contra D. Luis Betegon y otros por coacción é 
infracción dé preceptos constitucionales: ‘
’ Resuitaddo qiié én ^7 de Fébrei*o de 1869 entabíó querella 

criminal D; Mariano Ateré, éXporiiendo que hacia bastante 
tiempo que habitaba eii compañía de su herm añá Manuela Ate
r é , erria Hibéra de Curtidores , núm. 15, en cuya casa tenia 
las ropas idé'su u so , su cam a, tres armarios y qtrós muebles 
que; habia construido el mismo, y de los cuRles tenia yendidos 
lúuchos de ellos a  Tomas A ran: qué su hermana se hallaba 
atrasada en el pago de alquileres de la habitación, por cuya, 
causa habian resuelto mudarse y y a l  efecto■ en la  “madrugada 
de aquel dia alquilaron un carro, y ayudados por tres mozos lo 
cargaron con Jas ropas de su uso, herram ientas, muebles y 
efectos, entre Jos cuales iba una cómoda de su propiedad, qpe 
con tenia en el cajón de arriba 1^.000 rs. en 1“20 monedas de 5 
du ros, metidas en un bolsillo de seda verde; pero al márchar 
el'carro fué detenidk) por el yerno del dueño de la casa José N.̂  
que les insultó y aJUenazó-de muerte con una navaja , diciendo 
que debiendo alquileres á su suegro trataban de cometer un| 
robo , por lo cuál reclánió el auxilio del guardia del Ayunta-^ 
miento que estaba de punto en la  Riíbera;Tle jGurtidorés ̂  él cua! 
dispuso la detención del^earro, presenpCíiaEuio'lmpasi blé)ks^áme j 
hazas y aun golpes que le dirigíerónrel'referido José;,<lamujer 

u de e^e y un hijo de losx mismos^ quei acudieron: qué^póí?lésta 
razón se vieron obligados á abandonar el carro , habiendo sa
bido después que el Alcalde dé barrio habla mandado, bajo su 
responsabilidad y sin sentencia ni auto judicial, descargar del 
carro los muebles y efectos y dejarlos á la puerta de ía calle: 

Resu Ita ri d o que o f  récie ndo' in formacioB so bre 1 os an ter i ores 
hechos , pidió dicho D. Mariano Ateré .que se dieelar^q que el 
referido D. José N., su suegro D. Luis Betegon* el Alcaide de bar
rio y  el guardia m unicipal referidos hjabian cometido, los dos 
primeros el delito de amenazas de muerte y abprevisto en el 
;áíbÍGqlo 4M dél Código penal..: que además.'¡erkn. responsables 
todos ellos déí delito que sé señala e.n el ar(t;^ ^ 0  dei mismO; 
'Código; y erAlcalde y guardia habían .inípngfdo e l arti iS  de‘
 ̂lávConstitución, turbándole, en la posesíopVdé~sus bienes sin 
-precéder sentencia jud ic ia l: , . ’ , / ^

Resultando que ratificado en dicho escrito, ofició el Juz-! 
gado al Alcalde de barrio para que inmediátamente se hicieser 
entrega á D. Mariano Ateré de-eus ropás*, cama y dinero , cpn-i. 
servando en lugar seguroJos demás muebje^ y efectos, sin '^ue 
apareciese el dinero al abrir el dueño dé íá'cóm oda ¿s|ni |lave;

, el cajón superior A pesar'de que los déiñás, en los Icua l^  no 
,había más qüe p'rend’aé muy usadasj^y'de escaso valor, : estaban' 
cerrados con llave ; y que en  ̂ nueYó escrito insistió Ateré en; 
•que. tenia los expresados 1^:000 rs. en dicho cajón , y que al 
abrirlo hizo notar á los tes'tigps que la tapa te  . la cómoda es- 
ttaba levantada dé io s  extremos y pegada la  barra suparior á 
dicha tapa quedando descubierto e l cajón en términos que se 
podra m eterla mano para abrir, según lo ejecutó delahtéde los 
testigos: •  ̂ * -

Resultando que los testigos que presentó para acreditar laí 
preexistencia dei'expresado'"dinero, dijeron que no ie  ^habían 
vistó dicha carífidad ni él bolsillo de seda, si bien sabían que; 
vivia con bastante desahogo , y desde él año -1848 se baJlaba al? 
frente de una taberna y  biliar y veátia decenterríenteí ‘ í 

Resultandro que los mozos del carro qué efectuó la; mudanza ? 
dijeron que el guardia del Ayuntamiento lés manifestó qué es
perasen á que bajara.rUn.ca;ballej9^¿y.qqando este bajó, ósea el¡ 
dueño de los muebles/ñíéron détemdps pqr el yerno ¿eb o ^ero ; 
que les amenazó w n  wna cátó'o.íy el!
Alcalde de barrio ’SC‘ presiáitáwwdliégo^ 5^ñtdf0^este dm ener el 
ca rro , añadiendo que nó.oyeron. la amenaza que al dueño de los 
muebles dice que lé hizo él yerno dél casero, aunque este les 
dijo: « sean vds. testigos de que eT?señor me ha amenazado que. 
mé va á matar:» '

Resultando que Manuela Ateré conviené-emel h é^Ó  de la 
detención del carro por el referido José , aunque dice qlie la 
amenaza hecha cou la navaja fué á los caballés; pero áñadiendo 
que en la esquina.de lA calle de San Cayetano cogió dél brazo 
á su hermano y le dijo^que si no bajaba del carro le darla una 
navajada:' ? ^

Resiiltando q u e ' IoSí guardias municípales y el Aléáldé- de 
barrio dijeron que m^se habian proferido amenazas de ninguna! 
especie, y que fueron avisados por el sereño del comercio á ins
tancia de D. LjiisrBetegon, para que bajo su responsabilidad de-! 
tuviesen el carro, añadienAo el Adcalde que cuando se acudió 
se habian-marchado los, que .se decían dueños de los muebles, y ’ 
que alvefios’ aban donados mandó que los custrodiaseri los ex- 
prei^dos-guardias: . r-:
' ? Resultando qUe..l¡a.Sala deelaró qua los hechos denunciados' 
no con^tituian los  ̂ delit-ós da coaQcipn penadas en el art. 
del Código ni en el 13 de la*Constitución^ y que no resultaban? 
probadas las amenazas de muerte-, por lo cual absolvió libre
mente á los procesados, imponiéndo las costas al actor:.

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. Mariano 
Ateré recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
el caso-Sl.- del art. 4.  ̂ de la provisional que los establece, ale
gando como infringidos: ' >> ^

1.® El art. 4*20 del Código de 1850, en cuya prescripción debe
considerarse comprendido el hecho de autos:

El art. 13 de la Oonsiifucion del Estado,-según el cual' 
nadie puede ser perturbado en la posésion de su's-bienes y dc- 

"rechos sino en virtud de sentencia judicial:
Resultando que admitido él recurso por la Sala segundan de ;

' este Tribunal Supremo, se pasóá esta tercera,honde ha sido sus-í 
tanciado'emforma: ‘ \

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almóiiáéí;y¡ 
Mora: ” * "■ ‘

Considerando* que nádie podrá ser privado temporal ó per- 
pétuamente 4e sus biénesy derechos, ni turbado en la posesión 
de ellos sino eri virtud de sentencia judicial; y que los funcio
narios públicos que bajó 'cualquiera pretexto infrinjan esta 
prescripción, serán personalmente responsables del daño cau- 
sadoil^^cm^áéudetQimMBa-en el áFh'lB de Uá-Cónstítucáón del 
Estado: ?

Considerando que el que, sin estar legítimamente autorizado, 
impidiere á ótro con Violencia hacer lo que la ley no prohíbe, 
ó le compeliere á ejecutar lo que no quiera, sea justo ó injn.sto, 
será castigadoéon -las penas de arresto mayor y multa de 5 
á 50 durosfcon^arréglo al art. 4^0 del Código penal de 1850, vi- 

-gente-cuandcKioqiAtírJó el suceso sobre que versa esta causa:
'. Conside^ndó que el hecho de que han sido acusados rjDon 

Luis Betegon y D. José (Jarcia Roselló de haber impedido por 
i de pronto |a  coaducciou que Doña Manuela y D. Mariano Ateré 
haQÍan de sus muebles,, afectos, al parecer , al pago^dél aiquiier 

i de casa,, de que .eran deudores al Betegon, interesando en e l ;
,momento- la  protepeion dél Alcalde dé barrio D. Juse María Agu-! 
do, y el dé haber detenido este último, auxiliado de los! otros 
dos procesados, la marcha del carro á altas horas de la noche, 
prohibida por las Ordenanzas municipales, haDiendo asegurado ; 
los muebles mismos que encontró abandonados por. sus dueños, t

no constituyen la privación de bienes, ni la perturbación en la 
posesión he ellos á que se contrae el citado artículo 13 de la 
Constitución: '

Considerando que al ejecutar estos hechos los procesados no 
ejercieron violencia en los hermanos A teré, según tiene decla
rado La Sala sentenciadora al consignar los hechos en uso.de 
sus atribuciones:

Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar que Los 
hechos que quedan referidos no constituyen los delitos que 
comprende la acusación privada y absolver de ellos á los proce
sados, no ha infringido las disposiciones legales que quedan 
señaladas, ni inctírrido por eonsecaencia en el error de derecho 
de que hace mérito el núm. 2.°, art. 4.® de la ley de 18 de Ju 
nio de 1870 sobre recursos de casación en los juicios crim i
nales ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción ,de ley y contra 
la sentencia dictada por la Sala tercera de la Audiencia de esia 
corte interpuso D. Mariano A teré, á quien condenamos en las 
costas; líbrese la oportuna certificación á dicha Sala por eí con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, qne se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en ¡di ColeGcion legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronuuciamos , manda
mos y íirmamos.:==3ebastian González Nandin.^Pascual Báyar- 
r i .=  Manuel María de Basualdo.—Miguel Zorrilla. =  Manuel 
Almonací y Mora ^Francisco  Armesto.=Albcrto Santías.

Publicacion.=^Leida y publicada,,fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.'O. Manuel A|jpQÓqací y Mora, Magistrado del’ 
Tribunal Supremo, estándose cetóbrándo audiencia pública én 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid dé Setiembre de l'87 iv=  Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa deíMáídrid, á ^5 de ̂ Setiembre de 1871,, . en. el rer-, 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Francisco Reig y López contra la sentencia pro
nunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de Valencia', 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
de Alcoy sobre atentado contra un agente de la Autoridad: 

Jlesultando que hallándose Fi^ncisco Reig como á las siete 
de la nódfte,ñéL^i de Setiembre de 1870 én la botille- 

ríá.'déTosé GarboñéÜ, situada en la callé de Santa Bárbara, en 
Alcoy, incomodando é insultando á los que allí hab ia, >faé 
sado el sereno Joaq^^uin OabaneSj^^ue yiviaen La casa m 
para que le^hréiesé mafchar"de aíTÍ, y' aF decirle sí quériaTr con 
él, se resistió A  ihralceRov cóDtestándidei^iqiiieíró^ queriat/hrocon ; 
niñghn fánol, sereno, bruto, llegando hasta el; extremo .deidarie 
un bofetón que le produjo un arañazoien: lárm^iláa , .por cuyo 
motivo; le*ídétuvieron: . ^  ̂ ; >

Reguitanido que Gabanes fué reconocido comoítaLsereno prar’ 
el proéésádo; .que llevaba la gorra distinitivo íéejsui cargof 
seguin el reglamento áe vigilancia públ de aqigélfa íciudad, 
era dependiente de la Autoridad;municip£d, y elí^^véciohe.lós | 
serenos principiaba al toqueíde ánMÉias , que aquella -mache se ; 
hizo á las ocho y media, y co.nclhia ál/amanecen ' ; *;

Resultando que la Sala calificó el hecho de atentado contra- 
un agente de la^Autorldad con ocasion.de sus funciones, y en? 
su cotíbécÚétíéiyiMmpuéó tó'procééa^^ ireé áñóŝ dé̂ ^̂ ^̂  cor
reccional, con S.US aceesorias y  multa de 30,Q pesetas:. , • ^ 

Resultando^ que-contra esta sentencia se interpuso á  nombre 
.del mismo .renurso^de casación, por infracción de le y , fundado

en el caso 3.® del art. 4.® de la' provisional que le establece, y 
alegando como infringidos:

1.® El art. 263 del Gódigo penal, pues constando en la sen
tencia que Francisco Reig insultó de obra al vigilante, tal he
cho no constituye delito de atentado:

2.® El art.,-270, porque el vigilante no se hallaba desempe
ñando sus funciones cuando el suceso se verificó:

Rí^sultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á ésta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista é l  Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Gonsiderando que según el art. 263 del Gódigo penal refor

mado, que.sé Alega como infringido en el primer motivo de ca 
sación, son reos de atentado los que acometieren á la Autoridad 
ó á sus agentes ó emplearen fuerza contra ellos, ó los intimida
ren, grayementé, ó. lea hicieren resistencia,.también grave, cuan
do se hallaren ejerciendo las funciones de sus cargos ó con oca
sión de ellos; y al determinar la pena el art. 264, la agrava, en
tre otras circunstancias, si los delincuentes pusieren manos en 
la Autoridad, ó cuando las hubieren puesto en las personas que 
acudiesen en su auxilio, ó én sus agentes ó en los funcionarios 
públicos: ;

Gonsiderando* que la Sala sentenciadora se ha ajustado á lo 
prescrito en los referidos artículos al condenar al procesado 
Reig y López, no sólo por haberse resistido é injuriado al sere
no Gabanes, que llevando la gorra distintivo de su cargo se le 
reconoció como agente de la autoridad, sino también por haber 
puesto manos en él, dándole un bofetón que le produjo un ara
ñazo en la méjüla:

Gonsiderando que tampoco se ha infringido el art. 270 del 
Gódigo penal que se cita para el segundo motivo de casación, 
porque castigándose en él á los que injuriaren, insultaren ó 
amenazaren de hecho ó de palabra á los funcionarios públicos, 
ó á ioságéñtes deTa Autoridad en su presencia ó en escrito que 
se les ,diriiperévffíb tiene'aplicación al. caso dé^autos .en el que 
se acometió, como* se ha expuesto, al agente de la Autoridad,' 
poniendo manos en é l, cuando llamado para restablecer el ór- 

, den.qcuíhóéon el .carácyter ,y en el ejercicio de funciones que 
nadie puso en duda:

, Gqnsi4grando, en su v irtud , que dados los hechos consigna
dos y ádnaitidos en la sentencia no se ha cometido error de de
recho en lá; califlcacio.n^dÉ delito, ncmao séida preciso ocurriera 
para que se estimase lo pretendido*por el procesado, de que se 

..comprendiese el recurso en el caso 3.®,..art,. 4.® de la ley provi- 
inonal de 18 de Junio de 1870;

FáTlaniÓs que debemos declarar y declaramos no habér lugár 
al recurso/dé.casación interpuesto por Francisco ¿Reig^y Lopez, 
al que condenamos en las costas ; y expídase la certificación 
correspondiente a la  Saladefcrimen de la Audiencia de Valencia.
 ̂ í Asi pór é^tanupstrA que se publicará en la G a c e t a
UB AÍABRÍb é'ldbértArá en la. Cóieccíoa legislativa, pasándoseíál 
éfectS las ’cópiásméd^ lo pronunciamos, mandamos y ftr-
manaós.=Pearó M m  dé la Serna.=í:Sébastian González Nan- 
din.=r=^Manuél M^ de Basualdo. =M iguel Zorrilla.==Manuel 
AIlhónací y Mora.=Francisco Armesto!=^Alberto Santías.

Publicación.— Leída y publicada ftié la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. Di Miguel Zorrilla, Magistrado deí Tribunal 
Síiprémo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día dé hoy:, .dé (\\xe certificó como Secretario Relator 
de la misma. . ,

Madrid 25 de Setiembre de 1871.==Licenciado,José María 
Pan toja.

i k ú m m s m m m  c e j í t u a í . .

Dirección general de Contahílídad de la Hacienda pública.

Bienes de Benefieenciâ c Instrii6cító|úbBdá.-^Venias posterioregUl 2 de'Oclubre de 18S8.

.. ; ; n u m e r o  155.

Carpeta dé las relaó,iones examinadas y aprohadws^por'esta Dirección general, expresivas de la renta liquida anual que producian 
los Menes enajeií^ados á ,losr establecimientos que se exprásan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de ios mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, cu cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de l859.

NÚMERO PROVINCIAS

de orden. de qüe proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

RENTA CAPITAL
líquida anual jiominal de las 

que producían , . .
los biénes. inscnpoiones.

15.17Í6 HuelYa.

15.177 Huelva.

15.178 Huelvia.

15.180 Oviedb.
15.181 Idem i.
15.182 Idem.F.

15.183 Oviedp.
15.184 Idem]
15.185 Id em i. 
15ii86 Idem.; .

i

15.187 Oviedo.
15.188 Idem ..

15.189 Oviedo.

15.190 "Gorúñá.

b e n e f íc e n g i a .

MES. DE SETIEMBRE DE- 1868.
Hospital y Santa Misericordia de Lucena del

Puerto.  ............................................. ..
MÉS"̂  DE OCTUBRE. . . L

Hospital y Santá Misericordia de Lucena del
Puerto  ...........................................................

MES DE ENERO DE 4869.
^Hospital y Santa Misericordia de Lucena del

Puerto. *..    ........ ...................

MES DE FEaRÉRO.
Hospital y Santa Misericordia de Lucena del

iPuerto.  ............................................................. - rt -

■MES DE MARZO.
Hospital da ííanfaraon y Valparaíso. . .
Idem provincial.    ...........—  . . . . . . . . . . .  1 . . . . .
Obra pía dé Pandenes. . . . .  j. .

; MES DE a b r il . ' ■
Hospicio prorvinoial. .................    . . . . . •.
Hospital d e v M o n t e f u r a d o . . . .  . . . . . . .
Gofradía de Nuestra Señora de lá Balesquida.. . .
Hospital de*Fanfaraon y Vaáparaiso. . . ' . . .  1 . . . . . .  -

MES DE MAYO. • .........................

Hospicio provincial.............. ........................................
Hospital p r o v i n c i a l . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . ...................

Esos. Mils.

28‘82Ó

■Eses. Mils.

960‘666

INTERESES

del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

7‘343

. MES DE JUNIO.
Hospital púóvincial.. . . . . .  c ^. . . . . .
" ‘ ' ' ' mÉS DE NÓVÍEMHRE.
Hospital de Garidad del Feífíoí.. . . .

9‘878 329‘266 1*813

:.45'274 1.509433 21*582

16463 548‘766 6*675

2P889
35489

i'585;

727‘966
1.182‘966

521803

6^581
9^770
*0429

162‘251
4‘0i5
staio
3‘1640

5.408‘365 ' 
134‘832 
11(^333 
121-333

35458
0‘,863
0*598
0*777

37*233 4.24P1Q0
49*666

' 5*202 
0*191

5‘129 170*966 0*070

' 5‘396 179*866 0*517
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NÚMERO PROVINCIAS

de órden. de que proceden.

15.191 León.

15.19£ Valencia.

45.493 Oviedo...................
45.494 Idem......... ............
15.495 Id e m ;...................

45.196 Oviedo. . . . . . . . .
45.197 Idem , . . .  • . , . . . .
45.498 Idem,. .

-45.499 Idem . , . . ,  • ,*

45.200 O v i:e io ,,. * • * *. .
1,5.204 ,Weia,*., • , ,  ..........

4 5 .W O^vleio  ̂* *. •.........

1 ÍJ03 "Oviedo.. . , . . . . . . . .

4,5.204 Valencia...............

45.205 Valencia.............
15.206 Id em ...................

Madrid 2 de Octubre de 4871,

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

MES DE ABRIL DE 1870.
Hospital de Arvás..........................................

MES DE JUNIO.
Hospital de Alberique.......................... ................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE FEBRERO DE 1869.
Escuela de Ardisana. .........................................
Escuelas de Manzaneda -  ..............................
Escuela de Rozagas.................................... ...........

MES DE MARZO.
Hospital de Corias .................................... ...
Idem de Cangas de Tineo......................................
Obra pia.—Escuela de Pesoz  ....................
Escuela de San Román de Cardá............. ............

MES DE ABRIL.

Escuela de A rdisana.............................................
Idem de Pesoz ................... ............................

MES DE MAYO.

Escuelas de Oviedo......................... ........................

MES DE JUNIO.
Escuelas de Oviedo.  ............................... ..............

MBS DE ABRIL DE 1870.
Colegio del Corpus Ohristi de Valencia.. . . . . . . . .

' . MES DE JUNIO. "
Cplegip, de Villena. . . . . . . .  ^        .....................
Idem dei Corpus Q tristi de Valenciá.....................
« E l  Director geneM ,'Félix dé Bona. ‘

RENTA 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

11440

CAPITAL

nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

3.357‘066

371‘333

INTERESES

del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

S^'90a

0'64i

Dirección general de Propiedadés y  Derechos 
dél Estado.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado,, 
en uso de la  a u to r iza c ió n  que' k  h,a sid o  cotí cedida por Real, ér- " 
den da 19 dé Setiembre últim o, ha, acordado^, |u e ;e l  dia i & l ;  
próximo mes 'dO'Noviembre, ¿ l i s  doce de .la maiani.,, sĉ ,, célébro^ 

' se g u n d a  subasta pública en la misma, y siitíultáneaniiflnte en las 
,A:i'iii,in,istraeloi:nesi icon:ó,¡n,i,e.ssi, de Barcéloina',,,,,Sí  ̂ ■

.'Dificd,©:,, Bíi,l,liaô  y Di,:Fece;ioííi, faeiil,ta:iv¡t;y e:coiná!mi:ca |e^Éibtíál^ ■ 
filia. Í0:on)tralar' e l 'su rtid ,,ie , 'l,i,cirTio'-éoI|if '̂:n,ecisá:rio;étí el, esta-" 
"lieci,]iBJ,eín,t0 ̂ ’m,iiieroi de RiO'linto ;iffl:ratíle'';C|; ;|iresé'n,te:; año „éco-' 

„. :nómico,, con, arreiglo'^al^ de .eo'tíiiéiotíés inserto etí; la  Ga,- . 
-CETA DE Madrid de! día 5 do AgostO'ie 187!.^ " ' ,

Lô  que se avisa al público para su conocimie,ñto.
Madrid 6 de Octubre de 4871.

La Dirección general de Propiedades y Dereclios del Estado, 
en uso de la autorización que Je ha sido concedida por Real 
orden de 48 de Setiembre último, ha acordado que el día 7 del

pró'Xlmb' „iii,eiS ie  ̂.Noviemi'fe,,, á ,ias„ doce d,é‘ la'mañana se celebre^ 
subasta pública,.leu: .1» mism:»,, „y, simultá:n,ea:me:nte.en  ̂las Adníi-' 
nistraciomíes ©coo,ómieas ,ie ..iSevIlia y^Huelva ,y .Dirección fu- 
culltliva y económica de Riolinlo, para contratar el surtido ■ 
iê  extraocwa,i y eoaii,a!eoíiOi:oric'',:Btí,ne:mÍ!esB"'ei,:̂ ^̂  eslabl,ecimiento 
.iii,.i:B:!B:p0ide:' Moti:ii,'tcii d,u:ran,teKloaMdos aiois ■ecoiaóm,icos, áe 4871-73,:- 
con, ,a:rreiglcií al pliego do^eQnd,ioioneil inserto ̂ en la  vGrAcET,A bb̂  
Madrid .̂ d,el ,dia, 7 de.;: A;goslOi de l,87i,.„ ■ ■ ■ ■. „■ , . :: ■■

. Loi ;qu,e, se .avisan ,al, púMico para,stt.,«'no€,liiiiieBtO'.;
■'Madrid,6 der#etih:re''de-t87l., ■, ■:!. ív:„: j: :

\  lireccioii,^,de .la Caja general de, Jepósilos. !
Esta Caja general satisfará el dia 9 del ac tual, de diez de 

la mañana á dos de la ta rd e , las carpetas de intereses del 
primer semestre de este añ o , respectivas á nuevos resguardos 
talonarios expedidos por la misma, cuyos números de señala
miento sean del 4-074 al 4.090 inclusive.

Madrid 6 de Octubre de 487 i.= E l Director general, L. 0. 
Oampoamor.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Su situación en 31 de Julio de 1871.

ACTIVO.

Existencias en la Caja cen tra! .............................
Idem en las de las sucu rsa les .. . . . ...... .........................
Remesas entre las Cajas.  ............. ................................ ..
Giros  ................ ................................ .. ......................
Intereses de efectos depositados.  .............
Beneficio y quebranto de g iro s .   .............
Intereses de depósitos.—Cuenta a n tig u a .  ........... ..
Fracciones para completar bonos.....................................
Tesoro público.—Cuenta de suplem entos .
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—Amortizados 
Diferencia en la reduceion á pesetas. ............. .....

T o t a l e s . . .

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.. _________
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios. .
Idem provisionales para subastas,,.. . . . . ....... .................
Idem necesarios sin interés.—Cuenta a n tig u a .. . . . . . . .
Idem voluntarios. .......................* .
Idem interinos en pagarés de bienes naoionaíes. .'.
Derechos de custodia......................................................
Fracciones para completar bonos. . . y. .,.! , '* * * * [;*  * * * ■
Intereses de bonos  ú   ̂* «
Depósitos a! 6 por 100 amortizados U ........... * * * ,* * ■[ * ] '
Gastos generales de Caja.—Personal. * j, . . ,
Idem id. id,—Material________  , , Ú V , ' . *. *,*. * *
Cuentas corrientes ..........................          1 1'
Reitítegro,s --------- -------------------^!
Bonos dei Tesoro.—Exceso de ga a n t ia . . , , . ,  I* ] * * ] * * *'
Compensación de intereses de bonos ____ *.. ■ * * * * * ,* ;
Im,puesto del 5 por 4 0 0    i 11 * * *
Resguardos de depósitos  . .. .. ......,.,. „ , ,  „V.*, V,*. *'
Residuos de resguardos de depósito.. . . . . , , . . . . , .  1' * * * ] ]'

T o t a l e s .

METÁLICO.

Pesetas. Cénts.

EFECTOS PÚBLICOS.

Valor nominal. 

Péselas. Cénts..'

BONOS DEL TESORO.

Valor al 80 por 100.

P'esetitSy Cénts.

4.097.045*52
4.591.850*43
4.457.441*36

506.420*94
4695.464*73

7.689*49

»

302.006*07
0*04

620.663.895*72
44.806.874*20

V
»
»

. ,i

, »
»
»
»
i)

■

141.904.3m 9

3.437.356*96
»
JJ

4.289.538*04 
• 10.629*39 

51.601*33

y

42.357.588*25 632.470.769*92 148.693.348*71

5.477.443*64 440.904.664*32 15.437.211*51
V » 39.590.996*63

379.367*61 2.920.344*63 9
» » 1.535.849*74
» 487.876.423*34 1.900.382*59
)) 1.069.340*68 9

258.473*24 » ))
40.440*85 » »

3,472.729*40 D 9
2.743.063*04 »

298*83 1»
9.990*38 » 9

44.479*70 - »
6.608*68 9 9
» » 444.106*64

27*37 9 603.490*89
455,026*94

» » 89.013.399*97
14.966*04 9 45.883*83

1«.357.588‘25 638.470.769*93 448.693.348*74

4*077 r  900 0*413 Número9*597 519 900 3286
3*561 115 700 1*355 de las liqui

daciones.

0*369 12*300 0*420
0*464 5*466 0*041
0*366 12*200' 0*447
4*692 ■ ■ " 56*400 • 0‘4o8

57.793
57.801

0*405 ' 13̂ ‘»ÍW 0*073 57.831
57.847

57.670

4*789 59^633 0*323

76*863 2.562*099 10*935

57.739
4*965 465*500 0*367

' 4 ■ 57.777
1.505*546 ■ SO;48#86S ■ 293*146 : 57.804

57.805
",-iv : ^ 57.806

' 44‘4Si6'"
|8;|!íe««3é';'

0092 ^ 57.829
,l,,li54«1: 45*597 87.830

S7.8tó

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Negociado 2.®—Sección 2.̂ —Deuda del personal.
NUM.-600.

Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos saldos 
han sido aprohados por ía Junta de la Deuda pública en el mes 
de Setiembre último, y se comprenderán en certificación para 
la emisión de títulos tan luego como se reclamen por los in 
teresados, y se bástanteen por el Ministerio fiscal los documen
tos de personalidad que deberán presentar antes que termine 
elp law  de un  año, á contar desde la fecha de su publicación 
en la G a c e t a , para no incurrir en.responsabilidad, con ar
reglo a la  ley de de Junio de

ACREEDORES.

Setiemb.re de4874.=sEl segundo Jefe» Oontad.or general, F. L , Manuel GaIindo,=V,® B.®~E1 Director general, Cam-yOWHl'Oi»

57.67^ 
57 688 
57.697 
57.700 
57.703 
57.7^7 
57,734. 
57.735
57.737
57.738
57.748
57.749
57.750
57.751 
57.784 
57.8^7
57.844

57.818
57.848

CLERO SECULAR.
D I Ó C E S I S  DE A S T O R G Á .

Di Antonio R u b io .  ...........
D.'Francisco Santiago L uengo ... . . .
D. Domingo G arcía..  ................... ...
D. Juan Angel Rodriguez . . .

, ..DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Benito Saez Barrandav . ; .  * . . . .  . .

. DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

D. Gabriel Brabo . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.'

D. Mauricio Pina N avarro .. . . . . . . .
D. Pedro Bernal M olina,. , . . . . . . . .
D. Fernando Sorianb.       ................
D. Juan Ortiz Floréz ,       ........
D. Francisco Gómez-Morales.' .
D. Antonio Alarcon. , . . . . .  1 ' , . . . . . . .
D. Joaquin Ortuño Castañon... . . .  .

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Leandro Cabrera y Sfegías.. . . . . .
D. Bernardo José G arcía.. . . . . . . . . .
D. Juan Saez M artin .. . . . . . . . . . . . . .
D. Mateo V ictoria.. . . . . . . . . . . . . . .
D.’ José María Polo. . . . . . . . . . . . . . . .
¿ .  Francisco de Paula A révalo.. . .
D. Juan de P rados............................. .
D. José María Perez Soto. . . . . . , . . .
D. AntoftiO M oreno.;   ............... '. . . .
D. Fernando Formoso,  .................
D. José Zarate  .......... .............
D. Vicente dé H ita .. . . . . . . . . . . . . . .
p .  Francisco José M uñoz...................
D. Vicente de Puga. .      .................
D, Antonio del P i n o ^ ,     ..............
D'. Antonio Mendez.'.. . . . . . . . . . .
D. Juan de Prados Gordo....................

DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Gonzalo Villan.................................
D. José María Rodriguez.....................

DIÓCESIS DE VALENCIA.

Cantidades
que

representan.

Eses. Mils.

4.2ÍÍ8‘400
4.®33‘600

706^200

446‘344

404‘310

1.343'500
87Ú130

4.518^733
£230‘841
S.804‘167
1.388*7^9

449‘883

40^‘597 
468‘926 
349‘9a5 
S05‘007 
74P434 
537‘95)e 
431‘S79 

4.551‘9o6 
718‘394 
948‘578 

4.418‘a^5 
4.460‘704 
4.067‘963 
4.13ÍW 4 
• gS4‘783 

%78*489 
4.446‘943

96S‘866
4.747‘686

57.744 D. Francisco Esguejia,;,    ................   806‘700
57.814 D. Félix S a n j u a n . ; .......... 544*^00
57.8^1 m D. Jaime Buch, .  4.709‘800
57.833 D. Vicente Catalá Oruañes.  ...........  697*500
57.838 D. Pedro Juan Forguet,  ____. . . . . .  4.199*500
57.842; , D. Francisco Jav ier, Ibarra . . . . . . . . .  580*900
57.843 Di Francisco S anch is..................... . 661*800
Madrid 30 de Setiembre de 1874.=ErJefe del Departamento, 

Manuel Arriola.=V.° B.*=EI Dlreoíor g e n e ré , Heredia.

nSSHISTBRXO &E F O M SÜ T O . i

Dirección genetál de Instrucciou pública.
limo. S r.: En atención á las razones expuestas por =D. Ra

fael Saez y Palacios , esta Dirección general ha acordado adm i
tirle la  renuncia que ha presentado dél cargo de Vocal del T ri
bunal de oposiciones á las cátedras de F íriéa y Química, va
cantes en los Institutos de Alicante, FiguéraSyReon:y Las Pal
mas; y nombrar en su reemplazo á-D, Magin B onet, Profesor 
de la Facultad de Oiatícias de esa Univerridad. ^

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 4871.« E l  Director general,’Antonio Férrer del R io.«Señor 
Rector de la Universidad de Madrid.

limo. S r .: En atención á la^, razones expuastás por Ü. Joa
quín de Palacios, esta Dirección general ha acordado adm itirle 
la renuncia que ha presentado del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones á las cátedras de Geografía é H istoria, vacantes 
en los Institutos de Avila„ Oviedo, Canarias, Las Palmas, León, 
Castellón y Zambra,^ y nombrar en su reemplazo á D. Nicolás 
Salmerón, Profesor Be la Facultad deRilosofia y Letras de esa 
Universidad y autor de obras sobre la asignatura objeto de 
la oposición.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 4871.«E1 Director general, Antonio Ferrer del R io .^Señor 
Rector de la Universidad de Madrid. ; ;

Dirección general de Estadíétíaá  ̂ A gricultúra, 
Industria y Comercio.

Relación de los privilegios de industria caducados en él añv 
pasado de 4870. ‘

Por no acreditar la ejecucipn del objeto privilegiado. ^
Núm. 4.528. D. Pablo E vP ad ron i, vecino de Burdeos. In

vención. Fecha de la Real cédula 48 Diciembre 4868. Nuevo sis
tema de fabricación por el empleo industrial de los disolventes, 
y en particular dél sulfuro de carbono.

4.556. D. Francisco Ohapuis, vecino de Párís. Invención. 30 
Julio 4869. Sistema de fusil con recámara movible.

4.564. D. Antonio R ó ig , vecino de Barcelona* Invención. 4 
Febrero 4869. Aparato para destilar gas llamado Perfecto desti
lador.

4.562. D. Francisco Dum ont, vecino de Senneey le Grand. 
Invención. 25 Febrero 4869. Aparato llamado Scaphándre, 6 cin
tura de natación y salvamiento.
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4.S63. D. Alfonso Goullioud, vecino de Barcelona. Inven
ción. d.3 Febrero 1869. Sistema de mejoras, especialmente apli
cables á los telares de tejer los corsés , los botines y demás ar
tículos cuyo tejido sea irregularj y en general á toda clase de 
telares.

4.665. Mr. Malhurin L educ, vecino de París. Invención. 4 
Febrero 1869. Sistema de extracción de los jugos de la uva y 
otros frutos por medio del secado con los aparatos que describe.

4.566. D. Tomás L lahuson, vecino de Runcorh. Invención. 
13 Febrero 1869. Sistema de perfeccionamiento introducido en 
el tratamiento de los minerales para la extracción del cobre en 
la evacuación de las aguas madres y en la generación del 
vapor.

4.568, D. Julián B ernard , vecino de Salisboury. Invención. 
4 Febrero 1869. Sistema de nuevos aparatos para lavar y sepa
rar los minerales.

4.574. R. S. T abernax, Cham piñol, Lasbás y González, ve
cinos de Zaragoza. Invención. 3, Abril 1869. Sistema de mecbe:- 
ros para la economía y depuramento del alumbrado de gas.

4.577. D. Julián H. R oux, vecino de Marsella. Invención. 3 
Abril 1869. Procedimiento de separación del zinc de la aleación 
rica argentífera.

4.578., D. Julio Lafroque, vecino de París. Invención. 3 
Abrü 1869. Procedimiento y aparato de fabricación de gas de 
alumbrado.

4.579. Mr. A ubert, vecino de Nogént le Retrou. Invención. 
3 Abril 1869. Sistema de propulsor espiro-cilíndrióo , cuyo ca
rácter esencial es la solidaridad invariable én tre la  hélice y el 
cilindro que giran constantemente juntos para evitarla pérdida 
de fuerza debida á la fuerza centrífuga.

4.58S. D. Luis Lo-Presti, vecino de Presbourg. Invención.
12 Abril 1869. Nuevo sistema de caminos de hierro. .

4.583. D. Carlos Lin, vecino de París. Invención. 12 Abril 
1869. Procedimiento de aglomeracioa del polvo de hulla, coke, 
carbón vegetal y otros desperdicios.

4.584. D. Carlos Nicolás Ohaumé, vecino de Puteaux. In 
vención. 12 Abril 1869. Aparato soplador perfeccionado con sus 
diversas aplicaciones. . * '

4.585. D. Fernando Bolino, vecino dé Madrid. Invención. 
S5 Febrero 1869; Calzado m ilitar el cual suprime la travilla y- 
las costurasen las polainas.

4.588. b. José Blanco, vecino‘de Vitoria. Invención. ^5 Fe
brero 1869. Procedimiento para la confección de un aceite de 
tocador nombrado Tanino.

4.589. D. Maximiliano José^Maqúiaüt y otro, vecinos de Pa-* 
ris. Invención. 8 Abril 1869. Procedimiento para moldear piezas 
metálicas de bronce, hierro colado <Síĉ  :  ̂ .

4.590. D. José Luis Larcade, vecino de Ooye. Invención. 16 Ju
nio 1869. Procedimiento para quitar las pajas y cardas de las 
lanas, sean en rama, hiladas ó tejidas. ,

4.591. D. xAlfonso Mention', vecino de Bruselas. Invención. 
^5 Mayo 1869. Nuevo sisteiÁá de ra iiaó  carriles para caminos 
de hierro. v i

4.593. D. Jáime Hodges, vecino de Anerley. Invención. 1.° 
,Mayo 1869. Sistema de mejoras en la maquinaria que se emplea 
pam construir,\ escavar ó ensanchar las vias, canales ó vertede
ras para riegos, navegación ó demás objetos ó,para escavar los 
céspedes dé tierra ó turbas y convertirlos en combustibles.

4.595. D. Garlos Hogdson, vecino* de Richernond. Invención. 
16 Junio 1869.' Sistema para * eL trasporte de minerales y otras 
cargas. • ‘

4.596. D. Juan Billón Scally, vecino dé Biírbon pu Trent. 
Invención. 1.® Mayo 1869. Sistema de preparación de los toneles 
para hácerlos impérmeables.

4.597. D. Leandro Ramón y García, vecino de Madrid. In
vención. ^7 Agosto 1869. Contador eléctrico-mecánico'con apli
cación á las mesas de billar denominado "dé Baman.

4.598. D. E. Agustin Ghameroy,^ véciho de París. Invención, 
30 Julio 1869. Aparato llamado Contador piezométrico,
/  4603. D. José Vicente Tosbery, vecino de Bengala. Inven

ción. 8 Octubre 1869. Perfeccionamientos ó mejoras en las ar
mas de fuego que se cargan por la culata y en sus cartuchos.

4.605. D. Antonio Alfonso Chasepot, vecino de París. Inven- 
,cion. 8 Octubre 1869. Perfeccionamientos introducidos en los 
fusiles de aguja y sus cartuchos.

4.606. D. Santiago Kerr, vecino de Londres. Invención. 8 Oc
tubre 1869. Aplicación de una ó dos agujas golpeaduras y otras 
mejoras aplicadas á las armas de fuego que se cargan por la 
culata.

4.607. D. José Rock Gooper, vecino de Birminghan. Inven
ción. 30 Octubre 1869. Varios perfeccionamientos en las armas 
de fuego que Sé cargan por la culata.

4.608. D. Benjamih Berkley, vecino de Nuéva-York. Inven
ción. 8 Octubre 1869. Perfeccionamientos en los proyectiles y 
tapa-boca de ios cañones para artillería.

4.609. Mr. Hinam Bérdan, vecino de París. Invéncion. 8 Oc
tubre 1869.'Perfeccionamientos introducidos en  las arm as de 
fuego y en sus cartuchos.

4.610. ' D. Tomás Wilsón, vecino de Birminghan. Invención. 
30 Octubre 1869. Perfeccionamientos en las armas de fuego que 
se cargan por la culata y en sus-cartuchos.

4.611. ¿ .  Alejandro H. Braudonlvécino dé París. Invención. 
30 Octubre 1869. Mejoras introducidas en das armas de fuego 
que se cargan por la culata.

4.61^. D. Juan M. Deprés, vecino de París. Invéncion. 30 Oc
tubre 1869. Sistema de fusil de aguja cargándose por la  culata.

4.613. D. Ricardo Bronn Roden, vecino de Usk.. Invención.
29 Diciembre 1869. Sistema perfeccionado para fabricar armas 
de fuego, cargándose por la culata.

4.614. Mr. Westley Ricards, vecino de Birminghan. Inven- 
cioú. 21 Agosto 1869. Nuevo sistema de armas de f u é p  que se 
cargan por la culata.

4.615. D. Federico M artini, vecino de Fraunfeld. Invehción., 
22 Setiembre 1869. Sistema de fusil de culata de báscula.

4.616. D. Julio G. Honel y otro, vecinos de París. Invención.
13 Setiembre 1869. Sistema de ajustes aplicables á los cañones 
de tierra y mar.

4.618. D. Alejandro H. Brandon, vecino de París. Invención.
30 Octubre 1869. Sistema perfeccionado de fabricación de car
tuchos.

4.619. D. Samuel Norris, vecino de Springfleld. Invención. 30 
Octubre 1869. Perfeccionamientos én la fabricación de los car
tuchos metálicos para armas de fuego que se cargan por la 
culata y en los aparatos empleados en dicha fabricación.

4.630. Mr. Hiram Berdán, vecino de París. Invención. 8 Oc
tubre 1869. Perfeccionamientos introducidos en las armas de 
fuego que se cargan por la culata y en las balas y cartuchos que 
sirven para estas armas.

4.635. D. Cárlos Laulit, vecino de París. Invención. 37 
Agosto 1869. Procedimiento de tin tura y dé impresión en negro 
de analina sobre hilos y  tejidos.

4.636. D. Tomás de Miguel, vecino de Bilbao. Invención. 
13 Setiembre 1869. Nuevo procedimiento para la fabricación de 
pernios y visagras de todas clases, formas y metales.

4.637. D. Juan Larmaujat, vecino de París. Invención. 13 Se
tiembre 1869. Nuevo método de tracción con mejoras en los 
carruajes y en la via férrea.

4.638. D. Tomás Carr, vecino de JBristol. Invención. 13 Se

tiembre 1869. Perfeccionamientos introducidos en la construc
ción de las máquinas empleadas para pulverizar, dividir y mez
clar las materias y otras sustancias fabriles y comerciales.

4.639. Mr. Hiram Berdan, vecino de París. Invención. 37 
Agosto 1869. Sistema de perfeccionamientos introducidos en las 
armas de fuego que se cargan por la  culata y en los cartuchos 
metálicos.

4.630. D. Juan Heaton, vecino de Langleymill. Invención.
37 Agosto 1869. Sistema de perfeccionamientos introducidos en 
la fabricación del hierro y del acero.

4.631. D. Eduardo A. Robert, vecino de París. Invención. 8 
Octubré 1869. Método de combustión de los gases y vapores 
combustibles que tienen por objeto el hacerles producir más luz.

4.633. D. Enrique' Blondeau, vecino de Barcelona. Inven
ción. 8 Octubre 1869. Un nuevo proceder para jun tar los tubos 
de hierro colado.

4.633. D. José Ganterac y Dominguez, vecino de Madrid. In
vención. 37 Agosto 1869. Gartuchera metálica.
■ 4.636. D. Guillermo Gadd y otro, vecino de Manchester. In

vención. 8 Octubre 1869. Por un nuevo sistema de telares.
4.637. R. S. E. Arias y compañía, vecino de Barcelona. In 

troducción. 8 Octubre 1869. Por un áncora de movimiento y un 
elástico que facilita la seguridad de las estrapadas de las cade
nas y toda clase de amarras.

4.640. D. Francisco Ellershausen y otro, vecino de Ellers- 
hause. Invención. 8 Octubre 1869. Procedimiento y aparato para 
la trasformacion de la fundición en hierro maleable.

4.641. D. Garlos José Evericks, vecino de París. Invención. 33 
Setiembre 1869. Üna cantina-cama de campamento ó de viaje.

4.643.^ D. Antonio Fígueras y Betllot y otro, vecino de Villa- 
franca del Panadés. Invención. 33 Setiembre 1869. Una prensa 
hidráulica económica.

4.645. Mr. Wiliam Necdham y otro, vecino de Lóndres. In
troducción. 39 Diciembre 1869. Procedimiento para mejorar el 
aparato para la depuración de los fluidos por medio del papel 
filtrante.

4.650. D. Clemente Laburthe , vecino de Mont-Marsan. In 
vención. 39 Diciembre 1869. Sistema de bomba de aire y sus 
diferentes aplicaciones á la industria.

4.651. D. Nicolás^ Ohanipeaux, vecino de París. Inven
ción. 8 Octubre 1869.*Un sistema de armas de guerra y de caza 
doble ó sencillo que se cargan por la culata y de percusión cen
tral, llamado sistema Muller.

4.653. D. Tomás Morblock, vecino de Lóndres, Invención. 13 
Octubre 1869. Sistema de perfeccionamientos introducidos en 
los aparatos para nivelar, tallar y afinar las ruedas de molino.

4.657. D. Michael Kennedy, vecino de Nueva-Yorck. Inven
ción. 39 Diciembre 1869. Sistema de los cambios, mejoras y no
vedades para las básculas.

Por haber terminado el tiempo de su duración.
1.393. D. Galy Gazalat y D. Andrés Echarri y Otaberro, ve

cinos de París. Invención. 30 Agosto 1855. Sistema para alum 
brar y calentar por medio deí gas hidrógeno puro y carburado.

1.306. D. Augusto José. F ab re l, vecino de París. Inven
ción. 31 Julio 1855. Máquina para batir el oro, plata, plajino, 
cobre y oti^os metales.

1.983. D. Gárlos Leyherr, vecino de Laval. Invención. 4 Fe
brero 1860. Máquina para hilar y torcer.

3.001. D. Miguel Bonier, vecino de París. Invención. 38 
Mayo 1860. Sistema para engrasar las máquinas.

3.017. D. Martin Múgica, vecino de San Sebastian. Invención. 
8 Junio 1860. Máquina para cortar las cerillas aplicable á la 
fabricación de fósforos.

3.018. D. Eugenio Lafoncheuxi vecino de París. Invención. 
30 Abril 1860. Sistema perfeccionado de armas de fuego.

3.037. D-Antonio Escubós, vecino de Barcelona. Invención. 
3'8 Mayo 1860. Procedimiento para fabricar en telares mecáni
cos las fajas ó ceñidores.

3.038. D. Antonio Garay, vecino de Arechavaleta. Invención. 
30 Julio 1860. Aparato para la fabricación de cerillas fosfó
ricas.

3.053. D. Valentin Sindreu, vecino de Barcelona., Invención. 
33 Julio 1860. Procedimiento para aplicar y separar íos frenos y 
ejes en movimiento rotativo. .

3.063. ¿ .  Amadeo Ofeiffer, vecino de Barcelona. Invención. 
30 Julio 1860. Rodete motriz para variar á voluntad la fuer
za de las turbinas en relación al volumen de agua que con
sumen.

3.077. D. Juan Antonio Maniqué, vecino de París. Invención.
38 Julio 1860. Sistema para torcer, retorcer ó hilar la seda ó de
más materias textiles ó filamentosas.

3.085. D. Fernando Felipe Eduardo G arré, vecino de París. 
Invención. 8 Setiembre 1860. Sistema de procedimientos y apa
ratos pafa fabricar el hielo.

3.093. D. Luis Boisselot, vecino de Barcelona. Invención. 8 
Setiembre 1860. Sistema de máquinas aplicables á toda clase de 
pianos.

3.094. D. Joaquin Larrainzar, vecino de Zaragoza. Inven
ción. 37 Junio 1860. Aparato para elevar agua por presión ejer
cida en la misma.

3.108. Gastelain Vasserot y com pañía, vecino de Almería. 
Invención. 16 Noviembre 1860,, Procedimiento para fabricar 
pasta vegetal para elaborar papel y cartón.

3.118. ' D. Gárlos M. Otero, vecino de Santander. Invención. 
6 Diciembre 1860. Horno continuo para calcinar calaminas.

3.139. D. Adrián Muller y D. Alejandro.Lencauchez, vecinos 
de París. Invención. 38 Noviembre 1860. Sistema para el tra ta
miento de los metales, y principalmente de los minerales de 
zinc.

3.840. D. Luis Marcel Bourniqué, vecino de París. Inven
ción. 37 Enero 1865. Sistema de mejoras introducidas en los 
vehículos empleados en los caminos de hierro.

3.850. D. Gárlos Menaud, vecino de Madrid. Invención. 36 
Enero 1865. Sistema de mejoras introducidas en los aparatos 
para lavar y tamizar los minerales.

3.960. D. Eduardo A ndries, vecino de Schaesbeckdey. In 
vención. 10 Mayo 1865. Aparato para purificar y hacer pota
bles toda clase de aguas y desalar las de mar.

 ̂3.974. D. Benito Roueuyrol, vecino de Decareville. Inven
ción. 5 Mayo 1865. Conjunto de aparatos perfeccionados, que 
permite á los obreros trabajar debajo del agua ó en una atmós
fera mefítica.

3.981. D. Juan Borner, vecino de Barcelona. Invención. 30 
Enero 1865. Máquinas para fabricar trenzas de cáñamo llama
das estopadas para los pistones de toda clase de máquinas de 
vapor.

3.993. D. José González, vecino de Madrid. Invención. 6 Fe
brero 1865. Máquina para la fabricación de toda clase de ja 
bones. /

3.996. D. José María Azúa, vecino dé Madrid. Introducción. 
6 Marzo 1865. Procedimiento para facilitar la enseñanza de la 
escritura.

3.001. D. Juan Francisco Vergara, vecino de Eibar. Intro
ducción. 6 Marzo 1865. Rewolver de 13 tiros.

3.005. D. Pablo Bori y Rin, vecino de Barcelona. Introduc
ción. 6 Marzo 1865. Aparato para engrasar por medio del aceite 
los coginetes de las trasmisiones.

3.009. D. Ernesto Loriot, vecino dé París. Invención. 6  
Marzo 1865. Sistema de* almohadas higiénicas que llama F íío - 
céfales.

3.036. D. Juan L au ren t, vecinp de Madrid. Invención. 34 
Abril 1865; Procedimiento para aplicar la fotografía á los aba
nicos.

3.038. D. Juan Larmantaj, vecino de Barcelona. Invención. 5 
Mayo 1865. Sistema de locomotoras.

3.043. D. Joaquin Sánchez, vecino de Málaga. Invención. 5 
Mayo 1865. Procedimiento para retratar por medio de la foto
grafía en toda clase destejidos de hilo.

3.045. D. José Batlle Hernández, vecino de Madrid. Invec
ción. 10 Mayo 1865. Máquina y procedimiento para batir toda 
clase de líquidos y preparar jabones de sebo resinosos sin olor.

3.048. D. Salvador Soler, vecino de Barcelona. Invención. 34 
Abril 1865. Sistema de elaboración de objetos de cera.

3.056. D. Juan Antonio Pastorelly, vecino de Marsella. In 
vención. 16 Mayo 1865. Método para extracción directa de la 
esencia de trementina y de la brea que contienen las maderas 
resinosas.

3.057. R. S. del Grédito Valenciano, vecino de Valencia. In
vención. 34 Mayo 1865. Vertedero de hélice para conducir los 
productos del dragado de los cangilones á los gánguiles.

3.063* D. Jáime Batlló, vecino de Olot. Invención. 5 Ma
yo 1865. Sistema de tejidos metálicos.

 ̂3.066. D. Ignacio Valenti, vecino de Barcelona. Introduc
ción. 34 Mayo d865. Sistema de máquina de vapor para elaborar 
en barro toda clase de ladrillos, te jas, tubos y objetos de orna
mentación.

3.071. Razón social del Grédito Valenciano, residente en Va
lencia. Invención. 7 Junio 1865. Sistema de modificaciones in 
troducidas en el eje y prisma superior de los escales de las 
dragas.

3.073. Razón social dél Grédito Valenciano, residente en Va
lencia. Invención. 7 Junio 1865. Mecanismo para suspender ins
tantáneamente el movimiento de las máquinas de vapor de las 
dragas.

3.073. D. Martin Ziegler y compañía, vecino de Barcélona, 
Introducción. 33 Junio 1865. Sistema de fabricación del gas de 
turba aplicable á la calefacción, alumbrado, cocción y usos iher  
talúrgicos. ; ’

3.077. R. S. Gomeler,an y compañía, vecinos de Barcelona. 
Introducción. 33 Junio 1865.'Tratam iento de los minerales de 
cobre por el amoniaco.- 

3.079. D. Ernesto Bazin, vecino de. París. Invención. 7 Ju
nio 1865. Sistema de aplicación de la electricidad á la inyección 
dé las maderas.

3.084. D.,Federico Navton Gisbornel vecino de Lóndres. In 
vención. 16 Mayo 1865. Composición para cubrir los fondos de 
los buques y su conservación.

3.087. R. S. Gapdevila y compañía, vecinos de Barcelona. In - 
tpduccion. 33 Junio 1865. Sistema de fabricación de papel con
tinuo, rayado y sombreado con ó sin letras y marcas imitando 
los papeles fabricados á mano.

3.089. Mr. Nathan Thompson, vecino de Saint John Wood. 
Invención-. 33 Junio 1865. Sistema de perfeccionamientos intro
ducidos, eíi el modo de tapar las botellas, jarros, frascos, vasos y 
tubos, así como los cañones y armas de fuego.

3.090. D. Gervasio Amat, vecino de Barcelona. Introduc
ción. 33 Junio 1865. Sistema de cortinas hechas con varios te
jidos, ligamentos de troncos de cáñamo, juncos largos ó palma 
en pleita.
■ 3.094. D. Jáime Alejandro Goujet, vecino de Barcelona. In
troducción. 33 Junio 1865. Sistema de barrotes con rejilla con 
doble corriente de aire.

3.096. D. Mariano Atoré, yeéino de Madrid. Invención. 7 Ju 
lio 1865. Sistema de mesas j^fúego de billa^r.

4.001. D. Ricardo Lacassaigne, vecino de Madrid. Introduc
ción. 33 Julio 1865. Sistema de muelles de atraque para buques 
de gran calado sobre pilas tubulares de hierro.

4.017. D. Francisco Bousquet, vecino de Bilbao. Inven
ción. 37 Agosto 1865. Sistema perfeccionado de construcción de 
dentaduras.

4.039. D. Juan Bossy, vecino de Barcelona. Invención. 14 
Setiembre 1865. Sistema de cortinas hechas con tiras de madera.

4.031. R. S. Porcinai, Abatí y Genedesse, vecinos de Madrid. 
Introducción. 39 Agosto 1865. Máquina para planchar y dar 
forma á los sombreros y gorras de paja y fieltro por el proce
dimiento y empleo del cauchouc.

M.039. D. Escolástico García, vecino de Madrid. Inven
ción. 37 Agosto 1865. Sistema para producir fuerzas.

4.045. D. Enrique Bonnet, vecino de Madrid. Invención. 13 
Noviembre 4865. Aparato telegráfico acústico, impresor de 
señales. '

4.046. D. Miguel Botella, vecino de Alcoy. Invención. 33 Se
tiembre 1865. Sistema de perfeccionamientos introducidos eu 
la fabricación de papel aromático é higiénico para fumar.

4.050. D. Valentin Fombuena, vecino de Madrid. Inven
ción. 13 Noviembre 1865. Sistema de lámpara para quemar toda 
clase de aceite sin necesidad de tubos.

4.063. D. Pedro Palau herm anos, vecino de Gracia. Inven
ción. 13 Noviembre 1865. Aparato llamado Densimetro para co
nocer la falta de peso y distinguir las monedas de oro falsas.

4.066. D. Francisco Felipe Carlier, vecino de París. Inven
ción. 33 Diciembre 1865. Aparato para apagar incendios.

Por no hallarse arreglados los documentos á lo que previene la ley.
4.666. Compañía dé sobres-anuncios, vecino de París. Inven

ción. 10 Setiembre 1869. Un sistema de fabricación de sobres- 
anuncios.

4.673. D. Juan Guilhem, vecino de Madrid. Introducción. 3 
Diciembre 1869. Un sistema para encender toda clase de fuegos 
en los hogares. ,

4.686. D. Alejandro Goujet, vecino de Madrid. Invención. 4
Enero 1870. Un sistema de barrotes inalterables económicos
propios para todos los hogares, de calderas de vapor fijas y 
movibles, terrestres y marítimas. . ^

4.693. D. Juan Monzon y Valí, vecino de Barcelona. Intro
ducción. 3 Enero 1870. Un procedimiento de fabricación llama
do de cuero facticio.

4.709. D. Luis María Sánchez, vecino de Madrid. Introduc
ción. 4 Marzo 1870. Un sistema de franqueo previo de corres
pondencia.

4.711. D. Eugenio León Ragot, vecino de Barcelona. Inven
ción. 15 Marzo 1870. Una bomba de extracción y elevación de 
agua sin aspiración.

4.713. D. Antonio Albí y Jiménez, vecino de Jáyea. Inven
ción. 17 Marzo 1870. Una noria con v e rte d lo  lateral.

4.734. D. Gárlos Belanger, vecino de Madrid. Invención. 3G 
Junio 1870. Un sistema de hogares para la combustión com
pleta del alquitrán.

4.735. D. Eugenio León Ragot, vecino de Barcelona. Inven
ción. 6 Julio 1870. Üna bomba para la elevación de aguas sin 
aspiración.

4.737. D. Juan Cabanó y Puigvehi y otro, vecinos de Barce
lona. Invención. 11 Julio 1870. Una máquina para producir 
fuerza motriz continua por medio de la presión hidráulica do 
cualquier líquido.
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4.748. D. José Ferrandiz y Carreras, veeino de Valencia, y 
1). José Hércules Roca . vecino de Játiva. Inveneion. 11 Agos
to 1870. Un procedimiento para descascarar y blanquear el 
arroz.

4.75^. D. Hipólito Fontaine, vecino de Marsella. Invención. 
^0 Agosto 1870. Una aplicación délas vistas estereosQÓpicas á 
toda especie de cajas, saquitos, tapas y cubiertas de cajetillas y 
paquetes.

Por no haber sacado los solicitantes las cédulas.
4680. D. Adriano Rotondo Nicolau, vecino de Madrid. In

vención. ^  Diciembre 1869. Un procedimiento para extinguir 
incendios.

4691. D. Pedro Plauqué, vecino de Barcelona. Invención. 
Diciembre 1869. Un ñltro á agpa continua ó sifón múltiple por 
la  decantación y el filtraje de. las aguas corrientes.

4.69o. D. Luis María de Béjar y O’L aw lor, vecino de Barce
lona. Invención. 1.® Febrero 1870. Un sistema telegráflco electro- 
m ilitar de campaña.

4714. D. JuaaS . Germán, vecino de Oviedo. Invención. 31 
Marzo 1870. Un arm a destinada á la guerra ó á la caza.

4.717. D. Juan José Jaúregui, vecino de Bilbao. Invención. 
S Abril 1870. Una aplicación simultánea del óxido de carbono 
en generadores que ha inventado para regenerar el óxido de 
carbono dentro de la cuba y su acción en estado naciente.

4.718. D. Miguel Bing, vecino de París. Invención. 6 
Abril 1870. Un aparato para la ijroduccion de un gas de alumr- 
brado extraido de los residuos de los liidro-carburos pesados en 
general,,

47'̂ 3:8. D„ Eugenio Salarnier,, vecino de Madridejos.^ Inven
ción. IS Abril 1870. Un aparato para moldear, imprimir re lie 
ves y bajos relieves y estampar en uno ó más colores las 
parles cerámicas y demás materias plásticas.

4.7 Í̂4. D. Esteban Larm ande, veeino de Madrid. In vención. 
£7 Abril 1870. Una fabricación de mármol artificial.

4.73̂ 7. D. Luis María de Béjar y D. Adriano Rotondo Nico- 
l&u, vecinos de Madrid. Invención. 13 Junio 1870. Un procedi
miento para abreviar los incendios, unido á un sistema de co- 
mutiieaciones telegráficas.

4.738, D. Juan Poey, vecino de Ja Habana. Invención. 13 Ju 
lio 1870. Un sistema de perfeccionamientos introducidos en los 
filtros.

4.754. D. Santiago Alejandro Goujet y Doña Francisca Pons 
y Pou, vecinos de Madrid. Invención. ^9 Agosto 1870. Una m á
quina de planchar titulada Planchadora universal.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, F ran
cisco Javier Moya.

Universidad Central.
Los opositores á la cátedra de Redacción de instrumentos 

públicos y actuaciones judiciales, vacante en Ja Escuela del 
Notariado de esta capital, se presentarán en e! dia S3 del cor
riente, á las dos de Ja tarde, en el salón de Grados de la Facul
tad de Derecho de esta Universidad para comenzar los ije rc i- 

■cios de aposición.
Madrid 6 de Octubre de 1871. ■= El Réctor , Dr. Lázaro 

Bardo®. _____________________■
% <ri

Los opositores á la cátedra de latin y castellano, vacante en 
el Instituto del Noviciado de e^la capital, se presenlarán en el 
día 24 del corriente, á las ocho de la noche, en el salqn de Gra-* 
dos del expresado Instituto para comenzar los ejercicios de 
oposición.

Madrid 6 de Octubre de 1874. == El R ector, Dr. Lázaro 
Bardon.

Dipütacion provincial de Madrid.
Comisión provincial.

El día 46 del actual, á las dos de su ta rd e , se verificará en 
el Ion de sesiones de esta Corporación, Plaza de Santiago, 
numero 2, ante la Comisión provincial el sorteo para la amor- 
tiz&ci m de 22 acciones del empréstito de 6 millones de reales, 
autorizado por Real decreto de 1.® de Abril dC 4857 y contra
tado por la Diputación con destino á la construcción de carre
teras, cuya amortización corresponde al segundó sernestre del 
corriente año.

Lo que se anuncia por medio del presente para^conocimiento 
de los accionistas á quienes pueda interesar, cumpliendo así lo 
establecido en las bases del referido empréstito.

Madrid 6 de Octubre dé 4871.=E1 Vicepresidente, Luna..

Administración del Correo Central.
§éHas ie tem ia s por falta de franqueo en  5 de ^Octubre dé 4874.

NOMBRES. DESTINOS

Antonio Horas. . . . -----^ .
Ambrosio Gutiérrez........ .......................
Brígida Cavada. .........................................
Benito Pía.................... . . .
Condesa de Berberana........ .

Ciudad-Rodrigo.
Guayaquil.
Santander.
Goruña.
Búrgos.
Aran juez.Oármen Rebollo...................................

Elvira Trelles............
Frutos Bohigas.............. .............. .

Alcilcigci*
Llanas.
Búrgos.

Jorge Gal vo. . . OGgOVl».
Huesca.

M anuel. Verdet.........._________; . . . . . . .
Escorial.
JLiCLl

Pedro S erre lasa................................ ..: . . .
Lima.

ATI O
Petra García.................................................
R ita C in to ...................... ; .................. .....

Toledo.
Záragqzá.

Ricardo Calderón............................
AguilSs.
Almena
ValenciaSerafín Servellera.........; ...............
(J/antillanai

■ _  --------------

Uoratilla.

Adminmtracion económica de la provincia 
de Zarágoza.

El Excmo. Sr. Ministro de Háciénda, con fecha 7 de .Julio 
último, se sirvió disponer que las existencias de sal procedentes 
de la fábrica de Remolinos en esta provincia se Yéndan aí pié 

aquella al precio de 50 céntimos de peseta quintal cas-

Asimismo se dispuso en la expresada fecha se admitan pro
posiciones en esta dependencia para la enajenación de los 47.488 
quintales 75 libras de residuos de sales que no son utilizables 
para el consumo humano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á fin 
de que puedan interesarse en la compra del expresado artículo 
los que les convenga.

Zaragoza 5 de Octubre de 4874.= T . María Tomé.

Universidad literaria  de Zaragoza.
D. Manuel Mir y Navarro, D. Angel Gonzalo y Goya,, D. Ci

ríaco Solís y Callejas, D. Serafín Sanz y Agud, D. Antonio Ber- 
begal y Celestino, D. León Centineda y Tomás, D. Tomás Rico 
Jimerio, D. Ricardo.Orodea é Ibarra y D. Saturnino Fernandez, 
opositores á la cátedra de Nociones de Historia Natural, vacante 
en este Instituto de Zaragoza, se presentarán el dia 21 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, en el salón de actos de esta U ni
versidad para dar principio á los ejercicios.

Zaragoza 5 de Octubre de 4874.=E1 Rector.

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IPA L

Ayuntam iento popular de Madrid.
Subrogada esta Exorna. Corporación en todos los derechos 

y acciones de la sindicatura del concurso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar que se distingue en el piano con el núm. 22 y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división del te r
reno en que estuvo el Pósito de Madrid. Tiene dos fachadas: la 
prim era situada al Sur es la de ja  calle del Pósito, hoy de Al
calá, y la segunda que mira al Oeste , la de la calle nueva que 
con vuelta á Ja anterior termina en otra que ha de practicarse 
desde el paseo de Recoletos á la plaza de la Independencia; for
mándose en el encuentro de las referidas faehadas un chañan. 
Este solar mide una superficie-de 964‘70 metros cuadrados, 
equivalentes á 42.425'66 piés cuadrados, y con arreglo á la ta
sación de los Arquitectos de la sindicatura está valorado en 
319.960‘74 pesetas. . ,

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 23 y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división. Tiene 
su fachada en la calle nueva que partiendo de la del Pósito, 
hoy de Alcalá , termina en otra que ha de practicarse desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la Independencia. Este solar 
mide una soperficie de 432‘87 metros cuadrados, equivalentes 
á 5.575‘50' piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 121.267*42 pesetas.

Otro solar que se distingue eo el plano con el núm. 24 y cor
responde á la tercera manzana del plano de división. Tiene dos 
fachadas: la primera, situada al N., es la de la. cálle proyectada 
desde el paseo de Recoletos á la plaza de la Independencia, y la 
segunda, que mira al O., la de la calle nueva que, partiendo de 
la de Alcali, ántes del Pósito, termina en la anterior, form án
dose-en el encuentro deJas referidas fachadas un chañan. Este 
solar mide una superficie de 643*20 metros cuadradas, equiva
lentes á 8.284'62 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
dichos Arquitectos está valorado en 188.479*10 pesetas.

Otro solar que se distingue en el piano con el núm. 25 y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división. Tiene 
su fachada á la calle de Alcalá, ántes del Pósito. Este solar mide 
una superficie de 570*63 metros cuadrados, equivalentes á 
7.349‘90 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 467.210*22 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 26 y cor
responde á la tercera manzana del plano de división. Tiene su 
fachada á la calle nueva qu e , partiendo del paseo de Recoletos, 
term ina en la plaza de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 501*98 metros cuadrados, equivalentes á 6.465*44 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos Arquitec
tos está valorado en 139.006*31 pesetas.

Otro solar que se distingue en el pjano con el núm. 27 y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división. Tiene su 
fachada á la calle dé Alcalá, ántes del Pósito. Este solar mide 
una superficie de 896*33 metros cuadrados, equivalentes á 
5.404*86 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 444.030*70 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 28 y 
corresponde á la tercera manzana del plañó l e  divisipn. Tiene 
su fachada á la callé nueva que, partiendo’ del pasea de Reco
letos, termina en la plaza, dé la índependenciál’Este sblár mi^e 
una superficie de 346‘5Ó metros cuadrados, equivalentes'“'á 
4 .46 3 * 0 3  piés cuádtadós , y Con afréglo á la tasación da dichos 
Arquitectos está valorado en 92.607*87 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. ‘29 y 
' corresponde á la tercera manzana del plano de división. Tiene 

su fachada á la calle de Alcalá, ántes del Pósito. Este solar mide 
una superficie fie 256*82 metros cuadrados,, equivalentes 
á 3.307*94 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está-valorado en 68.639*43 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 30 y 
corresponde á Ja tercera manzana del plano de división. Tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Reco
letos, termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una superficie de 225*30 metros cuadrados, equivalentes 
á 2.904*92 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitecios está valorado en 53.685*52 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 34 y cor
responde á la tercera manzana del plano de .división. Tiene tres 
fachadas: lá primera se halla establecida en la callé de Alcalá, 
ántes del Pósito; lá segunda, en curva, corresponde á la plaza 
de la Independencia, y la tercera á la calle nueva que, partiendo 
del paseo de Recoletos term ina en la plaza de la Independen
cia. Este solar mide una superficie de 333*80 fiietros cuadrados, 
equivalentes á 4.299*45 piés cuadrados, y con arreglo á la tasa' 
cion de dichos Arquitectos está valorado en 94.5§7‘90 pesetas.

La subasta de Ids 40 expresados solares se verificará en la 
sala de remates de las Gasas Consistoriales, á las doce de la ma
ñana, en los días siguieiites:

Dia 7 de Nqviémbré, solare^ números 22 y 23; dia 9, solares 
núifiiéro's 24 y 2Í5; dia 44, solares números 26 y 27; dia 43, soíá- 
res números 28 y 29; dja 45, solares, números 30 y 31.

El acto de la subástá Será présidido por un Sr. Alcalde po
pular de distrito fiesignadó pórtüfno.

Se admitirán prbpoéicioñés á cada uno de los solaréé por las 
dos terceras partes de la tasación, al contado ó á plazos, con ar
regló ál pliego áé condiciones qué juntamente con él plano ge
neral y los parciales de cada finca estará de manifiesto eñ la 
Secretaría de . este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta 
el deí remáte.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las cantida
des en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se aqompáñará á la propo
sición y dentro del respectivo pliego lá párta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como

fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 40Ó del valor 
en que aparece tasado el solar que se desee adquirir.

Madrid 3 de Octubre de 4«874.=E1 Alcalde primero, P resi
dente, Manuel María José de Galdo.==El Secretario, JoséDicenta 
y Blanco.

Modelo á que deben ajustarse las proposiciones.
D. N. Ñ., vecino de , habitante en la calle de. . . . . ,  n ú 

mero   cuarto , habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la comisión de. Hacienda del Excelentí
simo Ayuntamiento, hoy representante de la sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación, conforme con las conte
nidas en dicho pliego, me obligo áadquirir el solar n ú m e ro .. .  
por precio de pesetas al contado (ó. á plazos).

.M a d rid ,,.. .  d e  de 4874.
(Firma.) —4

A indicación de Mr. Ghervin, Director y fundador del In sti
tuto de tartamudos de Paris, se invita á los interesados que han 
acudido con instancias á mi autoridad en virtud de los anuncios 
publicados en los periódicos oficiales de 2 de este mes á que se 
presenten, el domingo 8 del corriente, á las ocho de la mañana, 
en la Fonda Peninsular, calle de Alcalá, en que deberá empezar 
el curso de pronunciación anunciado; advirtiéndoles que.no"fal
ten á ninguna lección desde dicho dia si han de gprovecharse 
de los beneficios á que aspiran.

Madrid 6 de Octubre de 4874.=Manuel María José de Galdo*
'7' ■ ' ' .

A yuntam iento  c o n stitu c io n a l de M álaga.
Estando vacante la Seéretaria de este Ayuntamiento, dotada 

con el haber anual de 4.500 pesetas, se anuncia al público por 
término de 80 días, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta.

En dicho plazo se recibirán en la Secretaria de esta Gorpo- 
racion las solicitudes de los aspirantes á las cuales, para ser ad
misibles, deben acompañar los documentos prevenidos en el a r
tículo 400 del decreto-ley municipal vigente de 24 de Octubre 
de 4868.

Málaga 3 de.Qctubre de 4874.=Pedro Gómez.

R egistro  de la  p rop iedad  de Ganjayar.
AUDIEUCIA D E G R A N A D A . ,

Indice de los asientos defectuosos que contienen los libros de do- 
minio respectivos á los pueblos de Canjayar, Alcolea, Alhamaf 
Aiicun, Almoeüay Bayarcal, Beires, Bentarique, Fondon, Hué-- 
cija i Illar, In stin c io n , Lañjar^ Ohanez^ Padules, Paterna, 
Presidio, Ragol y Terque (4).

l i a n ja i* .
Jerónimo Lorenzo Rodríguez, viña situada en Jancor , 's in  

linderos, trasmitida por Gabriel Rodríguez. Venta en 46 
Abril 4778, fol. 55 vuelto. ' ‘

José Rodríguez, - casa situada en Gonvento, sin linderos, 
trasmitida por Manuel Moratalla. Venta en 43 Agosto 1778, 
folio 57.

José Rodríguez, tierra situada' en Gerrillo, sin linderos, 
trasm itida por Luis Sánchez. Venta en 22 Octubre 4779, fol, 66.;

Antonio Ramos, secano situado en Rambla Honda, sin lin 
deros , trasmitido por Bonifacio Martin. Venta en 8 Mayo 4787, 
folio 92 vuelto.

Bernardo.del Rey, casa situada en Rambla Lizar, sin lin
deros, trasmitida por Lorenzo López Aguilera. Venta en 8 Ju 
nio 4787, fol. 93 vuelto.

Miguel Rodríguez , batan situado en Rio, sin linderos, tras
mitido por José Gómez Mercado. Venta en 5 Setiembre 4794, 
folio 440 vuelto.

Antonio Rodríguez, bancal, sin sitio , linda con acequia y 
Vicente A paricio, trasinitido por Andrés (jonzalez. Permuta 
en 23 Abril .4849, tom o2 , fol. 7.  ̂ ,

Julián Ruiz, tierra situada en Lapepa, sin linderos, trasm i
tida por Pedro Tomás Álcáráz.: Venta en 26 Setiembre 4844, 
tomo 3, fol. 24 vuelto.

Ana Rodríguez, casa, sin sitio, linda con otorgante y Melchor 
Ruiz, trasm itida por Vicente Moratalla. Venta en 25 Setiem* 
bre 4843, fol. 53.

Julián Ruiz, cortijo situado en Ortices, sin linderos, tra s
mitido por Juana, Arance. Venta en 7 Junio 4845, tomo 4, 
folio 24.

Julián Ruiz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Juan José Arance. Herencia en 24 Setiembre 4848, tomo 7, 
folio 404.

Jerónimo Rodríguez, no expresa finca, «itio ni linderos, 
trasm itida por Joaquina Galvache. Herencia en 24 Setiem
bre 4848, Tol. 402.

Julián y A ndrés^uiz, no expresa finca, sitio ni linderos,, 
trasm itida por Franmsco Ruiz. Herencia en 44 Agosto 4848, 
tomo 40, fol. 7. f

José Rarnon Ramírez, haza, sin sitiomi linderos, trasm itidá 
por Juan José Ramirez. Herencia eh 44 Marzq 4852, tomo 44, 
sección 4.% fol. 26.

José Ramón Ramirez, haza, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Juan José Ramirez. Herencia en 44 Marzo 4852, fol. 26.

José Ramón Ramirez, bancal, sin sitio ni linderos, trasmi 
tida por Juan José Ramirez. Herencia en 44 Marzo 485^, foL-26.

José Ramón Rarnirqz, bancaí,^ sin sitió ni: linderos, trasm i
tida por Juan José Ramirez. Herencia en 44 Marzo 4852, fol. 26.

José Ramón Ramirez , bancal situado en Balsa Ocaña, sin 
linderos, trasmitida por Juan José Ramirez. Herencia en 44. 
Marzo 4852, fol. 26;-

José Ramón Ram irez, bancal situado en Balsa Ocaña, sin 
linderos, trasmitido por Juan. José Ramirez. Herencia en 44 
Marzo4882,fol. 26. ^

José Ramón Ram irez, bancal situado en Balsa Ocaña, sin 
linderos, trasmitido por Juan José Ramirez. Herencia, en 44. 
Marzo 4852, fol. 26.

José Ramón Ramirez, bancal situado en Balsa Ocaña, s in  
linderos, trasmitido por Juan José Ramirez. Herencia ê n 41 
Marzo 4852, tomo 44, sección 4*, fol. 26.

José Ramón Ramírez, bancal situadlo en Balsa Ocaña, sin 
linderos, trasmitido por Juan José Ramirez. Herencia en 44 
Marzo 4852, fol. 26.

José Ramón Rainirez, secano situado en Hoyo Martos, sin 
linderos, trasmitido por Juan. José Ramirez. Hérencia en 41 
Marzo 4852, fol. 26.

Roque Rodríguez y consorte, bancal, sin sitio, linda con 
acequia y José Galvache, trasmitido por Juan Gutiérrez. Venta 
en 42 Mayo 4849, tomo 42,, fol. 40 vuelto.

Sebastian Rodríguez Alcázar, casa, sin sitio, linda con callé 
y BprnardO: M aprubia, trasmitida por Juan Cordeque. Venta* 
en 40 Octubre 4849, fol. 26.

María Roca Jordán, casa,^ sin. sitió ni linderos, trasm itida 
por Joaquín Arribillaga Granja. Perm uta en 45 Setiembre 4854, 
folio 453.

(1) Véanse las Gacetas del 30 del pasado y  2 y  6 del áctuaU
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María de los Dolores Rivas, casa, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Andrés Valverde Moreno. Herencia en SO Abril 1854*, 
folio 3SS vuelto.

Dolores Rodríguez, casa situada en. San José, linda con calle 
y Nicolás Fernandez, sin trasmitente. Herencia en 13 Julio 1860, 
tomo 15, fol. 13. ^

Dolores Rodríguez, olivar situado en Herillas, linda con 
Andrés Rodríguez y Pedro Montes, sin trasmitente. Herencia 
en 13 Julio 1860, fol. 13.

Dolores Rodríguez, haza situada en Cantón, linda con ca
mino y Vicente Aparicio, sin trasmitente. Herencia^’en 13 Ju
lio 1860, fol. 13.

Dolores Rodríguez, huerta situada en Cañería, linda con 
Pascual Montero y era de Barranco, sin, trasmitente. Herencia 
en 13 Julio 1860, fol. 13.

Andrés Ruiz, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por A n
drés Moya. Venta en 1.“ Abril 1818, tomo 9; fol. 10.

Francisco Restoy, casa situada en G-ranadas, sin linderos^ 
trasm itida por Miguel Yanguas. Venta en 30 Diciembre 1781, 
folio 71,:vuelto.

Francisco Sánchez A m o, huerta situada en Peña Blanca, 
sin linderos, trasm itidá por PVancisco Antonio Morátalla. Venta 
en 15 Mayo 1819, tomo fol. 7 vuelto.

Francisco Sánchez Amo, posadas, sin sitio ni linderos, tras
mitidas por Francisco María Yanguas. Venta en 16 Febrero 1813,

. folio 11.
Gregorio Samper, casa , sin sitio nMrnderos , trasmitida por 

Ana Samper. Herencia en ^0 Noviembre 1848, tomo 7, foL 113.
Gregorio Samper, viña situada en Hormica, sin linderos, tras

mitida por Ana Samper. Herencia eñ SO Noviembre 1818, fo
lio 113.

Gregorio Sam per, secano situado en Piletas, sin linderos, 
trasmitido por Ana Samper. Herencia en ^0 Noviembre 1848, 
folio 113. * ;

Juan Samper, viña, sin sitio ni linderos, trasmitida por Ana 
Samper. Herencia en áO Noviembre 1848 , fol. 113.

Juan Samper, bancal situado en Rio, sin linderos, trasmitido 
por Ana Samper. Herencia en SO Noviembre 1848; fol. 113.

Juan Samper, secano situado en Batan̂ ,̂ sin linderos, tras
mitido por Ana Samper. Herencia en SO Noviembre 1818, fo
lio 113.

Jerónimo Samper, viña, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Ana Samper. Herencia en SO Noviembre 18.18, fol. 113.

Jerónimo Sam per, viña situada en Hormicá , sin linderos, 
trasmitida por Ana Samper. Herencia en £0 Noviembre 1818, 
folio 113.

José Samper, bancal situado en Rio, sin linderos, trasm i
tido por Ana Samper. Herencia en Noviembre 1818, foL 113

José Samper, viña -situada en Hormica,.sin linderos, trasm i
tida :por Ana Samper. Herencia en ^0 Novienabre 1818, fol. 113.

María Sánchez y consorte, sucesión, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Soto. Gesion en 3 Enero 1849, fol. 130.

Lozano S errano , casa,, sin sitio, linda con José Bosque y 
Joaquín García, trasmitida por Vicente Marñk Venta en -11 
Agosto 1848 , tomó 9, fol. ^9.

Francisco Sánchez y consorte, no expresa fínca, sitio ni l in 
deros, trasmitida por María Torres Cadenas. Herencia en^O Se
tiembre 1850, tomo 10, fo í.l^  vuelto.

Enrique Suarez, viña situada en L lano , sin linderos , tras
mitida por José Suarez. Herencia en l6  Julio 1860, tomo 15, 
folio S7.> .

Dolores Suarez, v iñ a , sin sitio ni lindero^, trasmitida por 
José Suarez. Herencia en 15 Julio 1860, fol,
.. José Suarez , viña., sin sitio ni linderos, trasmitida por José 

Suarez. Herencia en 15 Julio 1860, fol ^9.
■ José Suarez, convento, sin sitio ni linderos, trasm itida por 

José Suarez. Herencia en 15 Julio 1 8 ^ ,  fQL^9.. .
Esteban Sampedro, no expresa .ifíea í sitió ni linderos, tras

mitida por Andrés Rodríguez Arias. Herencia en 14 Octu
bre 1851, tomó 10, fol. 78 vuelto.

Vicente T orres, secano situado en Jaralejo, sin linderos, 
trasmitido por Pablo Valero. Venta en S9 Diciembre 1814, to 
mo 1, fol. 184 vuelto.

Juan Manuel Toro, casa-corral, sin sitio ni linderos , tras
mitida por Vicente xManuel Toro y consorte. Herencia en Ene
ro 1853, tomm 10, fol. 89.

Juan Manuel Toro , h u erto , sin sitio ni linderos, trasmitido 
por Vicente Manuel,Toro y consorte. Herencia en Enero 1853, 
folio 89. .

Juan Manuel T oro , haza, sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Vicente ManuelToroy consorte. Herencia en S9Enerol8o3, 
folio 89. ; A

Juan ManuehToro, haza situada-en Morales, sin linderos, 
ttasm itidá por Vicente Mánüel Toro y óoñsorte. Hereñcia én %9 
Enero‘ 1853, fol. 89. . - '

Juan Manuel Toro , parata situada en Visillo^, sin linderos, 
trasmitida por Vicente Manuel Toro y consorte. Herencia en S9 
Enero. 1853, fol.. 89. ^  >

Juan Manuel Toro , bancal'situado en g ranados , sin linde
ros , trasmitido por Vicente Manuel Toro y consorte. Herencia 
en ^9 Enero 1853, fol. 89.

Juan Manuel Toro, bancal sitírádo en Gránadós, sin linde
r o s , trasmitido por Vicente Manuel Toro y-6ónsorté. Herencia 
60 ^9 Enero-1853, fol. 89.

Juan Manuel Toro, bancal situado en-Granados^ sin linde
ro,ŝ ; trasmitido por Vicente Manuel Toro y consorte¿ Herencia en 
£9 Enero 1853, fol. 89. , ' . / .

Juan Manuel Toro, viña situada en Algibe Mercado, sin 
linderos, trasmitida por Vicente Manuel Toro y cohsoíte. Heren
cia én ^9 Enero 1883, fol. 89.

Juan Manuel T oro , casa, sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Vicente Manuel Toro y consorte. Herencia en^9 Enero 1853, 
folio 89.

Juan Manuel T oro , haza , siíi sitio ni linderos, trasmitida 
por Vicente Mánuel Toro y consorte. Herencia en S9 Enerbl883, 
folio 89.

Juan Manuel Toro , cortijo situado en Granja , sin linderos, 
trasmitido por Vicente Manuel Toro y consorte. Herencia en S9 
Enero 1853, fol. 89. ;

Juan Mánuel Toro, báñcal situado en C alache,,sin linderos, 
trasmitido pór Vicente MáñüeíTofÓ y cóhsorte. Herencia en %9 
Eneró ; fol. 89. ^

Juan Manuel Toro, olivo situádo en Duénde, sin linderos, 
trasmitido por Vicente Manuel Toro;y consorte. Herencia en %9 
Enero 1853,, fol. 89.

Juan Manuel Toro, viña situada en La Grande, sin linderos, 
trasm itida por Vicente Manuel Toro y  consorte. Herencia en"^9 
Enero 1853, fol. 89.

. Juan Manuel Toro, secano situado en Tejar, sin linderos, 
trasmitido por Vicente ManuelToro y consorte. Herencia en %9 
Enero 1853, fol. ,89.
>• María Gabrieía Toro, olivar eitnádo en Herillas, sin linderos, 
trasmitido pór Vicente Manuel Toro y consorte. Herencia én ¿9 
Enero 1853, fol. 89.

Mária Gabriela Toro, bancál sitüado en Juan Cebrian, sin 
linderos, trasmitido por Vicente Manuel Toro y consorte. He
rencia en ^9 Enero 1853, fol. 89.

María Gabriela Toro, secano situado en Hormica, sin linde

ros, trasmitido por Vicente Manuel Toro y consorte. Herencia en 
^9 Enero 1853, fol. 89.

María Gabriela Toro, viña situada en Botiguela L lana, sin 
linderos, trasmitida por Vicente ManuelToro y consorte.Heren
cia en 29 Enero 1853, fol. 89.

María Gabriela Toro, viña situada en Grande Algibe, sin lin
deros, trasmitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Ene
ro 1853, torno 10, fol. 89.

Agustina Toró, bancal situado en Murillo, sin linderos, 
trasmitido por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89.

 ̂ Agustina Toro, bancal situado en Calixto, sin linderos, tras
mitido por Vicente Manuel Toro.' Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89.

Agustina Toro, secano situado en Jaralejo, sin linderos, tras
mitido por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89.

Andrés Toro, molino harinero, sin sitio ni linderos, tras
mitido por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89.

Andrés T oro , casa situada en Calle R eal, sin linderos, tras
mitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89.

Andrés Toro, viña situada en Tinajuela, sin linderos, tras
mitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en ,29 Enero 1853, 
folio 89.

Andrés Toro, bancal situado en Puente León , sin linderos, 
trasmitido por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89.

Andrés T oro , viña situada en Jancor, sin linderos, trasmi
tida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, fo
lio 89.

Juan José T oro , bancal situado en Balsa O caña, sin linde
ros, trasmitido por Vicente Mí^nuei Toro. Herencia en 29 Ene
ro 1853, fol. 89 vuelto.

Juan José Toro, cortijo situado en Barranco Palomar, sin 
linderos, trasmitido por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 
Enero 1853, fol. 89 vuelto.

Juan José Toro, tierra situada en Majadilla T ienda, sin lin 
deros, trasmitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 
Enero 1853, fol. 89 vuelto.

Juan José Toro, tierra^situada en Tejos, sin linderos, tras
mitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89 vuelto.

Juan José Toro, viña situada en Majuelo, sin. linderos, tras
mitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89 vuelto.

Juan José Toro, bancal situado en Cangrejo, sin linderos, 
trasmitido por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89 vuelto.

Juan José T«ro, haza Majadilla situada en Lbquear, sin lin 
deros, trasmitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Ene
ro 1853, fol. 89 vuelto.

Juan José Toro, casa situada en Oallesca, sin linderos, tras- 
níitida por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, 
folio 89 vuelto.

Bernardo Toro, bancal, sin sitio ni linderos, trasmitido por 
Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, fol. 89 
vuelto.
. Bernardo Toro, bancalv sin sitiom ilinderos, trasmitido por 
Vicente Manuel Toro.: Herencia en 29 Enero 1853, fol. 89 

' vueito.t ,
Bernardo Toro, olivar situado en Janear, sin linderos, tra s 

mitido por Vicente Manúel Toro. Herencia;en 29 Enero 1853, 
folio 89 vuelto. ^

Bernardo Toro, secano, sin sitio ni linderos, trasmitido por 
Vicente Manuel Toro.- Hereñcia en 29 Enero 1853 , fol. 89 
vuelto.

Pedro Toro , bancal, 'sin sitio ni linderos, trasmitido por 
Vicente Manuel Toro.. Herencia en 29 Enero 1853, fol. 89 
vuelto.

Pedro To»o, viña situada en Jancor, sin linderos, trasm itida 
por Vicente Manuel Toro. Herencia en 29 Enero 1853, fol. 89 
vuelto. .

Antonio Torres, casa, sin sitio, linda coq Juan Martínez y 
Antonio E sp in , trasm itida por José Bosque. Venta en 23 Octu
bre 1857, tomo 13, fol. 222.

Justo Tovar Tovar, bancal, sin sitio, linda con Caudal y Ma • 
ñuél Calvache, trasmitido pór Ramona Moya. Herencia en 18 
Enero 1862, tomo 16, fol. 98.

Justo Tpvar Tovar, bancal, sin sitio, linda con Pedro León 
de Yanguas y Josefa Moya, trasmitido por Ramona Moya. He
rencia en 18 Enero 1862, fol. 98.

Justo Tovar Tovar, bancal, sin sitio, linda con Caudal y 
Acequia, trasmitido por Ramona Moya. Herencia en 18 Ene
ro 1862,. fol. 98.

Justo Tovar Tovar, tierra situada en Pino, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya, Herencia en 18 Enero 1862, fo
lio 98.

Justo Tovar Tovar, olivo situado en Murillo, sin linderos, 
trasmitido por Ramona Moya. Herencia en 18 Enero 1862, fo 
lio 98.

Juan Torres, v iñ a , sin ̂ itio , linda con María del Cármen 
y hermanos, ti^asmitida porjfeíiguel Bosque. Herencia én 27 Fe
brero 1854, tomo 12, fol. 299.

José Valverde B o s q u e v iñ a  situada en Piedras Molino, 
pin linderos, trasmitida por Jerónimo Orzaes. Venta en 26 Ma
yo 1771, tomo 1, fol. 13.

Pedro Valverde, bancal situado en Parada Amat, sin linde
ros , trasmitido por Francisco Morales. Venta en 21 Octu
bre 1776, fol. 54.

Joaquín Ventaja, huerto situado en Bajo acequia real, sin 
linderos j trasmitido por Francisco González. Venta en 6 Ene
ro 1825, fol. 15.

Diego Villaespera, casa situada en Lizar, sin linderos, tra s 
mitida por Antonio Arias. Venta én 9 Octubre 1825, fol. 24 
vuelto.

José Villaespera Toro, tierra situada eñ Llano Almue, sin 
littderós, trasmitida por Máría Josefa Fernandez. Venta en 25 
Enero 1858, tomo 2, fol. 43.

Pascual Valdivia, casa, sin sitio, linda con calle, José Mora- 
ta llá , trasm itida por Antoñio Puerta. Venta en 13 Diciem
bre 1847, tomo 6, fol. 12 vuelto.

José Villaespera, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi - 
tida por José Villaespera López. Herencia en 10 Noviembre 1848, 
tomo 7, fol. 106.

María del Mar Valdivia, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por José Miguel Valdivia. Herencia en 7 Diciem
bre 1848, fol. 121.

Estefanía Villaespera, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Nicolás Arias Calvache. Herencia en 27 Setiem
bre 1850, tomo 10, fol. 43 vuelto.

.. Pascual Valdivia, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por María del Mar Valdivia. Herencia en 19 Octubre 1850, 
folio 44 vuelto.

Francisco Vique Arance^ secano situado en Chaparral, sin 
linderos, trasmitido por Vicenta Josefa Arance. Herencia én 24 
Junio 1852, tomo 11, sección 4.*, fol. 45 vuelto.

Francisco Vique Arance, secano situado en Peñoncillo, siir. 
linderos, trasmitido por Vicenta Josefa Arance. Herencia en 21 
Junio 1852, fol. 45 vuelto.

María Rosario Vique Arance, casa, sin sitio, linda con calla 
y plazuela , trasmitida por Vicenta Josefa Arance. Venta en 21 
Junio 1852, fol. 45 vuelto.

José Villaespera Viciana, e ra , sin sitio ni linderos, trasmi*- 
tida por José Villaespera. Herencia en 16 Agosto 1853, tomo 13, 
folio 227 vuelto.

José Villaespera Viciana, tierra, situada en Mesón, sin linde
ros , trasmitida pór José Villaespera. Herencia en 16 Agosto 1853, 
folio 227 vuelto.

Manuel Valverde, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Andrés Valverde. Herencia en 20 Abril 1854, fol. .323.

Manuel Valverde, haza, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Andrés Valverde. Herencia en 20 Abril 1854, fol.323.

Gabriel Valverde, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Andrés Valverde. Herencia en 20 Abril 1854, fol. 323 vuelto.

Gabriel Valverde, haza, sin sitio ni linderos , trasmitida por 
Andrés Valverde. Herencia en 20 Abril 1854, fol. 323 vuelto.

Cármen Valdivia, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Andrés Valdivia. Herencia en 10 Abril 1855, fol. 324.

Cármen Valdivia, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Andrés Valdivia. Herencia en 20 Abril 1854, fol. 324.

Josefa Valdivia, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Andrés Valdivia. Herencia en 20 Abril 1854, fol. 324 vuelto.

Josefa Valdivia, haza, sin sitio ni lindaros, trasmitida por 
And.rés Valdivia. Herencia en 20.Abril 1854, fol. 324 vuelto.

María Josefa Villalobos, era, situada en Iglesia, sin linde
ros, trasm itida por Nicolás Arias. Herencia en 21 Marzo 1855, 
folio. 433 vuelto.

^Francisco María Yanguas, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Ju-an José Yanguas. Cesión en 26 Febre
ro 1849, tomo 7, *fol. 143.

Franciseo María Yanguas, ja rd ín , sin sitio, linda con F ra n 
cisco Calvache, María y Miguel Yanguas, trasmitida por Fran
cisco Paula Moya. Cesión en 10 Diciembre 1856, toino 13, fo
lio 125 vuelto.

Francisco María Yanguas, huerto, sin sitio, linda»con Fran- 
cisce Calvache, Andrés y Aparicio, trasmitido por Francisca 
Paula Moya. Cesión en 13*Diciembre 1 io6, fol. 125 vuelto.

Juan José Yanguas, casa situada en Plaza, sin linderos, tra s 
mitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, tomo 16, 
folio 95. ■ • ,

Rafaela Yanguas, tierra situada en Jancor, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo- 
lio.97.

Rafaela Yanguas, tierra situada en Jancor, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo
lio 97.

Rafaela Yanguí^, tierra situada en Jancor, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo - 
lio97. '

Rafaela Yanguas, tierra situada en Jancor, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo
lio 97.

Rafaela Yanguas, agua situada en Jancor, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo
lio 97.

Rafaela Yanguas, casa situada en Plaza, sin linderos, tras
mitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fol. 97.

Rafaela Yanguas, majuelo situado en Jancor , sin linderos, 
trasmitido por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo- 
lio97.

^Rafaela Yanguas, viña situada en Tinajuela, sin linderos, 
trasmitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, fo 
lio 97. \

Dolores Yanguas; casa situada en Plaza , sin linderos, tras
mitida por Ramona Moya. Herencia en 17 Enero 1862, foL 97.

• Andrés María Yanguas, cortijo situado en Arias, sin linderos, 
trasmitido por Ramona Moya. Herencia en 19 Enero 1862, fo
lio 99.

Andrés María Yanguas, cortijo situado en Elechases, sin lin 
deros, trasmitido por Ramona Moya. Herencia en 19 Enero 1862, 
folio 99.

 ̂ Andrés María Yanguas, cortijo situadlo en Majada Avila, sin 
linderos , trasmitido por Ramona Moyá. Herencia en 19 E ne
ro 4862, fol. 99.

Francisco María Yanguas y Moya, bancal, sin sitio, linda con 
camino, Nieves Salvador, trasmitida por Francisco Moya. He
rencia en 26 Diciembre 1862, suplemento fol. 9.

No consta el adquirente, tierra en Piedras, sin linderos, 
trasmitida por Vicente López. Venta eii 14 Noviembre 1816, 
tomo 1, fol. 189.

No consta el adquirente, casa situada en Convento, linda 
con calle y María Moratalla, trasmitida por Juan López Puerta. 
Venta en 30 Agosto 1837,'tomo'2, fol. 34 vuelto.

No consta el adquirente, casa situada en Peñuela, linda con 
José Jiménez y María Murillo, trasmitida por Mariano Lozano. 
Venta en 17 Octubre 1837, fol. 37.

No consta el adquirente, casa situada en Barrio Bajo, linda 
con calle y comprador, trasmitida por Gabriel Sánchez. Venta 
en 20 Setiembre 1841, tomo 3,* fol. 24.

■ No consta el adquirente, viña situada en Piedra Molino, lin
da con rambla y José Moratalla, trasm itida por Antonia López; 
Mayor. Venta en 6 Mayo 1843, fol. 47 vuelto.

Beatriz, casa Situada en Heras, linda con otorgantes Juan 
Rodríguez , trasmitida por María León Alférez. Venta en 6 Fe
brero 1847, tomo 6, fol. 18»

No consta el adquirente, finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Juan Miguel Arance. Cesión en 20 Mayo 1849, tomo 8 , fo
lio 5.

•No consta el adquirente, secano situado en Quinta, linda 
con Vicente Calvache y Ban.®, trasmitido por Diego y Antonia 
Fernandez. Venta*éri 20 Marzo 1848, tomo 9, fol. 9.

No consta él adquirente, casa situada en Pilar Seco, linda 
con Juan Rodriguez Puerto y Juan Rodríguez, trasmitida por 
Gabriel Jimenéz; Herencia en 21 Enero 1853, topao 12, fol. 173.

No consta;el adquirente, casa situada en Pilar Seco, linda 
con calle y caudal, trasmitida por Gabriel Jimeñéz. Herencia 
en 21 Enero 4853, foL 173.

Nó consta el adquirente; casa situada en Alfosenas , linda 
con calle*y callejón, trasmitida por Francisco Bonilla. Heren
cia en 28 Junio 1853, fol. 204.

No^éónsta el adquirenté, viña situada en Noguerillas, linda 
con Gregorio Rodriguez y Juan Moléro , trasmitida por Frán- 
cisco Bonilla. Herencia en 28 Junio 1853 , fol. 204.

No.Consta el adquirente, secano situado en Capalisan , linda 
con camino, sacristía, trasmitida por Miguel Molina. Permuta 
en 21 Diciembre 1855, fol. 538.

No consta el adquirente, secano situado en Capalisan , linda 
con camino y José Villegas, trasmitido por Miguel Molina. Per
muta en 21 Dicieiíibre 1855, fol. 538.

No consta el adquirente, haza situada en Acequia Patrera 
linda con Jerónimo García, heredero de Joaquin Alonso,.tras
mitida por Manuel Requena. Venta en 14 Mayo 1857 , tomo 13, 
folio 170.

No consta el adquirente, secano situado en Salazar, linda
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«OH camino,, fuente de la Capp., trasmitido por Manuel Molero. 
Herencia en ^1 Setiembre 1857, fol. ^ 9  vuelto.

No consta el adquirente, secano situado en Salazar, linda 
'  con camino, fuente de la Capp., trasmitido por Manuel Molero. 

Herencia en ^1 Setiembre 1857, fol. 209 vuelto.
No consta el adquirente, haza situada en Martin , linda con 

Dolores Gómez y camino, trasmitida por Vicenta Calvache. He
rencia en 6 Enero 1862, tomo 16, fol. 71.

No consta ei adquirente, bancal situado en la E rm ita , liñ
uda con Lorenzo Rodríguez y Rafael Godoy, trasmitido por Vi

centa Rodríguez. Herencia en 6 Enero 1862, tomo 16, fol. 71.
Manuela, casa situada en Entrada Granada, linda con Joa

quín Egea y José Rosqué, trasmitida por Lorenzo Serrano. He
rencia en 9)Noviembre 1849, tomo 12, fol. 33.  ̂ ^

Francisco Galera Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María G a le r a  Martinez. Herencia en 27 Octu
bre 1854, tomo 10, fol. 79..

María Martin Galera, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida  por María Galera Martinez. Herencia en 27 Octubre 1851, 
folio 79.

Manuel Galera Martin , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Galera Martinez. Herencia en 27 Octu
b re  1851, fol. 79.

Antonio Galera Martin , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Galera Martinez. Herencia en 27 Octu
bre 1851, fol; 79.

José Galera, no expresa finca, sitio ni linderos , trasmitida 
por María Galera Martinez. Herencia en 27 Octubre 1851, fol. 79.

O lia n ex *
Isidro Alvarez, no expresa finca, sitio ni linderos,- trasmití-, 

da por María Antonia Hernández. Herencia en 15 Diciem
bre 4848, lomo 7, foL 51.

Antonio Alvarez, no expresa finca, sitio ñilipderos, trasmi
tida por María Antonia Hernández. Herencia en 15 Diciem
bre 1848, fol. 51.

Sinforiana Alvarez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por María Antonia Hernández. Herencia en 15 Diciem

b re  4848, fol. 51.,
Francisca Alvarez, no expresa'finca, sitio ni linderos, tras

mitida por María Antonia Hernández; Herencia en 15 Diciem
bre 1848, fol. 51.

Francisca Alvarez, no expresa finca,* sitio ni linderos, tras
mitida por María Antonia ílernandez. Herencia en 15 Diciem
bre 1848, fol. 54.

José Alvarez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por María Antonia Hernández. Herencia en 15 .Diciembre 1848, 
folio 51. '

María Alonso López, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
María López. Herencia en 4 Julio 1852, tomo 9, fol. 2 vuelto.

Diego Carretero Eseamilla, casa situada en Mesón Iglesia, 
sin linderos, IrasHiiitida por Diego Ortega. Venta en 10 Mayo 
1773, tolho 4, foL 44,

Diego Cerretero, bancal siliiado en Agnilar, sin linderos, 
Irasmilído* por Sebistiin  FeriB.. Venta en 8 Oclubfe 1773, fol. 14

* 'TOetiii..
Jiaim Cliifirictriro Pigii, lierri Bitiiida en Hoya, ú n  linderos, 

limffi'iillililí ficiir Jifrcfii Carloiloiiié. Venia en 14 Diciembre 1779, 
liliio»3J f  lid lo.

J i i t i  iCiineterO' Escimillla, haza álamos situada en Eseamilla, 
trasmiliilft por Sebastian Hernández. Venta en 15 Junio 1780, 
folio 32 vuelto.

‘ Diego Carretero, tierra siturada en Fices, sin linderos, tras
m itida por Juan Bautista Solsona. Venta en 29 Mayo 1799, fo

lio 93. ' '
Juan Diego Carretero, huerto situado en Casa blanca, sin 

linderos, trasmitido por Juan José Bonet. Venta en 16 Fe
brero 1845, fol. 419 vuelto.

José Carretero, tierra, sin situación, linda con comprador 
Juan Gómez, trasmitida por María Cadenas. Venta en 49 Ju 
lio 4848, fol. 128 vuelto.

Francisco Cadenas, solar, sin situación ni linderos, trasm i
tido por Tbrcuato Sánchez. Permuta en 27 Enero 1841, tomo 3, 
folio 11 vuelto.

Manuel Carretero Lozano, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por José Castellanos Eseamilla. Herencia en 5 Dk  

«iembre de 4848, tomo 7, fol. 47,
■ María Carretero, no expresa finca, sitio jqj linderos, trasm i

tida por Matías Carretero. Herencia en 18 Enero 18 i9, fol. 56.
Juan Carretero, no expresa finca, sitio i linderos, trasmi

tida por Francisco Carretero, Cesión en 5 Ab'ol 1850, fol, 88.
Miguel Carretero Sánchez, no expresa fnca sitio ni/linde

ros, trasmitida por Catalina Sánchez. Herencia en 18 Mayo 1850, 
folio 92. ■ - ■

María Carretero Sánchez, no expresa finca, sitio ni linde- 
r  » trasmitida por Catalina Sánchez. Herencia en 18Mayo 1850, 
folio 92,

Antonia Carretero, no-expresa finca, sitio ni linderos,-tras
mitida por María Serrano. Herencia en 26 Abril íí854, fol. 128,

■ Hilaria Carretero, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por María Serrano^. Herencia en 26 ■ Abril 1851, fol. 128.

Í jUís Carretero, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tid a  por María Serrano. Herencia en 26 Abril 1851, fol, 128.

Luisa Carretero, no expresa finca,,sitio ni linderos, trasm i- 
■' tida por'María Serrano. Herencia en 26 Abril 1851, foí. 128.

María Carretero Eseamilla, no expresa finca, sitio ni linde
ros,, trasmitida por Pedro Perez. Herencia en 1.® Octubre 1851, 
folio 136. ^

. Silverio Carretero, parral, sin sitio, linda con Miguel Mo
reno y  Diego Alcalde, trasmitida por María López. Herencia 
m  4 Julio 1852, tomo 9, fol. 3 vuelto.

R ita Carretero Hernández, casa, sm sitio, linda con Juan 
Carretero, trasmitida por Ménica Hernández. Herencia en 22 

‘ -Octubre 1852, fol. .11.
Cristóbal Carretero, tierra, sin sitio ni linderos, trasmitida 

por Diego Martínez Martinez, Venta en 19 Mayo 1849, tomo 10, 
folio 1 vuelto.

Juan'Carretero Diaz, molino del medio, sin sitio ni linderos, 
trasmitido por Manuel Carretero. Herencia en 7 Enero 1857, 
tomo 10, fol 216.

Francisco Carretero Diaz, molino situado ven Misquilita, sin 
linderos, trasmitido por Manuel Carretero. Herencia en 7 E!ne- 
TO 1857,,foL 217.

Herencias y deudas de Manuel Carretero,* casa situada en 
Barranco, sin linderos, trasmitida por Manuel Oarretero. Heren-

• cia en 7 Enero 1857, fol. 220.
Natalio Carretero, casa, sin sitio, linda con casa mortuoria^ 

trasm itida por Francisco Carretero Castell. Herencia en 3 Fe
brero 1857, fol, 223.

Pedro Carretero Solsona, bancal situado en Juan Diego, sin 
linderos, trasmitido por Francisco Carretero Castell. Herencia 
én 3 Febrero 1857, fol. 225 vuelto.

Francisco Carretero Solsona, molino harinero, sin sitio ni 
linderos, trasmitido por Francisco Carretero Castell. Herencia 
en 3 Febrero 1857, fol. 226.

Juan Diego Carretero Solsona, molino harinero, sin sitio ni 
linderos, trasmitido por Francisco Carretero Castell. Herencia 

«n 3 Febrero 1857,! qb 227.

Francisco Carretero Solsona, olivos y morales situados en 
Bilvis, sin linderos, trasmitidos por Francisco Carretero Castell. 
Herencia en 3 Febrero 4857, fol. 227 vuelto.

Antonio Carretero, huerto, sin sitio, linda con Francisco 
Carretero y camino, trasmitido por Isabel Lozano. Herencia 
en 2 Febrero 4858, fol. 269. •

Antonio Oarretero, olivar, sin sitio ni linderos, trasmitido 
por Isabel Lozano. Herencia en 2 Febrero 1858, fol. 269.

Amalio Carretero, corral situado en Peñuelas, sin linderos, 
trasmitido por Isabel Lozano. Herencia en 2 Febrero 4858, fo
lio 270 vuelto. . 1 *

Agustin Oarretero, casa situada en Porche, sin linderos, tras
mitida por Paula Navarro. Herencia en 29 Noviembre 1862, 
tomo 13, fol. 494. ^ i. ~

Isabel Carretero Carretero, agua situada en Balsa Castañar, 
sin linderos, trasmitida por Isabel y Francisco Carretero. He
rencia en 20 Diciembre 1862, fol. 254.

Isabel Oarreterro Carretero, tierra, sin sitio, linda con F ran
cisco Carretero y camino, trasm itida por Isabel y Francisco 
Carretero. Herencia en 20 Diciembre 4862, fol. 255.

María Carretero Carretero, huerto situado en Porton, sin 
linderos, trasmitida por Isabel y Francisco Carretero. Herencia 
en 20 Diciembre 4862, fol. 258.

María Carretero Carretero, cortijo situado en Dias, siii lin- 
'deros, trasmitido por Isabel y Francisco Carretero. Herencia 
en 20 Diciembre 4862, fol. 264.

María Carretero Carretero, tierra, sin sitio, linda con Antonio 
y Juan Carretero, trasmitida por Isabel y Francisco Carretero. 
Herencia en 20 Diciembre 4862, fol. 266.

Francisco Carretero, agua, situada en Balsa Cañar, sin lin
deros, trasm itida por Isabel y Francisco Carretero. Herencia 
en 20 Diciembre 4862, fol. 274.

Isabel Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, trasm i
tida por Francisca Hernández Lozano. Herencia en 22 Diciem
bre 4862, suplemento fol. 450.

Ménica Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, 
trasmitida por.Francisca Hernández Lozano. Herencia en 22 
Diciembre 4862, fol. 153.

Ménica Carretero Hernande.z, almazara situada en Baños, 
sin linderos, trasm itida por Francisca Hernández Lozano. He
rencia en 22 Diciembre 1862, fol. 155.

Soledad Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisca Hernández Lozano. Herencia en 22 
Diciembre 4862, fol. 457.

• ■ Francisco Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Hernández Lozano. Herencia en 22 
Diciembre 4862, fol. 169. . ■

Filomena Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco Hernández Lozano. Herencia en 22 
Diciembre 4862, foL 163. ^

Filomena Carretero Hernández, almazara situada en Baños, 
sin linderos, trasmitida por Francisca Hernández Lozano. He-._ 
rencia en 22 Diciembre 4862, fol. 165; ’ ‘ ■

Adelaida Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco Hernández Lozano.- Herencia en 22 Di
ciembre 4862, fol. 166. ■

íh^ancisco Carretero Hernández, casa, sin sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Hernández Lozano. Herencia en 22 
Diciembre 1862, fol. 468.

María Ángeles Caso Muñoz, secano situado en Umbría Oas- 
tiliejo, sin linderos, trasm itida por Juan Muñoz Carretero. He
rencia en 24 Diciembre 4862, fol. 480.

María Angeles Caso Muñoz, moreras, sin sitio ni linderos, 
trasmitida por Juan Muñoz Carretero. Herencia en 24 Diciem
bre 4862, fol. 484.

Antonia Carretero Muñoz, tierra, sin sitio, linda con Juan 
Martinez y camino, trasmitida por Jliguel Carretero y ‘otros. 
Herencia en 28 Diciembre 4862, suplemento, fol. 244.

Antonia Carretero Muñoz, tierra, sin sitio, linda con F ran
cisco José Moreno y Josefa Muñoz, trasmitida por Miguel Car
retero y otros. Herencia en 28 Diciembre 4862, fol. 248.

Juan Carretero Hernández, casa situada en Cantón, sin lin
deros, trasmitida por Margarita Hernández. Herencia en 28 Di
ciembre 4862, fol. 304. *

Francisco Carretero Hernández, corral situado en Tices, sin 
linderos, trasmitido por Margarita Hernández. Herencia en 30 
Diciembre 1862, fol. 302.

Margarita Carretero Hernández, bancal situado en Tices, sin 
linderos, trasmitido por Margarita Hernández. Herencia en 30 
Diciembre 4862, fol. 308. . ‘

Margarita Carretero Hernández, casa situada en Cantón, sin 
linderos, trasm itida por Margarita Hernández. Hérencia en . 30 
Diciembre 4862, fol. 340. < ■

Margarita Carretero Hernández, viña, sin sitio, linda con sus 
hermanos Antoñio y Juan, trasm itida por Margarita Hernán
dez. Herencia en 30 Diciembre 1862, fol. 341.

María Carretero Hernández, corral situado en Tices, sin lin
deros, trasmitido por Margarita Hernández. Herencia en 80 Di
ciembre 4862, fol 313.

María Carretero Hernández, casa situada en Cantón, sin lin
deros, frasmitida por Margarita Hernández. Herencia en 30 Di
ciembre 1862, fol. 345., • ’

Miguel Carretero Hernández, corral situado en Tices, sin 
linderos, trasmitido por Margarita Hernández. Herencia en 30 
Diciembre 1862, fol. 316..

Isabel Carretero Hernández, corral situado en Tices, sin lin
deros, trasmitido por Margarita Hernández, Herencia en 30 Di
ciembre 1862, fol. 322.

Antonio Carretero Hernández, bancal situado en Tices, sin 
linderos, trasmitido por Margarita Hernández. Herencia en 30 
Diciembre 4.862, fol. 321 . ^

Rosalía Carretero, su testamentaría, casa, sin sitio ni linde
ros, trasmitida por Rosalía Carretero. Deudas en 8 Noviem
bre 1848, tomo 5, fol. 41.

Felipe Estéban, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por María Dolores.Salas. Herencia en 5 Abril 1849, tomo 7, 
folio 62.

Cecilio Eseam illa Carretero , no expresa finca, sitio ni lin
deros, trasmitida por Ramona Lúeas. Herencia en 24 Abril 1849, 
folio 64.

Micaela Eseamilla Carretero, nd expresa finca, sitio ni lin
deros, trasm itida por Ramona Lúeas. Herencia en 24 Abril 1849,
folio 64.

José Eseamilla Lucas, no e g re s a  finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Ramona Lúeas. Herencia en 24 Abril 1849, fo
lio 64.

Francisco Eseamilla Lúeas, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Ramona Lúeas. Herencia en 24 Abril 1849, 
folio 64. •

Catalina Eseamilla Lúeas, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Ramona Lúeas. Herencia en 24 Abril 1849, fo
lio 64.

Juan Eseamilla Lúeas; no expresa finca, sitio n i linderos,, 
trasm itida por Ramona Lúeas. Herencia en 24 Abril 1849, fo
lio 64. '

Francisca Estéban Sánchez, no expresa finca, situada en Lla
nos, sin linderos, trasmitida por Joaquín Leseduarts. C onve-. 
nio en 13 Enero 1851, folio 106.

José Antonio E stéban, tierra, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Navarro López y consorte. Venta- en 22 Di
ciembre 1849, tomo 10, fol. 12.

Juan Mateo Estéban, casa, sin sitio, linda con José Sánchez 
Castillo y comprador, trasmitida por María Plaza Hernández. 
Venta en 2 Octubre 1854, tomo 10,  ̂ foU125. \  _  *

Micaela Estéban, su testamentaría, parral, sin sitio, linda con 
Miguel y Pedro Navarro, trasmitido por Micaela Estéban. Deu
das en 28 Diciembre 4862, suplemento fol. 197.

Cristóbal Fernandez, casa situada en Cantón , sin linderos, 
trasmitida por Juan García. Venta en 6 Octubre 4779, tomo 1,. 
folio 31.

Manuel Ferre, tierra situada en Fuente Silvato Alonso, s ia  
linderos, trasmitida por José Fernandez. Venta en 13 Diciem
bre 4830, tomo 2, fol. 6 vuelto. ' ^

Cristóbal Fernandez, bancal situado en Tices, sin linderos, 
trasmitido por María Muñoz Carretero. Venta en 29 Diciem
bre 1830, fol. 7 vuelto.

Manuel Ferre, batan situado en Paesillas,isin lipderos, tras
mitido por Andrés Ruiz. Venta en 2 Octubre 1832, fol. 17 vuelto.

José Ferre, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitido 
por Miguel Férre. Herencia en 8 Enero 4847, tomo 7, fol. 53.

Antonio Fuentes Carretero, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Rosalía Carretero. Herencia en 8 Noviem
bre 1848, tomo 5, fol. 41.

Torcuato Fuentes Carretero, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Rosalía Carretero. Herencia en 8 Noviem
bre 1848, fol. 44. ‘ .

María Coiisolacion Fuentes Carretero, no expresa finca, sitio 
ni linderos, trasmitida por Resalía Carretero. Plerencia en 8 
Noviembre 4848,fo l 41.

María Ferre, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Miguel Ferre. Herencia en 8 Enero 1849, tcmo,7, fol. 53.

Isabel Ferre, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Miguel Ferre^. Herencia en 8 Enero 1849, tomo 7, foL 53.

Narciso Fernandez Muñoz, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Juan Fernandez Muñoz. Herencia en 21 Di
ciembre 1848, fol. 52.

Márcos Fernandez Muñoz, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Juan Fernandez Muñoz. Herencia en 21 Di
ciembre 1848, fol. 52.

Miguel Fernandez Muñoz, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Juan Fernandez Muñoz. Herencia en 21 Di
ciembre 1848, fol. 52.

Miguel Ferre, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Josefa Gómez. Herencia en 19 Enero 1850, fol. 78.

Antonia Fuentes, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Josefa Gómez. Herencia en 19 Enero 1850, fol. 78..

Florencia Fuentes,no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Josefa Gómez. Herencia en 19 Enero 1850, fol. 78, ^

José Ferre , viña situada en Castañar, sin linderos, trasm i
tida por Elvira Martinez. Herencia en 15 Enero 1854, fol. 95.

Ramón Ferre, viña situada en Castañar, siñ linderos, tras
mitida por Elvira Martinez. Herencia en 15 Enero 1854, fol. 97 
vuelto.

Ramón Ferre, viña situada en Castañar, sin linderos, tras
mitida por Elvira Martinez. Herencia en 15 Enero 1854, fol. 98.

José Fernandpz Guevara , fábrica situada en Castañar, sin 
linderos, trasm itida por José Fernandez Guevara. Herencia en 15 
Enero 1858, tómo 10, fol. 212 vuelto.

Pedro Gutiérrez, tierra, sin sitio, linda con Matías Payan y 
com prador, trasmitida por Miguel Hepnandez. Venta en 19 
Marzo 1829, tomo 1, fol. 180.  ̂ ^

Juan Guzman, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Joaquín Guzman. Herencia en 15 Diciembre 1848, tomo 7, 
folio 50.

Miguel Guzman, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Joaquín Guznlan. Herencia, en 15 Diciembre 1848^ 
folio 50. ,

José Guzman , no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Joaquín Guzman. Herencia en 15 Diciembre 4848, fol. 50.

Francisco Guzman, no expresa ííncá, sitio n i linderos, tras
mitida por Joaquin Guzman. Herencia en 15 Diciembre 1848, 
folio 50.

(Se continuará.)
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Tribunal de Cuentas del Reino,
Secretaría general.—Negociado 2.”—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.  ̂ de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por tercera vez á D. Juan Prats, Mayor del 
Presidio-modelo de esta corte; D. Leandro Carnicero y  D. José del Pa
lac io , Comandantes d e l | | is m o ; D. Juan Cañas, Furriel, y  D. Pedro V a
lencia, Mayor, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig iio ra , á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á íos 10 de  
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general, por sí ó por naedio de encargado, á recoger y  contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas del Presidio, cor
respondientes á todo el año de 1846 y  de;Gctubre á Diciembre de i 847, 
de la responsabilidad de los cuatro primeros y  de Enero á Setiembre 
de 47 de la del último; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 487i:=Ignacio Suarez Inclaú.

Juzgados de primera instancia.
Alicante.

D. Fpat)cisco María Carbonell,'Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente se llama á Bartolomé López y  Domenech, natural y 
vecino de Finestrat, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e ta  nÉ M a d rid , 
com parezca en este Juzgado 6 manifieste donde se halla, con el fin de 
recibirle declaración en la causa que contra el mismo me hallo instru- 

* yendo sobre contrabando de tabaco.
Dado en Alicante á 5 de Octubre de 187l.==Francisco M. Carbonell.—  

Por mandado de S. S., por Cirer, Enrique Montagut.

Astudillo.
D. Francisco García, Juez de primera instancia de Astudillo y  su— 

partido. •
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Alejo Rayón y  Angela Mi

guel , naturales y  vecinos de Melgar de Inzo, para , que dentro del tér
mino de 30 dias, siguientes al de la inserción en el Boletín oficial y  Ga
c e ta  DE M a d r id , se presenten en este Juzgadoá  efecto de recibirles cierta 
declaración en causa que contra ellos se sigue sobre sustracción de dinero 
y  efectos de la casa de sus convecinos Juan y  Manuela Manrique.

Dado en Astudillo á 3 de Octubre de 4 87L=Francisco G arcía,=Por 
su mandado , Francisco Bravo.
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C á d iz .— S a n  A n to n io .
D. José María Casas y  Miranda, Juez do primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta capital.
Por el presente primer edicto cito,* llamo y  emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia intestada de D. Joaquin, D. José , D. Manuel y  
D. Francisco Javier Moreno López Santaella, que fallecieron sin otorgar 
disposición testamentaria, el primero y  cuarto en Puerto-Rico, y  el se
gundo y tercero en Madrid, para que en el término de 60 dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , se personen 
en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á deducir sus accio
nes en los autos promovidos por D. Francisco, de Asís Moreno López San
taella, en solicitud de que se declare heredero del D. Joaquin á su padre 
D. José Moreno López, y  al P. Francisco de Asís de sus hermanos los re
feridos D, José, D. Manuel y  D. Francisco Javier Moreno López San
taella.

, Cádiz 25 de Setiembre de 4 871. =  Casas. =  José María Clavero. ■
X -52A

C a llo sa  d e  K n sa r r ia .
D. José Victorio Mora, Juez de primera instancia de este partido de 

Callosa de Ensarriá.
Por el presente segundo pregón y  edicto se c ita , llama y emplaza por 

término de nueve dias á Juan Bautista Reig y Verdú, alias Miiana, para 
• que se presenté en las cárceles de este partido á responder de los car

gos que contra el mismo resultan en la causa sobre homicidio de D. Pas
cual Mezquida , Juez municipal qüe fué de Castells ; preve5nido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Callosa de Ensarriá á 3 de Octubre de í 871.=José Victorio 
M ora.=Por mandado de S. S.j Jaime Lloret.

. ‘ E s te p o i ía .
D. Rodrigo Navarro López , Juez de primera, instáQcia interino de 

esta villa y  su partido. , ■ , , \  .
Por el presente se cita y  emplaza por término de 20 dias á Francisco^ 

>Sastre Dominguezvnatural de Pego, marido de. Elisa - Jurado Gutiérrez, 
vecina de MánilVa, para que comparezca en este Juzgado á manifestar 
si quiere mostrarse parte en la causa que sigo sobre violacioh á su mu-' 
j e r ; apercibidó que de lo contrario seguirá la causa por sus trámites y  
le parará, el perjuicio que haya lugar.

Estepona 1.® de Octubre de 187l,=s??Rodrigo N avarro.=Por su man
dado, Licenciado José Rubio.

ÍLalin'.
. E l Sr. D. Benigno Fraga y  Vázquez, Juez de primera instancia de la 

villa y  partido judicial de Laiin. ■
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Benigno Madriñan y  Casa

res, D. Manuel Alberto Mató y  Quíntela, D. Juan Tabora y  Estevez y  
DQmingo Gamela y González, vecinos el primero de San Miguel de Ben-; 
doyro, él segundo de Santa María de Merza, el tercero de Santa Eulalia 
de Silleda y  el cuarto deSantirsode Máriduas, á íin de que dentro del tér^ 
mino de 30 dias se presenten en la Esoribánía del.autorizante con el objeto 
de notiíicailes la sentencia firme que recayó en causa que contra ellos y  

' otros se s guió en este Juzgado p or e l delito de juegos prohibidos; ad- 
virtiéndoles que sí no lo verifican en el término arriba dicho les parará 
el perjuicio que haya lugar, y  se seguirán las providencias y  más dili
gencias en rebeldía y fijarán en los estrados dél Juzgado.

Dado en la villa de Lalin á 30 de Setiembre de 1871 .^Benigno Fra- 
ga.=;=Licenciado Francisco Batalla y  Hermida.

n fad rid *—C/éntiro*

Sen^ncia.--^m,}avitladevpadrid;'át 3̂ 1-, da  Julio de>Í3Tl; ePSr^[p. V i-; 
' cente Martín Cereceda, Juez municipal del distrito del Centro d« esta 

capital, encargado del despacho del de primera instancia del mismo dis
trito, habiendo visto este expediente, y

Resultando primero, que el Procurador D. Manuel Ordóñez, en hom
bre y  con poder de D. Pablo Cuesta y Sánchez, de esta vecihdád, ácu- 
dió á este Juzgado con escrito de 29 de Mayo último sóíícitando que de
clarase prescrita la obligación de 6.520 que pesaba sobre la casa sita en 
esta capital costanilla de Santiago , núm. 3 antiguo, 12 moderno, manza
na 418, que tiene de sitio529 piés y  25 céntimos, unida hoy al núm. 10 
moderno y  2 antiguo de la misma calle y  manzana, formando una sola; 
que lindan por la derecha entrada con casa de D. José Muñoz y  herma
nos; por la izquierda con la de D. Teodoro Pasqué y  por el testero con 
otra de D. Manuel Rodriguez Llanos, y  cuya obligación fué constituida 
por D. Francisco Rodriguez, dueño que fué de la referida pasa en virtud  
de un préstamo que le hizo D. Diego Rlvacova, según eiéritura de 22 de 
Abril de 1768 ante el Escribano D. Pedro Diaz , registrada en la Conta
duría de Hipotecas en 27 de dicho mes y  año, y  cuyo préstamo había de 

- satisfacerse en 30 .de Setiembre de 1769:
Resultando segundo, que apoyaba su pretensión en que aunque re

sultaba subsistente esta Obligación en el Registro de la propiedad en los 
títulos de trasmisión de dominio ocurrida con posterioridad al vencimien
to de la referida obligación, nohabia vuelto á mencionarse la misma ni 
había noticia de que á ninguno de los diferenfes dueños que habían po
seído la casa se hubiese reclamado alguna cosa por dicho concepto: 

Resultando tercero, que referido traslado con;emplazamiento de dicha 
demanda á los sucesores de D. Diego Rivacová ó á cualquiera otra per
sona que se creyese con derecho al importe de aquella obligación por 
medio de anuncio en la Gaceta de Madrid, Boíeím ofíéiat dé esta provin
cia y  Diario de Avisos de esta capital, por ignorarse él.piaradero de di
chos sucesores, se pasaron los términos concedidos tiara contestar á la 
demanda sin que lo hiciese persona alguna, por lo que se Ips acusó la 
oportuna rebeldía, y  habiéndóla por acusada se siguieron los autos con 
los estrados del Tribunal:

Resultando cuarto, que entregados los autos al actor para quf eva- 
cuáse la réplica, lo hizo reproduciendo la demanda, y  pidiendo se sen<  
tenciasen los autos por renunciar la prueba: r

Resultando quinto, que conferido traslado de esta solicitud á los es
trados deí Tribunal se pasó el término sin verificarlo, y  acusada rebeldía 
se llamaron íós autos para senténcia:

Considerando primero, que trascurridos desde el vencimiento déla  
obligación 101 años sin haberse reclamado su cumplimiento hay una 
prescripción legal de la misma:

Considerando segundo, que dada dicha prescripción procede la can
celación do ella toda vez  que no puede reclamarse por acción personal 
ejecutitiva ni hipotecaria:

Vista la ley 21 ̂  tít. 29, Partida 3. ,̂ y la hipotecaria sobre la materia; 
Fallo que debo declarar y  declaro prescrita la obligación de 6.520 rs. 

impuesta por D. Francisco Rodriguez en faVor de D. Diego Rivacova, se
gún escritura de 22 de Abril de 1719 ante el Escribano D. Pedro Diaz, y  
en su virtud libre de tal responsabilidad la casa costanilla de Santiago, 
números 10 y  12 modernos, 2 y  3 antiguos de la manzana 418, librándose 
luego que merezca ejecución esta sentenda mandamiento por duplicado 
para su cancelacien al Registrador de la propiedad de esta capital; y  sin 
perjuicio de notificarse esta sentencia en los estrados del Juzgado y  ha

cerse notoria por medio de edictos en la forma prevenida en el art.'l.l 83, 
publíquese en la G a c e ta  d e  M ad rid  , Boletín oficial de esta provincia y  
Diario de Avisos de esta capital.

Así por esta mi sentencia lo proveo, mando y  firmo.=Vicente Martin 
Cereceda.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma en el dia de su fecha, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria, de que doy fé.

Madrid 31 de Julio de 1871.=Nicolás de Motta.
Y para su inserción se pone el presente en Madrid Agosto 2 de 1871 . =  

Motta. X —533
M adrid.—Congreso.

ETn virtud de providencia del Sr. D. Servando F. Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por tercera y últi
ma vez y término de hueve dias á Emeterio Gómez para que comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de res - 
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue por 
estafa á D. AngelSeverini; bajo apercibimiento quede no presentarse se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1871.=Rafael Valdivieso.

M adrid .—H ospicio .
En virtud de providencia dictada pór el Sr. D. Juan de Aldana y  

Carvajal, Juez de primera instancia de dicho distrito, y procedente de 
los autos ^eculivos que penden en la Escribanía del que refrenda, á ins
tancia de los menores hijos de D. José Cortes con D. Luis de Pliego Val- 
dés, Marqués de Villareal del Tajo, se sacan á pública subasta el dia 27 

-de Octubre próximo, hoia de la una de la tarde en la Saia-audiencva del 
referido Juzgado, situada en el piso principal del Palacio de Justicia.

Una casa situada en la Corredera baja de San Pablo, núm. 2, de esta 
población, con vuelta á la de la Luna, que comprende un perímetro 
de 8.932 piés, tasada en 263.125 pesetas; y  la núm. 4,de la misma calle, 
que cóbprende una superficie de 6.659 piés superficiales con 25 cénti- 
hios¡ tasada en 268.000 pesetas.

Se admitirán posturas que cubran las dos terceras partes.
Madrid 22 de Setiembre de 1871.==Juan de Aldana.—Juan Vallejo.

u . En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan- 
cia^dél distritó del Hospicio de eéta capital, refrendada por el infrascrito 
que suscribe, se cita y  llama por primera vez y término de nueve dias 
á JüamMenéhdéz^^'G^ paradero se ignora, para qú3 dentro de
dicho término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar su 
declaración en la causa criminal que contra el mismo se instruye ; aper- 
cibido.íque de no verificarlo le parará el perjíiicio á que hubiere lugar.

Madrid a de Octubre de 1871.== El Escribana, Cipriano Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de priihéra instancia del dis
trito deí Hospicio de esta capital, refréndada por el Escribano D. Juan 
GómezMarrodan, se sacan á puÍ3líca subasta varios muhbles y efectos 
que se hallan en Manzanares por la cantidad de 1.336 rs.. y  sobre los que 
se admitirán posturas que cubran las dos terceras partes; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 15 de Octubre próximo y á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de éáte Juzgado.

Lo que se hace saber al público á los efectos Oportunos.
Madrid 25 de Setiembre de 1871. =E1 actuario, Marrodan. X —527

i-, MadiriMí.—In clu sa .
*' . Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia 
al público la venta en subasta de siete medias hilas de agua en el Alpor- 
chon de Lo rea, bajo el tipo de 3Í068 pesetas y  33 céntimos todas ellas.

Sé ha señalado para su remate el dia t i  del próximo mes,de Noviem
bre, álas doce de, su mañana, en este Juzgado y  en el de , Lorca simultá
neamente; previniéndose que no se admitirá postura inferior á los dos 
tercios del valor dicho, y  que en ámbos Juzgados se darán los antece
dentes, necesarios para inteligencia de los Imitadores.

Madrid 5 de Octubre de 1871 .=E 1 Escribano, La Torre. X —526

Por la presente cédula y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia la 
venta en pública subasta de la mitad do una casa sita en la misma y  su 
calle del Olivar, números 6 y  8, con vuelta á la de la Cabeza, tasada toda 
ella en 129.383 pesetas 89 céntimos, ó sean 517.535 rs. 55 céntimos. Para 
cuyo remate se ha señalado el dia 27 del mes actual y  hora de la una en 
dicho Juagado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 5 de Octubre de 1871.—El Escribano, Luis Escobar. X —.531

M ad rid .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano de actuaciones 
del mismo D. Ramón Gleraenle y  Lázaro, se cita y  llama á Vicente Gon
zález, vecino que fué de Valladolid, en la calle del Perú, núm. 2 , y  en 
la actualidad de esta corte, para que en el término de nueve dias com 
parezca en este Juzgado y  Escribanía á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye.

Madrid 5 de Octubre de 1871.= E l  Escribano,Clenaente y  Lázaro,

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital se cita, llama y emplaza 
por término de tres d ia s, á contar desde la publicación de este ed icto , á 
la persona que al anochecer del dia 30 de Setiembre último se presentó 
en la casa-habitacion de José de los Rios y  Pérez, calle de la Palma 
Baja, núm. 73, cuarto tercero, á pedir de parte de este 4 pesetas, lle
vando como señal para que se las dieran la gorra y  pañuelo del mismo, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito, 
sitos en él piso principal de las Saiesas, á prestar una declaración en  
causa criminal que en los misraus se instruye.

Madrid 5 de Octubre de 1871.=E1 Escribano, Pascual Estéve.

M ediiiA de n io se c o .
D. Valentín H errero, Juez de primera instancia interino de esta ciu

dad de Medina de Rioseco.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel M eda, vecino de 

Vega de D ebas, de la parroquia de San Martin de Rojo, partido judicial 
de Fonsagraday provincia de Lugo , para que en el improrogable tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
DE M ad rid  , se presente en este Juzgado de primera instancia á declarar 
de inquirir en la causa criminal que se sigue por lesiones inferidas a  
otros dos sujetos ; parándole en otro caso los perjuicios á que haya 
lugar.

Medina de Rioseco á 30 de Setiembre de 1871.=Valentin Herrero.=  
Por mandado de S. S ., Angel Rodriguez Valdabia.

P u e r to  d e  j§íanta M a r ía .
D. José Luciano Esquivel, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 

penden autos incoados en el año de 1850 sobre desvinculacion de las ca
pellanías fundadas por D. Cristóbal Jerónimo y  D. Bartolomé Jiménez, y  
agregación hecha á este último por Doña María Castellanos, en los que á 
solicitud de D. Eduardo Gómez Sanroman, vecino de Cádiz, que se ha 
personado alegando derecho á los bienes de dichas fundaciones, he man
dado citar á Doña Teresa Perez que se persone en los mismos autos, y á 
las demás que se crean con derecho á los bienes que componen la dota
ción de las expresadas capellanías y  agregación, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de los edictos en la Ga 
c e t a  DE M ad rid , comparezcan á usar de su derecho; apercibidas que pa
sado dicho plazo sin haberlo verificado, las providencias que se dicten  
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María Setiembre 25 de 1871 .=  José L. E squivel.=  
Por mandado de S. S.,’José Palou. X —530

S lan ta  M a r ía  Ae ÜVíeva.
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de esta villa de 

Santa María de Nieva y  su partido.
Pór el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Ambrosia 

Martin, alias Peldita, vecino de Madrid, últimamente domiciliado en San- 
garcía, y  en la actualidad se ignora su paradero, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e M a d r id , so  
presente en este Juzgado y Escribanía dol que refrenda á prestar d e -  
claracioq indagatoria en la causa que contra él y  otros se sigue por su
ponerles autores del robo de 1.000 y  más reales y  algunas ropas la no
che del 31 de Enero al i.® de Febrero de 1854 en la casa de D. Jacinto d e  
la Porcuna, Cura én Sangarcía; apercibido en otro caso de pararle el 
pérjuicioMiie hubiere lugar. ’ ,

Dádó en Sañta María de Nieva á i  de Octubre de 1871.=Andrés Ara
goneses G i|.=P or gu mandado, Luis Estevez Roldan.

Utrera.
. - ; i'j . f; ■ .

D. Juan María González Choóano, Juez de primera instancia de esta  
villa de Utrera y  gu partido., .. ,

Por el presente cito llamo y . emplazo; á todas las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes con que está dota
do el patronato fundado en ésta v illa ^ o r  Melchor Fernandez, así como 
á Pedro del Pino y Doña María d éla  Ascensión Franco, que en los autos 
qué se dirán han quedado sin legítima representación, para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e ta  DE M a d r id , se presenten por la Escribanía del Infrascrito á 
deducir las acciones que crean competirles; bajo apercibimiento d eq u e  
pasado dicho térnaino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
hay a Jugar; pues por auto por mí proveido en el dia de ayer así lo ten
go mandado en los autos que en este Juzgado se continúan por parte do 
D. Fernando Mancera, vecino de esta vil’a , sobre adjudicación de los 
expresados bienes.

Dado en Utrera á 16 de Setiembre de 1871.=Juan María González 
Chocáno. =  Por mandado de S. S., Antonio Campo Redondo. X —525

T e e la .
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez del partido de esta villa de Yecla.
Por el presente segundo edicto y término de nueve dias, se cita, 

llama y  emplaza á Dolores Vargas Carpió, natural de Jerez de la Fron
tera, vecina de Lucena, hija de José y  Bernarda, casada con José Jimé
nez, que es torero y  se encuentra en la Habana, de 32 años , sin instruc
ción, para que se presepte en este J tizg^ o y  por la Escribanía del que 
refrenda á responder dé los cargos que contra la misma resultan en la 
eáúsa que sé le gigue sobre hurtó de ropa; si a s ilo  hiciere se la oirá y  
hárá justicia, y  caso contrario se seguirá en su rebeldía, parándola el per
juicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 2 de Octubre de 1871.=Joaquin Costa F0rn a n d & =  
Por su mandado, Pedro Martínez y  Martínez.

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Octubre de 1871.
P r esidencia  del  E xomo. Sr . D. F rancisco S a n ta  Cr u z .

Abierta la sesión á las tres y cinco minutos, fué leída, y apro
bada el acta de la anterior.

La Cámara quedó enterada de que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia D. Eugenio Monteró Rioa trasladaba los Reales de
cretas por los cuales S. M. se había servido admitir la dimIsioi> 
que de los cargos de Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Gobernación habia presentado el Sr. D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, y nombrar Fresidénte del Consejo, Ministro de Marina 
é interino de Estado, al Sr. Malcampo, Marqués de San Rafael.

También quedó enterada la Asamblea de que el Sr. Marqués 
de San Rafael comuriicabá á la misina los Reales decretos por 
los cuáles S. M. habia admitido la dimisión que de los cargos 
de Ministros de Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, Fomento, 
Ultramar y Marina hábian presentado los Sres. Montero Rios, 
Córdova, Gómez, Madrazo, Mosquera y Beranger, y nombrado 
para desempeñar los cinco primeros Ministerios á los Sres. Col
menares, Diputado A Córtes; Bassols, Senador del Reino; Angu
lo, Diputado; Montéjo y Robledo, Senador, Balaguer, Diputado, 
y el de Gobernación al Diputado á Cortes Sr. Candan.

Asimismo qtíédó enterada la Cámara de que el Sr. Marqués 
de San Rafael manifestaba al Sr. Presidente de la misma que se 
sirviera convocar á dicho Cuerpo Colegislador para que ante 
este se présóíitara el nuevo Gobiérno,

El Sr. F r e s i f l e n t e ;  El SK Presidente del Consejo de Mi- 
nistroMíóne J a  palabra.

EfSr. Presidente del C o iiÉ eJo  d e  llliiiiiitro jii: Sres. Se
nadores, como quiera qüé no tengo costumbre de hablar en pú
blico ni la facilidad ,dê  palabra que desearía, y más en este mb- 
mentb,,me voy á pernáitir leer el discurso que debía pronunciar.

Bres. Senedores, cpnóóido es dé todos los señores que com
ponen esta alta Cándara el resultado de la última sesión, por el 
cual el Gabinete dél Sr. Ruiz' Zorrilla sé creyó en el deber de 
presentar la. dimisión de su cargo. No debo, por tanto, ocupar 
la'atención del Seriado con lin acontecimiento que todos saben 
con más pormenores y circunstancias que yo pudiera darles. Me 
lim itaré sólo á explicar mi presencia en este banco.

Declarada la crisis del Gabinete, S. M. el R ey , fiel observa
dor de la Constitución , consultó y se aconsejó con los' Presi
dentes de ámbas Cámaras , y comP consecuencia de esta con
sulta fui llamado por el R e y  é invitado á formar Gabinete. 
Grande fué riái sorpresa, Sres. Senadores, al verme y o , el da 
ménos significación de todos los representantes del país, llamada 
á ocupar tan alto puesto de honor, á que mis aspiraciones no
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pudieron nunca llegar, porque conozco mi incompetencia para 
un cargo de tanta pesadumbré, de tanta responsabilidad, de 
tanta trascendencia, para cuyo desenipeño se necesitan conoci
mientos, práctica política y dotes generales, muy superiores, 
Inmensamente ^perio res á Jos que yo tengo.

Todo esto se me representó al momento en la imaginación; 
pero por encima de todo se elevaba en mi corazón una voz que, 
me decía: «Te debes a tu Patria; te debes al Rey que esta' 
Patria ha elegido; te debes á tu partido; te debes á la causa de 
la libertad, por la que este partido tanto ha luchado, y debes 
servirlos cómo y en el puesto que te se designe; » y entóneos 
no titubeé, y mi contestación al Rey fué la siguiente:

«Señor: en otra circunstancia cualquiera, atendida la ca-, 
renda  de condiciones, que reconozco en mí para desempeñar, 
cual desempeñarse debe, el alto puesto con que V. M. me hon
ra , yo manifestarla á V. mi imposibilidad de aceptarlo; pero, 
en este momento en que veo á mi partido expuesto á fraccio
narse, y que de su división puede resultar un peligro para la 
libertad por que tanto ha luchado, yo acepto.»

Grande ha sido mi osadía al aceptar en mi pequenez puesto 
tan alto; pero no ha sido la osadía de la soberbia; no ha sido 
la osadía del orgullo ñi de la inmodesta presunción; ha sido la 
osadía que da la conciencia del deber, la que inspira al eozazon 
el patriotismo.

Ese mismo sentimiento ha sido el único móvil q u e , á 
mis dignos compañeros, cuyos nombres son bien conocijjos en 
el partido progresista democrático, á que siempre han perte
necido , ha impulsado á aceptar estos puestos. Comprendiendo 
que habia una gran misión que realizar y un gran sacrificio 
que hacer , no han dudado en aceptarlos 

 ̂ Ahora pocas palabras, porque ni por mi profesión ni por 
mis gustos me es dado extenderme mucho. Me coecretaré, pues, 
á decir que este Ministerio viene á realizar una; política espan- 
s iv a , de ningún modo agresiva ni de repulsión.

Su programa es el mismo que el del Ministerio anterior que 
acoge como suyo, porque este Gobierno representa Ja misnia 
idea, tiene las mismas aspiraciones liberales y patrióticas , y se 
valdrá de los mismos procedimientos para satisfacer las juétas 
aspiraciones del país.

En el órden político, un respeto profundo , sincero y leal 
todas las libertades y á todos los derechos consignados en la 
Constitución de 1869, sin permitir que por nada ni por nádie, 
jai en ningún caso, sean mermados ni falseados. El Gobierno 
será respetuoso cumplidor de Ja Constitución y leyes que de 
ella emanan , y hará que del mismo modo aean respetadas y 
cumplidas por todos.  ̂ i

En el órden económico, secundará \os patrióticos esfuerzos 
del Gabinete anterior, aum enlándo, si es posible sin perjuicio 
de los servicios, las sumas dé las ecoñóinías que con tan ta glo
ria suya y aplauso dei país ha planteado , haciendo extensivos: 
estos esfuerzos á satisfacer la no ménos justa aspiración del 
país para que los impuestos públicos sean repartidos con rigu
rosa equidad, y tanto en el órden político como en el econórnico, 
y en todos los ramos de la administración, resplandezca la más 
rígida moralidad.

Réstame hablar de nuestras provincias de Ultramar, y espe
cialmente de Cuba, para las cuales no tendrá el Gobierno otro 
criterio que el de los últimos acuerdos de los Cuerpos Colegis
ladores.

Eí Gobierno cuenta para esta patriótica obra con el apoyo 
de la Cámara, de cuya ilustración y recto instinto espera que no 
le juzgará sin ántes ver sus actos.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. P r e s i d e n l ^ :  Se procede al nombramiento de dos 

Sres. Vicepresideotes^de la Cámara conforme á reglamento.
Verificada la votación del primero, y habiendo obtenido vo

tos los Sres. Madrazo 53; Córdova tres; Perales dos, resultando 
además ocho papeletas en blanco; quedando elegido prim er 
Vicepresidente por mayoría de votos el Sr. Madrazo.

Hecha'la votación del segundo, y habiendo obtenido votos 
los Sres. Fernandez de Córdova 53; Lasala uno; Alvarez uno, 
resultando nueve papeletas en blanco;'fué proclamado segundo 
Vicepresidente por mayoría de vetos el Sr. Córdova.

E l Sr. I * r e s i t l e i i t e : Continúa la órden dei día.
Se procede á íá votación de la comisión que se llamará dé 

actas, y que será además de calidades, incompatibilidadesé in 
capacidades. Ef Senado, conforme al reglamento, la nr^mbrará, 
poniendo cada uno de los Sres. Senadores en una misma pape
leta siete nombres de ios individuos á quienes quieran favore
cer con sus sufragios.

Verificada la votación, resultaron elegidos los Sres. Aurioles,! 
Rodríguez Le.al, Hornaehuelos, Castro, Fuen mayor, Pascual'y 
Genis y Eraso.

El Sr. Habiendo oeurridó, no <é‘á quién, la
duda de si conforme al regla me uto vigente debían nombrarse 
de nuevo todas las comisiones de la Cámara, la mesa cree que 
sólo deben serlo las que han sido modificadas por ei mismo, 
como las permanentes de peticiones y pensiones que las seccio-: 
nes van á elegir.

El  ̂Sr. F i g i i e r o l a : A fin de que la comisión de presas 
marítimas pueda emitir dictámen, las secciones díeberán tener 
en cuenta las vacantes que én ella han dejado los Sres. Mal- 
campo y Montéjo por pasar al-Ministerio.

El Sr. (*.ressl<iente: Las.secciones tendrán en cuentada in 
dicación de S. S., como también completarán las vacantes de 
las comisiones á que pertenecián los «Sres. Córdova y Madrazo.

Debiendo tainbien el Senado elpgir su prim er Secretario por 
haber pasado á formar parte del Gobierno el Sr. Montejo que 
desempeñaba dicho cargo, la,mesa cree, y va á preguntar á la, 
Cámara si lo aprueba, que, con arreglo á la práctica estableci
da asciendan en número todos los Secretarios que al primero 
seguían, precediéndose á la elección del último.

El Sr. IPasitoi’: No encuentro razón para que la elección de 
Secretarios se haga de distinta manera de como acaba de hacerse 
la de dos Vicepresidentes.

El Sr. P r e s i d e n t e :  La mesa opina lo contrario, porque en 
la elección de Vicepresidentes, como sp hqcia ántes por la Co
rona, no habia ni ppdia haber precedéxite,jB^upx),,y por eso cree 
que respecto á la de Secretarios debe sqguirsé La practica cons- 
tan temante observada. Por lo demás í los, Sres. Secretarios no 
tienen otro interés que. el de desempeñar debidamente, sus car-^ 
gos, ciia'eisquiera que estos sean.

& c h a  poreLSr. Secretario (Pinedo) la pregunta de si se 
seguiría la jurisprudencia establecida por el Senado en la elec
ción de Secretarios, el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Oportunamente se señalará dia para 
la elección de cuarto Secretario. Ei Senado va á reunirse en 
secciones; y no habiendo asuntos de que tratar, se ^visar^ 
domicilio pará la primera sesión.

Se levanta la de hoy.
Eran las cuatro y media. '

CONGRESO.
Ed^racto oficial de la sesión celebrada él dia 6 de QcPUlrre de 1871.

Abierta á las dos bajo la Presidencia dei Sr. Martin de Her
rera, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.

Ei Sr. C o l i  y  M oncafsi: Presento al Congreso un docu-. 
mentó decisivo sobre la elección del distrito de Sariñena, por; 
donde ha sido proclamado Diputado D. Saívádor Ligto Bayona. ^

Ocupando la silla de la Presidencia el Sr: D. Práxedes Mateo 
Sagasta, dijo <. ;

El Sr. P r e i i id e i i te :  Sres. Diputados, al ocupar por primera 
vez este sillón presidencial, cumplo gustoso el grato deber de 
manifestar mi profundo reconocimiento á los Sres. Diputados 
por la inmerecida honra que la mayoría del Congre&o me ha dis
pensado, elevándome al puesto más eminente que á un ciuda
dano le es dado legítimamente alcanzar en los países monár- 
quico-constltücionaíes. '

No hubiera sido yo, seguramente, el favorecido con tan alta 
distinción, si á circunstancias políticas no se atendiera más que 
á Ja idoneidad para ei desempeño de cargo tan difícil en la de
signación de las personas que :al'fin tienen la suerte de alcan
zar honra tan insigue. Pero estas circunstancias políticas^, que 
más que mis escasos merecimientos han contribuido á m i elec
ción, me han producido á la vez la profunda pena de ver apa
recer mi nombre como bandera de oposición enfrente del nom
bre de un repúblico ilustre que el Gobiern#, en uso de su dere-, 
cho, tenia á este propósito designado.

Mas algo se mitiga este pesar mió al coiisiderar’que para im
pedir la lucha he hecho cuanto estaba en mi mano, y más qui
zás de lo que estiba en mi dignidad; que nO' hay para mí sacri
ficio grande, tratándose dei bien de mi partido y del afianza
miento de las altas instituciones que el país en uso de su so
beranía se ha dado. , . !

Empero si mi nombre ha aparecido como bandera de oposi-^ 
cion, no ha sido mia la culpa ni con este propósito fué por mis'í 
amigos presentado. Si hoy tengo la altísima honra de ocupar' 
este sitial, ávél me ha traído mi antiguo partido, á él me han. 
elevado mis correligionarios de siempre, mis correligionarios de 
hoy, mis compañeros en la desgracia ántes, mis colaboradores' 
en ei poder después: y si á la iniciativa , si á la propuesta, si á 
los esfuerzos de mi partido h a  venido á unirse la cooperación 
de otras parcialidades políticas,icooperacipn es esta, Sres. Dipu
tados, que cuando se trata. de un puesto cqnio este, que debe es-; 
tar por encimá de todos los pártidos, no se debe nunca preten-^ 
der, pero que tampoco se puede nunca rechazar, y seguramente 
no la habrá pretendido, pero tampoco la habrá rechazado la. 
candidatura que enfrenté a la mia se presentaba. '

La lucha ha venido, sin embargo, bien á mi pesar, pero en. 
mi ánimo no ha dejado huella a lguna; y aunque la hubiera 
dejado , no seria bastante para hacerme distinguir desde, aquí 
vencedores ni vencidos; que.desde tan grande altura no puedo 
ver más que representantes dei país, Diputados de ia Nación,; 
con iguales derechos é idénticos deberes. Yo procuraré guardar* 
y hacer guardar los primeros, si en el cumplimiento de los se-, 
gundos encuentro el apoyo, que espero, en «el ejércicio de la 
dificilísima misión que habéis tenido la "bondad de confiarme.

Yo soy, Sres, Diputados, lo que fui, y lo que fui es público' 
por mis actos de ántes de la revolución y despueS de la rev o -. 
lucion. Yo me llamo, Sres. Diputados., lo que me he llam ado’ 
siempre; soy lo que fui; me llamo hoy como siempre me he' 
llam ado: yo soy progresista, y progresista democrático, como 
lohe sido siempre, como lo fueron los progresistas de 181^, como 
lo fueron los progresistas de 1837, como lo fueron los progre-, 
sistas de 1854 como lo son ios progresistas de 1869, como lo i 
son, en fin, todos aquellos que fundan su política, en ei gran 
principio de la-soberanía nacional.

Yo soy, pues, progresista-democrático: progresista-demo
crático era ei:,Ministerio que acaba de dejar ese banco .contra 
non voluntad y a pesar mió: progresista-democrático es.el .Minis
terio que va á reemplazarle. Sin ernbargo, con mi hom bre se 
ha reñido una gran batalla, y lo que es peor, á consecuencia 
de mi elevación á la silla presidencial han tenido lugar estos 
dias sucesos que yo olvido en euanto. á mi humilde personali 
dad se refieren. Por Iguales gentesy alegando idénticos motivos-^ 
fueron más de una vez maltratados los más. .insignes varones 
del partido progresista; y no me duele, ántes bien me consuela 
la idea de seguir hasta en esto la suerte dé aqúellos que yo con- ‘ 
sídero como mis m aestros, y en cuyos ejemplos procuro inspi
rar siempre mi conducta;

Pero si yo puedo olvidar estos sucesos en lo que A mi hu
milde persona se rtfieren, no puedo ni debo olvidarlos en cuanto 
se refieren á la investidura con que el, Con graso j n e  ha honra
do. Yo protesto, y debo protestar desde este sitio, contra los que. 
al amparo dei ejercicio de un derecho: consignado en la Consti- , 
tueion dei Estado, y que yo soy el primero en respetar, han pre-; 
tendido atacar en la persooificácion de la Presidencia de este; 
Cuerpo altísimas prerogatívas, en cuyo respeto se funda espe-; 
ciálménte la libertad de los pueblos"cultos. ' * ^

Esta libertad es la qué yo quiero^para mi patria, á  esta li-- 
bertad aspiro y para el lo, aceptando: sin reservas deminigun gé
nero y en  toda su integridad la Constitución de 4869, deseo, en. 
yez'áe una pouiica pequeña que fraccjonarido las grandes agru
paciones no permite más que mezquinas parcialidades que se? 
gastan y se consumen on luchas estériles, una política grandeli 
que produzca la creación de grandes partidos, porque sólo los« 
grandes partidos son capaces de satishicer las aspiraciones del? 
país. í

Por eso deseo que en vez de una política de exclusivismo y 
dé intraiisii^eucia, que no etiííeiidra más que desconfianzas, ni. 
produce más que enconos, ni puede term inar más que por ca 
tástrofes, se siga una política grande, generosa, dentro de la cual 
quepan todos los que de buena fé, vengan de donde vinieren, 
acudañ á defender nuestros principios; para ello quiero una po
lítica que, inflexible en cuanto á las ideas y tolerante en cuan-, 
to á las personas, enseñe á los amigos que sólo estimándose y; 
respetándose es como pueden llegar á ser invencibles, y advier
ta al mismo tiempo á los adversarios que siempre hay un puesto 
en nuestras filas para todo el que quiera venir á hacer pruebas 
de adhesión á nuestra causa; una política que al mismo tiempo 
que fomente y proteja la iniciativa individual, fortalezca y vi
gorice la acción -de ia sociedad; una potítica que, abriendo puer
ta anchucosa á la libertad, no dé motivo de queja á los partidos 
más radicales dentro del:qráen , miéntras que cerrándola her 
m éticamenteá todogénero de desórdenes, no dé tampoco ocasión '" 
de disgusto á ios partidos más conservadores dentro de ia libertad;, 
una política, én fin, que armonizando el ejercicio de los derechos^ 
individuales con el respeto á la autoridad hasta el punto de que: 
lleguen á ser una misma cosa la libertad y el órden, ni inspire 
recelos á los partidos liberales, ni infunda temor álos partidos! 
conservadores, para atraérñós así las simpatías y la confianza, 
de todas las clases sociales en el interior, y el respeto y la con
sideración de todos los partidos políticos en el extérior.

Hagamos todos,:Sres Diputados, estaípolítica grande, gene
rosa y salvadorai cada! cual den tro de sus idean; con tribuyamps 
todos, colocándQse cada upo en el lugar á que por sus?estudios,’ 
sus aspiraciones ó su experiencia sea llamado, sin odio, sin en-' 
cono hacia los demás, á la formación délos dos grandes parti
dos, que progresivo él uno y conservador el otro, han de cons-; 
tiiuir Ins dos élementÍ3s indispensables á la marcha regular de 
las instiiuoiones representativas, para qué en su buena armonía, 
y obrando pada cual independientemente en las cuestiones ac
cesorias de la política y en los detalles de la administración, 
puedan fundirse en uno solo en el momento en que las insti

tuciones fundamentales del país ó los altos intereses de la pa
tria lo reclamen, para volver á separarse y ocupar cada cual su 
puesto tán pronto corno el peligro común haya desaparecido.

Contribuyamos todos, Sres Diputados, á hacer regular y o r
denada la marcha de la polítiea española, para que sin camari
llas .arriba, ni presión abajo, .se facilite la gobernacipn del B s- 
tadOj y de esta manera podamos todos m arch ar, los qqe quie- 
reñ;iménos, como los que queremos ,m^ impulsados por el 
mismo noble deseo, a l^ ism o  patriótico ,fiñ, á la salvación de 
laTibértád y ál afianxaniiento dél órdéñ/hases esenciales de la 
prospéridad y dei bienestar de la patria. He dicho.

El Cóngreso quedó enterado de qué S. i4. el Rey ha tenido 
á bien admitir las dimisiones de Jos Srés. :MMástros «?qae cons
tituían tel Gabinete presidido por el Sr; Ruiz iZorrillar y,nom
brar Presidente dei Consejo, Ministro devMariqa, ,é interino de 
Estado, al Sr. D. José Maicampo y Monja ; de Gracja y  Justicia 
áO. Eduarho Alonso Colmenares; de la Guerrá á D. Joaquín 
Bassols y Marañosa; de la Gooernacion á D. Francisco de Paula 
Candan ; de Fomento á D. Telesfuro Montejo y Robiédo; de 
Hacienda á D. & ntiago Angulo, y de Uitraqiar á D. Víctor 
Balaguer. ^

Igualmente se enteró el Oqngreso de que el Sr. Labra no 
podía asistir á ía;sesión por hállarse enfermo.

Habiendo ocupado el banco azul los S re s:’Miriistrós cúyos 
nombramientos séhcababan de leer, dijo

El Sr. FrésidóMe de l-C ó iiseJo  d e  M iaiisítrd®  Como no 
tengo costumbre fdé hablar en público , ni facilidad para hacer 
uso de la palabrav sufdicp al Congreso me perm ita leer el pro
grama de Gobierpo,dqLfenistepio.

Sres. Diputados: pqppcidpms de todos los señores qp.é, com
ponen esta Cámara el resoltado de la última sesiod,! por el 
cual, el Gabinete del Sr. Ruiz Zorrilla se creyó em el deber de 
presentar la dimisión de su Cargo. No debo hpór ia^  ̂
la atención del Congreso cpn  ̂j^.aéqntecim iento que todois saben 
con más. pormenores y circunstancias que yo pudiera darles. Me 
limitaré sólo á expliéár mi préseheia en este bahcó.

Declarada la crisis del Gabinete, S. M. él Rey,fiél observa
dor' dé- la Con stítucioñ, cónsu 1 se aconsejó -con los Presiden
tes déámbas-Cámaras, y-como consecuencia de esta: consulta 
fúiTlamado^ por el Rey é inyjtadp á formar Gabinete., Grande 
fué.mi sorpresa., Sres. Diputados  ̂ al yerme yo, el de méppqsig
nificación de todos los Representantes del país, llamado á ocu
par tan alto puesto de honor, á que mis aspiraciones no pudié- 
ron nunca llegar, porque conozco mr inboraiietéhcia qíá̂ ^̂  
cargo de tanta pesadumbre, de tanta respansábilidadV.de tanta 
trascendencia, para cuyo desempeño se neéesitán conoéimieútps, 
práctica política y dotes generales, muy superiores, inmensa
mente superiores á los que yo tengo.

Todo esto se me representó al momento on la imaginaéion; 
pero por encima de todo se elevaba en m-1 corazón una:voz que 
me decia..:*, «íTe dehes a  tu P átria; te debes al Rey que esta Pá- 
tria ha elegido;.te.,diCíbas á tu partido; te debes á:1a causa do-la 
libertad . por lâ . que este partido tanto ha luchado.,, y  debeé^ 
virloá^cómo y en el p.uestO;que te se designe ;» y entóaccs no 
titubeé , y mi coiiteétácion á lR e y  fué la siguiente:

«Señor, en otra'circúnstánéia bualquierá atendida la caren
cia de condiciones qué reconozcb'en mí para desempeñar, cuál 
desempeñarse debe, el alto puesh) con que V. M. me honra, yo 
manifestaría á V. M. mi imposibilldadheaceptarlo; pero en este 
momento en que veo á mi partido expuesto á fracciónarsñv / y 
que de su división puede r e ^ h a r  un pkigro para Ja libyertad por 
que tanto ha Juchado, yOvacepto.» .

Grande ha sido mi osadía ai aceptar, en mi pequenez, pifesto 
tan alte; pero no ha sido la osadía de ,1a soberbia;, nó; ha 
osadía del orgullo, ni de la inm odesta'presúñcioh; ha 
osadía que da la conciencia dei deber, la que inspira ai corazón 
el patriotismo.

Ese mismo sentimiento ha sido el único móvil que, á mis 
dignos compañeros, cuyos nombres son bien conocidos en el 
partyo  >pf<%resi8tardémocrát^^^ a que siempre han pertenecido, 
ha impulsado á aceptar estos puesjfeots Compreíidiéndoque había 
una gran misión querrealizar y uuígran sacríáicio que h ^ ^ ,  no
han dudado en ac6piarlop. - , j

Ahora pocas palabras, porque ni por mi profesión ;nv por mis 
gustos me es dado extenderme mucho. Me concretaré, pues, á 
decir que este Ministerio viene á realizar una política españsiva, 
fie ningún modo agresiva ni'de repulsión.

Su programa es el mismo que el dei Ministerio lanterior, 
que acoge; como suyoí porque estuGobierno representa la misma 
idea, tienolas,m ism as aspiraciones libera)es y patrióticas, y,se 
valdrá de los nUsn^oSiprocedimientos para satisfacer las justas 
aspiraciones del país.

En el órden p o lít ic o u n  respeto profundo , sincero y leal á 
■ todas las libertadés" y 'a  todJ^'*lbs'derechos consignados en la 
Constitución "de i869',''bih que por nada ni por nádié,
ni én ningún caso, séáií naéi^ados'.ni falseados. El Gobiérño 
será respetuoso^ cumplidor déifiiji Constitución y lejfes: qúe de 
ella em anan, y hará que del mismo-modo sean;respetadas;^^ 
cumplidas por todosv : : , ; : ■ ; ; *

En el órden económico' secundará los patrióticps esfueirzos 
del Gabinete anterior, aumentando, si es ,posible, sin perjuicio 
de los servicios, las sumas de las economíás que, con tanta ¿lo
ria suya y aplauso del país ha planteado, haciendo extensivos 
estos esfuerzos á {satisfacer la nó híénns justa aspiración del 
país para que ios irnpuestoS'púbficO^'sfean repartidos con rigo
rosa equidad , y tanto en é l óMerí político copio en el eeonó- 
rn'GO, y en tódos ios ramos’de la Administración, resplandezca 
la más rígida moralidad.. « . •

Réstame hablar de .nuestras provineias de U ltráuiar, y es
pecialmente de Cuba^para las cuales no tendrá el Gobjérno 
iOtro criterio que ê i dé los últimos acuerdos de los Cuerpos Co- 
legisladores.

El Gobierno, cuenta para esta patriótica obra, con el apoyo 
de la Cámara , de cuya'ilustración y recto instinto espera que 
no le juzgará sin ántes ver sus actos.

ELSi^. Ü ó rr fU a i ( Dr 'Máriuel ) : Pido la palahra.
El &r. P r e » id « e i i te : Sírvase V. S; decir para, qué iá píMéi
El Sr. R ttisz üB orpiilía ( D. Máiiuel): Habiendo denádo la 

hcmra de presidirs el MinísteriQ anteriar , y hi^jbíea4é^§Wúíalu- 
Mido por el Sr.. Presiden te de la Cámara, y  po ̂
Ministros , quisiera rectiñear algún hephó q^  
quede esclarecido, si el Sr. Préndente me lo p e r m i t e y ^  
contrário suplicó á S. S.'tenga la bondad^Úé éoñsúltaí^ á  'íá Cá- 
m am. ~

El Sr. P r e s i d e n t e  : No se que sé haya aludido 
monte ai Sr. Ruiz Zorrilla ; pero eom© laT^ósícioñ d e  S: R;^ús es- 
pecíálísim a, no tengo incünyéuléhté, una vez’qué estamos fue
ra de reglamento , en aceptar la indicación de^S. íS; y  consultar 
á la Cámara s ise  le coué^erá  á Ja  palabra, .

El Sr. J l t t ía ,a ^ r jo l |r ^ a ^  Oomo  ̂ no quiero crear, embarazos 
a,l nu eyo M i 11 isterio^^, por m ás que hayA sido .costumbre con ce
der la palabra á los Ministros dimisionarios , y  púé̂ ŝ ^̂ ^̂  S.
eñciientra algunos Inconvenientes, renúnciq;la pafáhrá.

El Sr. : E l Presidénte ' rio éncueritra niri-
^un  incon veiiiérité én que V. S. ̂ s e  de Ta pálá%M,*!^óirá á 
por el contrario , con* mucho gusto. Lo qué quiero * es; q w  áe  
cumpla en lo posible ei reglamentío; y como tengo la evidencia 
dé que la Oámara concederá á V.- Si la palabra, por eso he pro-
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puesto que se la eoñsuIte,icbÍi máyor motivó cuanto que S. S. 
indicado esta consulta.
El Sr. R u i z  Z o r r i l l a :  He renunciado la palabra respe

tando los escrúpulos reglamentarios del Sr. Presidente: no 
puedo hacer más. : ¡ v

El Sr. P r e ü i f l e i i t e : Se va á/preguntar ah Congreso sir ae 
concederá la palabra al Sr.. Ruiz Zorrilla.

ta rto s Sres. Diputados: No, no,: la ha renunciado. i
E l Sr. P r e s i d e n t e : Conste, pues, que,si;eiSr. Zorrilla re*!|¿ 

nuncia la palabra, no es por. los escrúpulos de la  Presidencia, “ 
sino porque así lo juzga conveniente. ;

Leido el voto particular del Sr. Soler sobre el acta de Mo
rón , dijoi

El Sr. H o le r  : Yo llamo la atención del Congreso sobre éĥ  
acta de Moron, en cuyo distrito «se han cometido varias ilegali
dades. Gomo el Congreso va á faHar y mi voto no ha sido irn-̂  ̂
pugnado, ruego á Ips Sres. Hrputádos sé sirvan  aprobarle.' |  I 

Sin más. discusión, fue desechado por 97 votos contra SS en 
esta fornía: , ;

Señores que dijerón no: ' i.* '
Ferrat|es;<-^S8rrano Bedoya.—Buiz Capdepon.—Muñoz Var

gas.—Ro.imeró y Robledo.—Topete.T^Hernandez López..—Avila 
Rúano.r^GaniazGi — Lope^. Romiúguez.-—Palau.—Sáavedra.— 
LJonde de Ágramonte.—Perez Zamora.— Gailostra.—Ratxot.—  
Navarro y Ocboteco.—Navarro’ y itodrigo .—Garrido (D Joa- 
quin).— ZabaL-^Muñpz. Herre^rav-f^pM-uñiz. —Mprppq,.E|eplt6Z,— 
Bermudez.—Adán y, Cásfciilejo.,7n^Martinez .(R. •Gáiiáidp)."—Man
tilla.,—García Martinp.^—Sancho.—Bañon.--Gulloq.—López (Don 
José, Mg^ía,-^Romero Ortiz.— \bascal.—Muñoz de B^púíveda.-r- 
Zabalza.-—Arias.—Perez (D. ,Zoilo).—L,eon y Rastillo.-Laffit- 
te.—Acpna.—^Robledo Checa.—Reig.—Mart\néz Perez.—Ooll y 
Moncasi.—pampos de. Orellana.—Peñuclas.—Merelles.— Ulloa 
(D. Aiígusto).—Oápdepon.— 4mat.—Delgádo.-^Bodriguez Seoa- 
ne.—Gómis.—Maluquer.—Gast-ell 'd’e*-̂  ̂ —González (D. Ve
nan ciO:)*c^Sagasta:,(Bíí:,PediV)).—Fabr%”r^PO jT-Serrano Do - 
mingué^^rt^López —García^Goine^.-?i7M^rquéH de Qama-
rena.—Aiarcon;—-Alonso Martinez.r-77Es'cosura.—Barrenechca."' 
Martínez .Ruiz.—Moya.—Piño],— ,̂Hoge,r*—Rivero Cidra ^ue.— . 
Galvez Cañero.—Mata.—Pereda.(D.-Patricio.).—Loriog.—Es.tra.-n 
da (D . Lu!s),-:-Roínero Girón.—.Akrcon Lujan,—  Cánovas del; 
CastillQ.—Siivela.—Alvarado.— Lósala.— GaviOi—Moreno.Nie - 
to.— Neira.—Alvarez Bugallal.— Zabalburu.— P lazañas.P err^ r 
nandez de Ja Hoz.— Chacón (D^.Ricardo).—Henao y Muñoz.— 
fíqrrerp,-T-Albareda.—Mansi.-r-§r. Presidente.

Total, 97. ~

Señores que dijeron sí: , . r . '
R íos Portilla, —Barrio y Mier.— Garrido (D. Fernando).— 

Mora'es Diaz.—Tütau.—Zorita.—Rispa y Perpiñá.—Sorníl—Sa
ñudo.—Torres y Gomáz.-^^Muró.— Gutiérrez Agüera.—S a u la -• 
te.--U 'loa (O. Juan).—Caramés.—Becerra.— Moreno Pórtela.— 
Martos.—Serrano Magriñá.—Ria.z jQuintero.—Ocon. — Sofrága 
(Marqués de).—Oalderoa Oollantes, — Echegaray.—Saco.—V i- 
cens.—Bárcia.—Pí y Margall.— Escuder.—Oontréras.—Otal.— 
Nocedal (D.'Gándido).--Vejez Hierro.—yinader.—NocedaL(Don 
Ranion) —Echeverría.— Molinf.—Macías Acosta.— Ramos Cal
derón.-^ Perez Garchitorena. — Oastélar. — Antuñano.— Orgaz 
(Conde de).—Unceta.—Rivero.—Beruéte.^—Abarzuza.— Pascual 
y C a s a s !R la n c .  — Martínez, R árcia.'—• Bieguez Amoeiro.— 
Ochoa.-^ Forasté.—Gómez (D. Ániano).— Alonso.

Total ,^55., . .. ^

Xeido el dict^m.en.^de pnayoría/^té^ íá 'cpmisíPp 
mishia actC', djjp„,,  ̂  ̂ ■* '

El, Sr. H Ío le r: No el vano deseo de^entretener á la Cámara , 
sino el de justifícar mi voto particular, es el que me ha hecho 
pedir la palabra.

Todos los dias hay quejas acerca de la manera de resolver 
ciertas cuestiones, y yo estoy seguro de que si el sufragio un 
versal fuera una verdad, habría un criterio ñjo para resol
verlas.

El Sr. Candáu ha venido aquí después de haber cometido 
todo género de ilegalidades y des apoderarse de la voluntad de 
unos cuantos Alcaldés, que son los q u e . han hecho las elec - 
ciones."-' ' '  ̂ .' ,A ‘ "V, ■■

Una elección en que se empieza negando la cédula electoral 
á los vecinos dé Moren , Coronil , Puebla de Cazalla y Lente
juela, no puede ser válida , y e l, candidato proclamado no puede 
representar más que la voluntad de .unos cuantos caciques. Y 
,si los.Diputados que consiguen triunfar de esta manera llegan 
á'ser Ministros, ¿ qué respetoy qué consideración han de alcan
zar en este país? Esos son Ministros antiparlamentarios, anti
populares y" añtiespañoles porquq España sé maniñesta por me
dio del sufragio universal,

/  El Alcalde de Moron , .que, puede.servir de modelo perfecto á 
ciertos Ministros, impuso un gravamen de 6 rs. á las cédulas;

. y como la mayor parte de loa jornáieros no puedieron pagar esa 
cantidad, se quedaron sin el derecho electoral. Yo, en lugar del 
Sr. Gandan, y habiendo sido elegido líámbieü por otro distrito, 
me hubiera apresurado á pedir la nulidad de la elección / dando 
ese buen ejemplo de respeto á las leyes , que no le*hubiera ve^ 
nido mal ahora que es Ministro de la Gobernación.

En el pueblo de Coronil  ̂ como on el de <Len1?ejuela i y en la! 
Puebla de Cazalla,,se siguió la misma norma que en todos los 
colegios del distrito de Moron ;‘ és decir que se falseó iá le y , no 
permitiendo votar más que á los éíécteres del Sr.'pandan, los 
cuales previeron q in d u d a  que podiá llegar á ser Ministro, en 
ctlyo cáso les cóncederia un bilí de indemnidad. ^

Señores, en cuestiones de tanta importancia, que iánto afee-- 
tain al interéa* nacional, euando se comprende de la mr ñera que 
aquí se nombrau%lós, Diputados, no se/puede ménos de sent r. 
amargamente lasiesonsecpencias de la conducta^de ci€ tos par-* 
tidos y arrojar sobre ellos todos los sinsabores y disgusios que 
sobrevengan al "país.

Por m i parte^he cumplido, con m i b e b e r , cómo cumpliré en, 
cuantas ocasiones se me>Tí‘̂ senteni yá/se trate deiS r. Candau, 
hoy Ministro de la Gobérnacion, ya se trate del Sr. Candau
solamen»tB como Diputado.: - / o < < :

Ruegé, pues; ál Congreso Sé sié^a deseehárel dictámen dé la 
comisión que se discute. . ‘ ^

Eíl SL He p ed id o d a^^h réb o m o  individuó de
la cómisioñ ’dé-actas^ para contestar á los argu meo tos del seño r 
Soler qu é‘Se'ú’eíiereñ al acta, déjañdó; aprártó iosíb®* órdenoemií 
nen téinentópólítieó^e que ha saljúcado Sí só  dfseúrsói ’

. .Laieomúsion de actas ha  dado ¡diptámen l^yorabie^eerca de 
la que se discute; y por conaigUÍent®r fQdaSrf^^^^
Sr. Soler caen sobre la mayoría de la comisión, de las cuales 
trato yo de vihdioarla. El Parlamentó despuest^iúfgara del dis- 
cursó del SL Soler, que ya lo^ha prejuzgado desechando su voto 
particular, y la comisión dé áó tar quedará sújetA á la opinión 
del-Parkment0fc- ■ ■ -  . . . v -

Han luchado en e i distrito de Moren el Sr. Candau y el Se
ñor Salmerón, el cual hizo en el seno de la comisión, á la que

ambos fueron citados, una exposición dé laS causas por las cua
je s  creia que era el vencedor. ‘Y Si nó recuerdo mal, rae parece 
quchabia por parte de S. S. la queja de que algún = funcionario 
¡público había faltado á la verdad electoral, á lo cual yo le dije 
Jqué sf quería presentar una,queja formal contra ese funcionario 
‘ Por medio de la comisión de actas, la condision robustecerla la 
íquejat pero el Sr. Salmerón, que es muy generoso, dijo que lo 
Jpensaria y que baria lo que tuviera por conveniente.
¡ Creo recordar también que hubo extravío de un documento,
:j tuvimos que esperar á que se presentase el acta en toda su 
■integridad, por más que á mí me dolía qué nó se resolviese 
i pronto, porque deseaba que el Congreso no tardase en tener en 
Uus escaños á unUipersona del talento del Sr. Salmerón. Pero 
ípor fortuna mia habia otra acta en que el Sr. Salmerón era cán- 
Ididato de oposición, y ministeriál ei actual Presidente del Oon- 
isejo de Ministros ,7  á  pesar de que yo habia diehó’en la comi- 
ision que enten/üf práctica viciosa (ieclarar Diputados á las per
sonas que no traían el acta, estudiando aquellas me encontré, 
perplejo y me decidí por la que daba el triunfo al Sr. Salmerón 
contra la de) actual Presidente del Consejo de Ministros", con" 
cuya persona tenia afinidades políticas, toda vez que-existia la 
conciliación, cuya ruptur*a yodeploré y deploro.

Conste, pues, qué siendo Diputados los Sres: Candau y Sal
merón, esta acta no resuelve cuestión política alguna en ei té r-  
reno práctico. ■

, El Sr. Candau ha obtenidó 497ÍÍ votos, y el Sr. Salme
aron ^.49^^ es decir , ^M00 votos^>dé diferencia. Si ha habido 
i amaños, no están tan claros en el acta que destruyan la elo- 
cüériciá dé estos n^meros.^ ■ - ........ . ....... .

Por consiguiente, habiendo procedido con imparcialidad, y 
¡siendo^Riputadc^ por otros distritos^los candidatoé que luchan 
en esta acta, yo he venido á cum plir con unj deber probando 

iqüé'él Sr. Soler estabá hoy 'muy enérgico , pólíticamente consi- 
iderado, pero muy blando como individuo de l a '‘comisión de 
'actas, porque no tenia razón para ello.

R 1 S r . '^ o le i’ : Voy á hacer muy breves réctifioáciones al 
bello disbúrso-de ihi amigo‘ el Sr. Albareda. ' /

Convengo en que S. S. mostraba muchos deseos dé'Ver sen- ' 
;tado aquí a mi amigo el Sr. Salmerón; pero consté.que por i 
muchos que sean sus merecimientos, y los tiene muy grandes . 

\ei Sr. Salmerón, yo he venido á defender esta tarde el distrito 
dé Moron.

' .Ha.dicho el Sr, Albareda qué’tenia 4000 votos, á su favor 
.el Sr. Cándao, m iéntrasbl Sr: Salmerón no tenia más que S.OOO 
y tantos* A mí lo que me adrnirá es que el Sr. Salmerón tenga 

J estos votos después de lo qué allí ha sucedido, é :  i
Por lo demás, no he atacado á mis dlgfios compañeros de la^ 

comisión de actas, ni ménos al Sr* Presidente, a  quien no hé^ 
de dirigir quejas que sean infundadas. Aprecio de distinta ma- 

;ñera que,la Gomision esta acta;, quizá me equivoque ; pero mi 
moncienoia mé djcé que estoy en lo cierto, y yo'debo'cum plir 
con ios deberes dé mi conciencia. L ¡  ̂ ;

El Sf. ISJaliiií^ro ii: Sres. Diputados, me he decidido á to 
mar parte en esta ¡discusión esperando que de tal manera han 
de pesar en el ánimo de ios Sres. Diputados las razones que 
alegue, que han dé anular la elección dél distrito de Moron.

Es necesario atender para resolver la cuestión las garantías 
; establecidas en la ley .electoral, cuyos autores, debieron fijar 
 ̂como principio que, si no existían, la elección era de todo punto 
imposible, porque importa mucho que los representantes del 

 ̂país cuiden de que el sufragio no se bastardee, y de que no se 
’ ponga en duda el derecho con que venís á representar el país

Pues esta: es la cuestión; y no se trata aquí de la cuestión 
política. Yo soy republicano, pero si algún correligionario mió 

f trajese un acta sobre la que pudiera haber duda, yo le negaría 
‘ mi voto y se le daría á mi más encarnizado adversario.

Pues bien; séñorés;:en cuatro pueblos del distrito de Moron,
' faltando á la ley, dejó de repartirse la cédula electoral, la cual 

les fué negada también cuando los electores fueron a recla
m arla: y un Alcalde hubo que viendo que la mayoría de los 
electores eran republicanos, y qué como individuos del cuarto 
estado carecen de medios aun para su necesario sustento, im
puso la cuota dé 6 rs, para dar la cédula, resultando que sólo 
votaron algunos de los muchos republicanos que*hay en el d is
trito de Moron.

Hubo algún otro pueblo en el que no se remitió el libro del 
censo electoral, alegándose como razón que no había ningún 
incapacitado: y  cuando esto se alegó ante el Alcalde , diciendo 
que se habia infringidó la ley y hecho imposible la verdad de 

: la elección, se encausó á ios electores que volvían por la de- 
: fensa de su derecho.

Otro pueblo hubo en que un elector se presentó armado de 
una porra , que debió ejercer gran coacción en los electores re 
publicanos, los cuales protestaron, pero aquel no salió s in o . 
después de haber votado.

Yo pedí en la comisión que ántes de decidir acerca de esta 
acta examinara las 16 protestas que con ella venían y la refe
rencia'de las causas incoadas contra el Juez y el Alcalde de 
Moron, porque estaba seguro dé que en este caso hubiera pe
dido al Congreso que descargase todo el peso de la ley sobre 

; Autoridades qué así deseoriocian sus prescripciones más ter- 
i minantes*
( La cuestión que vais á decidir es la siguiente: ¿es posible 
1 proclamar un candidato cuando todas las garantías establecidas 
í por la ley han sido infringidas por la Autoridad? No espero que 
¡ sancionéis tal conducta , porque sé que para hombres que esti- 
; man la alta dignidad de la representación del país, ántes que 
í nada está el cumplir como buenos, realizando aquel principio 
‘ católico que tanto se necesita recordar á las generaciones pre- 
' sentes. Prius mori quan fc&dari. He dicho, 
i Puesto á votación el dictámen , y habiéndose pedido por su- 
' ñciente número de Sres. Diputados que la votación fuera no- 
! minal, fué aprobado-por 80 votos contra 63 , en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Férrátges.-^Serrano Bedoya.—Curie!' y Gastro.-^Hernandez 

Lopez.—Sancho —López (D. José María).—Peñuelas.—Herran- 
>■ do.—De Blas.—Romero Robledo.—Castell de Pons.—Alarcon 

Lujan.—López (D. Zoilo).—Coll y Moncasi.—Sag sta (□. Pe- 
; dru).—Martinez Perez.—García Martino.—TGarrido.(D. Joaquin),- 
; Galvez Cañero.—Mereiles.—Maldonado.—Sainz de Rozas.—An- 
; guio (D. Luis).—¡Navarro y Rodrigo.—Muñoz de Sepúlveda.— 

Bermudez.—Man si.—Martinez (D. Cándido).—Arias.—González 
(D. Venancio)¿-^Palau. — Rodríguez Seoane. — Bañon. — Perez 
Z tmora.—'Albareda. — Maluquer. — Pinol. — Reig. — Acuña.—

: Léon y Castillo*—Agrámente ( Conde d e ).—Chacón ( D. Ricar- 
i do) —Gavin.—Éstrada- (D-. Luis.)— Adán y Cavtillejo. —• Alonso 
¡ Martínez.—LafliUe.—Rojger.—Campos Orellana.—Ruih Capde- 
' pon.—Gruzaáratyillaaihii;— Ri vero Cídraque.—Robledo Checa.—
 ̂ Collazo.—Gomis.—Sinuóii*n^NavarroyOchoteco.--ZabaJ.—Arís- 
í tegui.—Villanueva de Perales (Conde de).—Ulloa ( D. Augus

to).—Camácho.—Martinez.Ruiz.-—Moya.—B'ieno. — Delgado.— 
Lasaía.—Capdepon.—Herraiz.— Patxot. — Terrero. — Zabalbu- 
Yix.—Muñiz.—Pereda.—Saavedra.—Cardenal. Ros. — Moreno
Benitez.—Valera (D. Juan).—Sr. PresidentCi \

Total ,80 .

Señores que dijeron ho •. '>
Rios Portilla.—Barrio y Mier.—Tutau.—Pascual y Casas.— 

Saulate.—Garrido (D. Fernando).—Echeverría.—Gómez (D. Va
lentín).—Sañudo. — Torres Romez. — Vinader.— Antuñano. — 
Marqués de Sofraga —MMtps (Ó. Enriquel.—Arias. — Serrano 
Magriñá.—Alonso.—Fernandez de las Cuevas.—Otal.—Cara- 
més.—Morales Diaz.̂ —Macías Acosta.—Diaz Quintero.—Villavi- 
cencio.—Barcia.—Moreno Pórtela.—Moreno Rodríguez. — Pí y 
:Margall.—Escuder.—Trelles.-pNocedal (D. Cándido).— Abarzu
za.— Ramos Calderón.—Ulloa (D. Juan).—Martinez Bárcia.— 
Salmeron.-^Soler.—Gutieréez Agüera.—Unceta..-—* Perez G ar- 
chitorena. — Nocedal (D. , Ramón). — Pellón y Rodríguez.— 
Rivero.—Moliní.—Nuñez de Velasco.—Beruete.—Soriano P la- 
sent.—Ocon.—Oontréras.—Rispa y Perpiñá.—Becerra.—Soto;—  
Moret. — Oastélar. — Blanc. —; Forasté. r— Gómez (D. Aniano).— 
Muro.—Rojo Arias.—Dieguez Amoeiro.—López.—Montero Gui
jarro.—Conde de Orgaz. t

Total, 63. ¡

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comision^sobro 
^desestanco del ftabaco. í

Leído el dictamen de la¡ comisión de incompatibilidades 
acerca de los Sres. Montero Ríos (D. Eugenio y , D. José), Sal
merón (D. Nicolás) y Estrada'(D. Guülerrap), y  ei voto particu
lar del Sr. Qiiiroga Vázquez, dijo . , ;

El Sr. M u iíe*  «le V e la sc o :. El único propósito de ia  co- 
¡iriision .en éste debate es llamar la atención deiCongreso para 
que püedá resolvér con conocimien.to de causa. :
: ' Existén dos. criterios en este asunto: el de la comisión y el 
jdéi Sr. Quiroga Vázquez, llevándola comisión la ventaja de que 
iersuyo ha sido%anéÍonadó vftrias veces con vuestros votos.

Noso4.ros hemos eleg4do--eí mismo criterio que ántes: el del 
Sr. Qiiiroga tal vez .sea ínás justo , aunque yo;creo< que no; pero 
el Congreso íio ha tenido que ver !más que cuáles son las pala
bras y pensaniiento de la ley y aplicarle tal como sea.

El art. de la ley electoral “dice qué es incompatible con el 
¡ejercicio de todo dei^inc^público que tenga’ sueldo el cargo de 
¡Diputado; cuyas páiábrié hém ^ el dictámen, por
lo cual venimos á pedir ¡la aprobación de la ley.

Ya hemos dicho en htraíOéásioriíqué.itólos casos en que no 
es posible distinguir él cargq.dél^ejejrcicio del cargo, lapom i- . 
sion ha tenid(\el criterio de déélárar íricompatible él cargo, de
clarando incompatible el ejercicio del cargó cuando la separa
ción es posible. El cargo de Catedrático'éS sépáFablé^ que
según la ley electoral pueden ser Diputados los Catedráticos de 
ascenso y de término. Por consiguiente,’ respecto á los de en
trada, lo único que se podrá pedir será el no ejercicio del cargo. 
Si, pues, según la ley el cargo de Catedrático es una propiedad, 
entóñces puécle,conservarse aunque no se ejercíte; y esto es lo 
que ha teñido en cuenta láTqy dé instrucción pública al decla
ran que hay Uátedrátícos excedentes, es decir, sin ejercicio. Pues 
bien, el Catedrático de entrada, podrá ser Diputado'siendo Cate
drático excedente ó sin ejercicio, pero conservando el cargo 
para ejercerle cuando deje de ser Diputado.

Estas consideraciones son las que ha desconocido el autor 
del voto particular, y la comisión espera que el Congreso, te
niéndolas en cuenta , se servirá desecharlo.

Habiéndose preguntado si se temaba en consideración, y 
pedido por suficiente número de Sres. Diputados que la vota
ción fuera nominal, resultó desechado por 104 votos contra ^5 
en esta form a:

 ̂Señores que dijeron tio: ; , v ^
Ferratgfés:—Ríos y ̂  Portiira.^Gíiliorí.—̂ Moreno Pórtela.— 

Alcalá Zamora.—Fernandez de lás Cuevas.—Herrera.—Mora- 
lez Diaz —Sañudo.—Yinadeit*—Herrando.— Echégaray.-E sco- 
riaza.—Martos (D. Cristino).—Rodnfúez (D. Gabriel).—Marqués 
de Sardoal. — Damato.—Carrasco.—Pascual y Gasas.—Ocon.— 
Perez Garchitorena.—González. (Ü. Venancio).—Villavicencio.— 
Valera. —Piñol.—Curiel y Castro.—Ruiz Zorrila (D Manuel.)— 
Diaz Quiotero.—Gutiérrez Agüera.— Andrés Moreno.—Saco.— 
¡Soler.—López (D. Cayo).—Ooll y Monoasi.—Crespo de la Guer
ra.—Navarro y Ochoteco.—De Blas. — Sinués. — Martinez Pe
rez.—Marqués de Gamarena. — Sainz de Rozas. — Montesino.— 
Garrido (D. Fernando).—Zurita. - Ulloa (D. Juan).— Monoasi.— 
Ga'^tolar.—Soriano Plasent. — Moreno Rodríguez. — Pí y Mar
gal!.—Muro.—Serrano Magriñá.—-Dieguez Amoeiro. — Henao y 
Muñoz.—Saavedra.—Sane ño.-t-Moya.—r Martinez (D. Juan de la 
Cruz)*—Perez García (D. Zóiio).-r-‘Bueno.—Navarro y Rodrigo.— 
Pereda (D, Patricio).—Muñoz de gepúlveda.—Valbuena.—Pove- 
da.—Ramos Calderón.—Arce.—Aíon.so.—Ruiiz Huidobro,—Mar- 
tinez Barcia.—Bañon.—Sorní*—Tutau.— Mansi. —La Orden.— 
Cardenal.—Pagaron y  Lastré,—Mata.—Conde de Agramonte*— 
Pellón y Rodríguez.—Riveró. -Moliní.—Macías Acosta.—Rispa 
P erp iñá—Saulate.—Sol o -Moret.-Moreno Benitez.—Forasté.— 
Blanc.—Gómez (D. Aniano) —López (D. José María).—Muñiz.— 
Vicens.—Chacón (D. José Mana) -G asset y Artime>—Echever
ría.—Martos (D. Enrique)—Oiozco.—Reig.—Rojo Arias.—Bar
cia.—Bobillo.—Sr* Presidente

Total, 104.

Señores que dijeron si:
F»bié.—Oasanuevá.—Ruiz Capdepon.—Angulo (D. Luis).— 

Roméro y  Robledo.—Capdepon.— Robledo C heca.-G om is.— 
Laffitte.r^ Castillejo.-^ Pala u.— Acuña.— Castilla.— Merdles.— 
Maldonado.—García Martino.—Garrido ( D. Joaquín).—Terre
ro. —Camaeh%r"GEU?ada Villaamil.-^Silvela.—Cánovas del Cas- 
tillo.— Alvarácíó.—Rivero Cidraque.—Zabalburu.

Total, «5.

Puesto á discusión el dictámen de la mayoría de la comisión, 
y no habiendo quien pidiera la palabra en cóntra, fué inme- 

; diataiuente aprobado.
Leído otro.dictamen de la comisión de incompatibilidades, 

referente a; los Sres. Romero Robledo v Herrero (D. Sabino), Pe
rez Zamora, Moya, Balaguer, Peris y Vaiero, m v a rro  Rodri
go, Roin'ero G irón, Ruiz Gómez , Valera, P rie to , Escoriaza, 

4 Monca8i , Mosquera y De Bjas, y un voto particular del señor 
Quíroga Vázquez referente ál caso del Sr. Herrero, sin discu
sión fué desechado el voto y aprobado el dictámen de la mayo
ría dé la  comisión. ' ;

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Aibáreda): Habiendo sido reti
rado por la comisioa eJ dictámen sobre moratorias en el pago 
de la contribución territorial á l a  provincia de Huesca, no que
dan más asun tosá  la órdeh dél dia. |

Dióse cuenta dp una comunicaciori del Sr. D. Manuel Becer
ra renunciando et cargo de Vicepresidéñte del Congreso por im
pedirle continuaren el ejercicio dél cargo sus numerosas ocu
paciones. ' .

El Sr. V i c e p r e k d e i i t e  (Al^^^  ̂ Orden del dia para 
mañana: preguntas é interpelaciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.
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S O C I E D A D E S .

B a n c o  de  Z a r a g o z a .
Situación del wAsmq en 30 de Setiembre de 1871.

ACTIVO.,

Caja.—Metálico.................. ................
Cartera  ..................................
En poder de corresponsales............
Créditos á cobrar procedentes déla 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos de adm inistración.,. , .........
Diversos..............................................

PASIVO.

Capital del B anco. ..........................
Fondo de reserva ................
Billetes en circulación ..........
Cuentas corrientes de la p laza___
Presupuesto de intereses de imposi

ciones de 1867 y 68........................
Depósitos de efectos en custodia.., 
Imposición,es á metálico... . . . . . . .
Diversos,. . . ,  • , , , ,  • . , . . ,

PRIMER CAPITAL. 

Escudos.

SEGUNDO CAPITAL. 

Pesetas.

4071‘19i 418.866*18
923.734*926 1.638.690*24

3.217*266

19.569*936
56*900

13.440*771

964.079*980

600.000
5.166*186
3.740
6.127*400

93.667*910

228.865*316
26.623*169

964.079*980

243.361*24

25.858*24
2.297.830*61

4.524.606*51

500.000 
60.000 , 

662.650 
127.006*87

2.232.003*35
977.010*04

75.936*25

4.524.606*51

■ Zaragoza Setiembre de 1871.=
]n,ar.=V,* Bw*«=El Director, J. Bruil.

=E1 Interventor, J. Az- 
X—529

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de M adrid.
Cotixaeion oficial de 6 de Octubre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

Fondos públicos*

Kenxa perpétua al 3 por 100.
peque^ios, 

á plazo.

Idem exterior al 3 por 100..........
Resguardos á la suscricion de 000 millones 

»o pvbhcado
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña ,  ̂  ̂ séi io .............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

intpn^s a n u a l   ......... .
ídem id.—En cantidades pequeñas..

Blile le s de I Te sofo.—Fenci m ú n ío ....... Oc
tubre  1871..............................................

(deoi.—Wcm 31 Enero 1872...
Arriciáis fie cíirreleras generales de 1.“ de

Aliiril de 1S50, de 4.0011 r s  .
»o fw&licado'. 

y  «TI de Obras púfalicas de i.® Julio ! ScíS 
Obligaciones generales por ferro -carr i 

les, de 2.001 rs» . . . . . ___ . . . . . . ____
!rilii“rn iirl, l'nuewasl. do 2,000 rs . . . . . . . . .
rliiiii inJ, ifil, de 30,M i  r s ,   ............

AiiTjoies del  B̂ incOi de B spaf ta . . . . . . . . .
lio fiiiHfcaclo. 

Aceiooies di0 !a Sociedarl Española i e  
rinf'rlilo ComiBffcial  ----- . . . . .  . . . . .

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 5.

29‘iO
29‘43

35^00
33*10
33*50

IOO‘OÜ

79*20
79'25

09‘60' 
9 9 ‘00

55‘SO
54‘5íí
54‘Oü

171'a O'

DIA 6.

19'35-4 0-30-25-30'
■ 2§-4Í-50--3i

Íi*l5 fiocor,. ir.; 
pr. de 50 €S,.,fi„B,cor,..Ír,., 

■ 35*ii 
33"6l-ii

79*3 i - 2 i

99'(J'Í

62*00

55' J O’ 
54‘jíl 
54*30'

173-0'0

24‘«

Cambins oficiales solure plazas del reino.

A Iba ce lo . . . . . . .
A l ic a n te . . . . . .
AlEic ría .. . . . . .
Á v i l a . ................
BadajoK.. . . . . .
Barneliona,,, ,, 
Silba o . . . . . . . . .
BijrgO'S...........
Ciáceries.........
Cádía  .
Castelloii...........
Ciodad-fteal . ..
Ciárdoba............
C o ru ia    .
Cuenca.. . . . . . .
til e roña  .
li ranada   .
lOiuadalajara.. .
H i ie l¥a . .  .........
Huesca.
J aén .
ieiO'i.. . .  . . . . .
Lérida ................
Logroño.

BiJiii. « ilP lC lC I. íiaSo. i iBllH'BPIfífO',

par. LugO',. . . . . . . . . p a r  p.
• n Málaga. . . . .  „ . . I 1I »>

X» 1 l* M i r d a . . . , , . . . par.
1|S p . ¡ .» O re n se ........... par. W

1 |1  d . O v ítd í i . . . . . . . . 5;S
i l 4 P a le n c ía , . . . . . . M' .

par. .» Pam plojia .......... X il4 d
:» Í l 4 P o n t e v e d r a . . . . 1l'2
:» *1* Salaif ií inca.. . . . T|4
» San S'e bastí  a i . 1l« p.

par .  , . S a n t a n d e r . . . . . » 1 | 4 C
S a n l i a g o . . . . . . par .

([4 Segovia .............. p a r  p. 1
l |» Sevilla. . . . . . . . \\k p .

,* » So lia ’................... . p a r  p.
1l4 * T a r ra g o n a . . . . l ¡ 4 d

n 1114 T eru e l . . . . . . . . »
3 i* » T o le d o . . ......... .. I 119 d.

m V alencia ............ 1 ' M' M4
H4 Valladolíd—  . » 1Í4 d.

p ar . »' Vitoria_____ _ .■ . par . »
par:. ■ Zamora............... 1i|4 :»
par . :» Zaragoza. . , . : 1|4 d.

» ^1* í

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
tóftdre»,  á t i  d i i i f e c h t ,  B r í o .  
Parí», á S dia» v i s t a , 5‘3I.

G t e r f « e i c i ' t e ' . í ' i i$ í  im .B  de Veíubre de 1871.

iiOBAS. :[áel Jarliia- 
tro  reAiic|<la 
i  i* y e n m i -  

líii:0 tr®s;

: 'tÍ J if lB , 
y tu iaedari

T s m é  

SiC#. .

t t ' f l A ' . ‘ 
l Ael a ire .

lIlT i©  ' !

l i i í e l e -
€iáo.

: /_ ,lB lC G lp lÍ  ,,

y clásft áettiiAi®,

BSIIB’O'

del cielo.

§;áe íit'm., ■ '10,0 9.1 •!S; O ..- ..' Calma.. Cásl desp.”
t ó a l a  :m. f ^ I6,'0 1 é % $ ¡0 . a  0 . Idem, Nubes.

7 fS ,l5  'I 91 . 13,9 ' S . O . . . . V iento. Idem.
S á i l a  1., 707.,37 : 19,1 ! 14,0 / S. 0 . . . . . . Idem ... Idem.
f ' Í ,i It: t.. 707,18. i . „17,7 ,lt,S ,0. a, 0 . . B risa.;, Idem.
$ de la n. ' 7é7,5# 15,7 ; 1 2 ,3  ; 0  . . . . . . Calma.. 'Cubierto.

t«0mp0Tati|i a máxima d e l a ir e , i  la  « o m b r t... 23,7 ' 
liem . Htíiim.:». de í i . . .» . .  • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . . . .  10 0̂

©Ifereicia,. . . . . . . .   ..........• 13,7.
f  iii|i« ra liira  « i i i l i i i .  de la 'tieiM   ̂ á. cielo  ̂d e ié iiiier te . . • 7,1
id em máxíms. a 13#!,, á, l , I f  m elre s  d e i a tierra .. . .  . ,  • .  * ■ . . . ■  28,0. ■
lieias I d . d entro de un.t eslora de crista! , 41,1

inferencia.. . . . .  * , , . . . . . . . . . . . . . . . .  24,1
ea la i2 4  áltím ashora», en  m ilím e tr o s .. . , .  .................   »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 6 de Octubre del decenio de 1860 d 1869.

TBRMÓHBTRO TKRMdMKTRO h u v b o á d
BÍRéMBTKO. s e c o . h ú m e d o . r e la t íT a .

TBlfSIOM.

mm' i • mm
6 de la mañ. 708,14 12.1 9 5 81 8,3
9 de la mañ. 708,79 15,3 12,4 70 9.3

12 del dia___ 708,07 20, .3 14,9 56 9,8
1 de la tard. 706,99 2¿,8 15.6 48 9,5

'6 de la lard. 707.14 18,5 13,6 i 59 ! 9,0
9 de la noch. 707,81 13,9 H .9 1 63 1 P4 2 do la noch. 70-7,93 13,7 11,3 I 75 1' 8,8

Presión baromótrlca m áxi
ma (1867)...........................

Idem id, mínima (1 8 6 3 ).,.  
D iferencia  ..........................

fem peratura máxima á la
sombra (1869).................

Idem mínima id.(4 8 6 7 ) . . . .  
Diferencia .................

mm

713,04
701,31

11,73

30.9
2,3

28,6

Tem peratura m áxima al 
[ so l(1869)...................

L luvia m edia e» lo s  16
años......................................

Idem máxima (1863)...........

lEvaporacion m edia en lo»
10 años..............................

jldem máxima (1 8 6 0 ) .. . . . .

39.8 
mm

0,14
1,4

mm

3.28
7.8

Despachos telegráfi,eos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  6 de 
Octubre de i S l i .

LOCALIDADES.

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Coruña, 8 h.
Santiago.. .  
Oporto. . . .
Lisboa.........
Badajoz..; .  
S.Fern. 8h. 
S e v illa ... . .
Tarifa........
G ran ad a ... 
A licante.. . .  
M urcia.. , .  
Valencia.* ,
Palma.........
Baijcelona,, * 
Zaragoaa,.,. * 
SO'rii.. , , , ,  
B'órgos..

Salaiiianca.. 
M'adricl.,. .
.iscofia'l    I
'Ciiirtad-Real 
á:®bai'C0t e . ..  
i r a s t  (:8 k,.|i 
B a f  ¡oía ipd,"''

ALTURA 
barométri
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

762.8
761.9
763.5
764.9 

»
765.2 

»
764.7
762.7
762.6
766.4
765.4
765.2 
7'65 2 
7!6S',6
1511.4

111.4 
7Í1„S 
1'61',4 
7Sl,,S" 

,J'75,S
717.4

164,:7.

T B M P B R A 

VURA

en grados 
centesi
males.

13.7
13.4
14.8 
13,2

»
15.8 
18,0 
21,0
23.0
23.4
20.8
15.4
22.0 
•22,á
23:,,4
21..4
l!S,,S
«,ll
11..1 
I3,t 
«,'6
16..1
111.0
118.0 
21J'

niRBGGIOM
de!

Tiento.

S. O ....  
R  O ...
S .
N . . ' . . . .

N.......
S. O ..,.  
É. N. E. 
N. O ...  
E..........

E.
'O',, s .  o .
N . O'»,.,. 

E
:Su K.*..,

B,» 0 .*  .,
S. E ,..,..

'O',, :S:. O ,»
a
o : . : , , , .

FÜBR2A
del Tiento.

«STAnO

del cielo.

Brisa.. . . .¡N u b o so ... 
C alm a... .  Nubes------
Brisa.. .. 
Idem... . .

BriSR. .  . 
Idem.. . .

Calma... .  
Idem,. . . .  
Id e m ... . . 
Idem... , .  
Idem.. . .
Brisa.......
Idem___
Idem... , ;  
€a!m,a.*.. 
lidep:.,.. . .  
Irisa . .
Calima.,:

D espejado. 
N u b o so ....

»
A lg.‘ nube. 
N u b o s o ... .  
Id em .. . . .
Despejado. 
Casi desp.** 
Celajes.. . .  
Casi cub.®,! 
Idem. . . . .  
Despejado, 
Casi cub.®. 
Cubierto. .

Despejado. 
N u b e s.. .  *. 
Despejado.

Id e m ': .N u b e s ,. , . . .  
Id'em,.>,,.,.,.|Me:m.
Elisa Idem

Despejado. 
B risa .* ,,N ubes,.:.: , .

ESTADO 
déla mar.

Tranq.*
»

Tranq.*  ̂
»
»

Bella.
Jf)

Ai. agit.*
))

T.ranq.*̂
3»

Tranq.^

Tranq.*^ 
P. oleaj .

B ir e c s io a  g e n e r a l de Com im icaoiones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuníaajiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a c a , de 42 á 13*73 p e se ta s  ia a r r o b a ; de 0*69 á 0*65 la 

libra, y  á 1*53 el k ilogram o.
Idem de carn ero , a 0*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo. ^
Idem de ternera, de 1 á 1 *25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 e lk iló - 

fram,o.
Tocino añ'ejo, de 20 á 21 peseta,s la arrob,a; á 0*88 la libra , y á 4*91 ■

0I kilogramo.
Jamón, de 18‘75á 20*50 pesetas ¡a arroba; á 1 ia libra, y á 2*17 el 

kil6ĝ ,amô . - ' ■
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*51 el kilogramo.
Garbanzos,de 3'50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 áO ‘59 ]a iibra, . y 

de 0*63 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas i a arroba; de 0*23 á 0*35ialibs:''a,y d ea ‘50 

á 10*76 0! kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas!a arroba; de§*23 a 0‘351a libra, y  de 0*50 

í  0" 76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á5*50 pesetasla arroba; d e 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*60 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y de 0*10' á 0*13 el 

klló,gra:BiO'.,
Idem mineral,á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
'Cok, a 0*81 P'0setas la arroba, y á 0*07 el kilógramo. ' ' .
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘5S ia libra, y  de i ‘C2. 

i, I *15 el kilógramo., . ■ , , \
Patatas, de 1 á 1*13 pesetas la arroba; de i*06 á 0*07 la libra, y  de 

0*13 á 0‘i5'd Mlógranio,.
Aceite, de U  á 15 pesetas la arroba; de 0*16 á 0*60 la libra,y  de 

ir » 4  á 11*84 el d'ocálilro.
Vino,' de 5 á H‘5& p'csetasia arroba; de 0*13 ,á 6*35 el cuartillo, y  de 

fi*10 á 5*26 el decálitro. .. ' ^
Petróleo, á 0‘32 pesetas elcuartillo, y á 6*34 eldecálitro.
Trigo, de 12á 14*23 pesetas la fanega, y' de 2r72 á 25‘79 el bec- 

lólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7*25 pesetas la fanega, y  de 12*12 á 13*12 elhec- 

tólitro.
Nota.—loses dejgoííacías ayer,

V:acas;..  .........  ' 149 '
C a r n e r O ' S . . ^ . - 806 '

Total. .......................... 918

Su peso en libras  76.709.—Idem en kilógramo»... 35.298*273

Re 'uUado de la recaudaéiún del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo.. ........... ........................ .........
Segovia.,  ............... ....................................
Atocha ................................ .......... ..........
Alcalá  ..................................................
Bilbao.  ........................... .V.. . .
Ferro-carril del Mediterráneo.. . .  . . ..
Idem deVNorte.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.

T otal. . .  .............

Ptas. Cénts.

1.659*96 
. 1.689*05 

1.364 
552*69 
647‘88‘

, 3.782'95 
2.162*91 
5.213^63

‘17.083*07

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1871.:^E1 Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

A nuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGANICÍO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Oonstitucion.—-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de óráen 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu-- 
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar.

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERIA DE
la Real Casa,—Se saca á pública subasta la venta dé va

rias arrobas de leña y rozas existentes de los cuarteles de Ba
tuecas, GolosO’, Guerada y primer trozo del rio Manzanares del 
Real Sitio de El Pardo; cuyo remate deberá tener efecto en esta 
Dirección general y Administración de dicho Real Sitio el dia 
del corriente, y hora de la una de la ta rd e , bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de 1871.=Ei Diré 
Mochales.

Director general , Juan F.

Se arriendan en pública subasta los pastos de invierno de 
los cuarteles de Velada, el Goloso, Angorrilla y Guerada del 
Real Sitio de El Pardo; cuyo remate tendrá lugar en ésta Direc
ción general y  en la Administración del citado Real Sitio el 
dia del corriente, y hora dé lá una de la tardé, bajo los plie
gos (de condiciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas.

Óadrid 3 de Octubre dé 1871.==Bl Director general, Juan F. 
Mochales. :

Se arriendan en pública subasta los pastos de invierno de 
los cuarteles del Aguila, Torrelaparada y Batuecas del Real Sitio 
de E l Pardo ; cuyo remate tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en la Administración deleitado Real Sitio el dia 13 del cor
riente, y hora de la una de la tarde, bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 4 de Octubre d e i8 7 i,= E l Director general, Juan F. 
Mochales.

So saca á pública subasta la venta de varias arrobas de 
leña y fabricación de carbón délos cuarteles de Torrelaparada y 
primero y segundo lote del cuartel de Velada del Real Sitio de 
El Pardo; cuyo remate deberá tener efecto en esta Dirección 
general y Administración de dicho Real Sitio el día 13 del cor
riente, y hora de la una de la ta rd e , bajo los pliegos de condi
ciones que estarán ide manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 4 de Octubre de i8 7 1 .~ E l Director general, Juan F. 
Mochales. ; r'.;.

El  M. I. PATRONATO DE LAS lOLBSIAS PARROQUIALES DE LA C iu 
dad de Tafalla hace saber que hallándose vacante el Magis

terio deU rganista y de Capilla de la iglesia de Santa María de 
la misma por dimisión del que la ejercía , ha resuelto proveerla  ̂
á oposición y designado el-diA 3 de Noviembre próximo para^ 
dar principio á los ejercicios; á cuyo efecto los profesores que 
deseen aspirar á dicha plaza dirigirán, sus solicitudes á dicho 
patronato antes dél expresado diav

El sueldo asignado anualmente es el de 1.000 pesetas paga
do por el Ayuntamiento, además de los muchos emolúmentos 
inherentes á la referida plaza perlas funciones religiosas que se 
celebran por encargo de particulares y  lecciones de música que 
reciben los aficionados.

Las condiciones se hallar án de manifiesto en la Secretaría 
de dicha corporsicion para los que quieran enterarse de: ellas.

Tafalla % de Octubre de i87L  ?== Qon su; acuerdo, Miguel 
Isara, Secretario. .  ̂ .

Santos del dia.

San Marcos, Papa; San Sergio y compañeros mártires, 
y San Augusto, Presbítero.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Gruz.

E sp ectá cu lo s.

Teatro  N acional de la  Opera  .—En uno de los dias de la 
próxima semana tendrá lugar la apertura de la presente tempo
rada con la ópera de grande espectáculo en cuatro actos del 
Maestro Hallevy, VEbrea , en la que tomarán parte las señoras 
Urban y Piande y los Sres. Pozzo, Fabri, Capponi, Becerra, 
Ugalde y Uguet,

T ea tr o  E spa ño l .— A  las ocho y media: de la noche.—Fun
ción 23 de abono. — Turno impar.—M  Beltraneja. —Esos
son otros López. : :

T eatro de  la  Za r zu e l a . — Á. las ocho y media de la nó^ 
che.—Función de abono.^Turno L,*-— Tw-ólitiero de Subiza^

T eatro  del Circo . —A  la s  o ch o  y  ñaedia dé la  n ó c h e .^ -F u n 
c ió n  8.* de abono de la tem p o ra d a .— T u rn o pav.— La linea,
recta.— El elixir dé m i abuelo.

La puerta de entrada  ̂para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

Te a tr o  DE V a r ie d a d e s . A la s  o c h o  d e  la  n o c h e : Cada 
mochuelo á su o R vo ^h . la s  n u e v e : A  cadena perpetua.—A  
la s  diez: Bodas ocultas. —A la s  o n ce  : Dos tontos de capirote.

Teatro Martin {Santa Brígida, núm. 3 ).--A  las ocho de 
la noche.—Función de abono.— Turno" par.---Bascando
primos.—A las. nueve: La escala de la  ambición.— A  las diez: 
Lucha de amor y deber.— A  las once: El úúinto escalón.

T eatro  d el  R ecreo .— A  la s  o c h o  de la  n p c h e : /Sot/^0.—  
A la s  n u e v e :  El niño.— A  la s  diez: JYo, era élla.'-^A la s  on ce:  
Acertar mintiendo.

S alón E slava  {Pasadizo de San Qinés, wám, 3).--A  las ocho 
en punto de la noche: Lluvia de oro y baile.—A  las nueve y  
cuarto: El ayuda de cámata halle.— A  las diez y cuarto : La  
Escuela normal y baile.—A las once: Por no explicarse y baile^

TfATRO-CAFÉ DE Gapellanbs.—Graudes y extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i o u r a s  d e  c e r a  { Carrerfí, de San Jeró
nimo , t^wm.^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


